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MONTO: $265,632.81 I.V.A. INCLUIDO
VIGENCIA: DEL 05 DE OCTUBRE AL 18 DE NOVIEMBRE DE 2017 (PARTIDA 7)

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL' COLEGIO NACIONAL DE EDUCAtÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA, INFORMÁTICA AURUM, S. A. DE C. V.,
REPRESENTADA POR CONDUCTO DEL C. GENARO GONZÁLEZ GARCíA, EN SU CALIDAD DE APODERADO LEGAL. A
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" y EL
"PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

Y CRÉDITO

COCO," "''''RO eL
¡;:~:t~IENTO DE L1CITAC¡IÓN'1 '

o EN EL ARTICULC! 2~
ES, ARRENDAMIENTOS Y , ,

y 51 DE SU REGLAMENTO,
Y ADQUISICIONES,

1.6.- QUE TIENE CIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE '16 DE SEPTIEMBRE No.
CÁRDENAS, MUNICIP METEPEC, ESTADO DE MÉXICO; C.P. 52148. "

~;;;, <~:;;;!+,:i: '/:'" /i :{;);i """""".,,,,,,'-"'" W¡~':"'::'>;,";"'"\,,,,;<;;,:j;/ :,';i,":\l, """"",-:--;,.",;"-,,,,;,,:,;;, ",,;':
1.7.- QUE LA ADJUDICAtTóN DEL RESENTE CONtRATO SE REALIZÓ A,TRAVÉS DEL PR
PÚBLICA INTERNACIONAL A ELECTRÓNICA N" LA-011L5XOOt-E1P6-20
FRACCiÓN 1, 26 BIS FRACCiÓN 111, 29 Y 36 DE':LA LEY

SERVICIOS DEL SECTOR DEL ARTlcULOI .2~~9; ;~i~~~;~~~,~~
PROCEDIMIENTO DE le

11. DEL "PROVEEDOR" I

11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA REPÚBLICA 11
MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 10001 DE FECHA 31 DE ENEROv
DE 1990, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 103, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, L1C, ARMANDO
GALVEZ PEREZ ARAGÓN, E INSCRITA EN LA DIRECCiÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO BAJp EL
FOLIO MERCANTIL NÚMERO 128498, EN FECHA 16 DE MAYO DE 1990, MISMA QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO
EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No, 1, ~Ii
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 ,
JLRG,
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11.2.- QUE EL C. GENARO GONZÁLEZ GARCíA, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 107,771 DE FECHA 28 DE MAEZO DE 2017,
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 4, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. FELIPE DE JESÚS CLAUDIO
ZACARíAS PONCE, FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y
QUE SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR W 1547003511170, EXPEDIDA POR EL INTITUTO FEDERAL
ELECTORAL, MISMOS QUE SE INCORPORAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO No. 1.

1I.3.J QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y
QUE DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE: FABRICAR, PROCESAR, MEZCLAR, INDUSTRIALIZAR, EXPORTAR, COMPRAR,
VENDER, DISTRIBUIR Y EN GENERAL COMERCIALIZAR EN CUALQUIER FORMA CON TODA CLASE DE BIENES Y
SERVICIOS, ENTRE OTROS.

¡

!
!

DERIVAN DEL

'''TR~TI\,'~'' EXPEDIDAS
'''''TR.•TrI

11.4.- QUE ESTA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERALPI;CONTRIBLJYENTES CON LA CLAVE IAU900131R7A y QUE PARA
ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DE IDENTIFIGeI',c!ÓN. Fr9¿~Hr A'0JspDE COMO CAUSANTE, DE CONFORMIDAD CON
LA ~EY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTAVIGl¡'N;rI;,9E~ANPP F9Y1"O~OPIA DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL
ANfO No.1..\, -";\".:/ ..... '.' .

11.5) QUE TIENE ESTABLECI9R·su.pOMICILlO EN q:S()OEIF-QO 510, 'I.,ON!~NUEVA ANZURES, DELEGACiÓN
MIGUEL HIDALGO, C.P. 115ljD, CllJPAD DE LOS FINES Y:EFECTOS LEGALES DE ESTE
CONTRATO.

II.G.- QUE NO SE ~~~~~f~~~
ADQUISICIONES, A EN'ro~, YSEIRVIClClS

11.7.- QUE C~~~,~E,~Lr'~~'~
Y SERVICIOS
EN ~STA 'MT1=RI

111.2.- QUE CUE:NTJ"'N ()ON Lm; RE:Cl.!IRSC)S ~rECI=SARIO'S P¡;RA CUMPI.lR j~ON
PRESENTE ACIJEFH30

. ::g>

:.:~~~~~~g~,~~~~.- ~~sE~o~~¡'ti:~&C~~~~i~~~~;~~~~~~~l.!q:Q~t;~~i;~~~~~I~~~A A~E~Y0~~~ g~~
PROCEDIMIENTO DE L1CITi\C¡fI'GlB'¡¡ICA INTERNÁCI0NAbABIERTA ELE ÓN1CANÚMERO LA-011L5X001-E10G·2017,
RELATIVA A LA "ADQUISICION D13:leNI;:§I!¡l!, ATICOS", DE CONF D~Qt¡¡\LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
Y Dq:MAs DESCRIPCIONES ESTABLe'C¡!!!k>1?'É"N ANEXO NÚMERO 2, MISMO QUE FIRMADO
PO' "LAS PARTES" FORMAN PARTE'TÑTeG >

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR AL
"CONALEP" LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA 7, MISMA QUE LE FUE ADJUDICADA DERIVADO DEL
PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA NÚMERO LA-011L5X001-E10G-2017,
RELATIVA A LA "ADQUISICiÓN DE BIENES INFORMATICOS", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS i

'\ 1
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 ,~ \\ /J
~ ~
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I, y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2, DE ACUERDO A LAS
J: SIGUIENTES:
i'

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

¡
1~:¡;.,p'I~jlJJ.'?nE~S del pizarrón no deberá

funcionamiento.
pizarrón electrónico interactivo,

on un banco de imágenes, plantill~s y
. para apoyo en cla$es.

software de configuración y de la aplicación
deberán ser en el idioma español, incluirá disco
compacto (CD) original, el software deberá permitir
guardar o exportar archivos PPT, PDF, JPG, BMP,
WORD HTML.

itir réalizar trazos para resaltar.
in importar la aplicación que
té.. usando.
e con eJemerllos educativos

itos .... ,," disponibles.

:~~~~~»~r~~ s~~e,gerá PO~~á~~t~a~~~h~~
" .. "v6l'SIOneS I mismo.

po deberá permitir q un simple contacto
oojelos puedan desplazar.

l'qUl¡;IO deberá activación del teclado

Pizarrón electrónico Intera ivo
Pizarrón electrónico interactivo sensible al tacto, bon
conexión USB y capacidad para conectarse a una
computadora personal o Lapa Top.
Con las siguientes caracteristicas técnicas:
• Deberá proporcionar una superficie libre de escritura
de bajo reflejo de al menos 1.56 mts por 1.16 mts.
• D.éberá funcionar correctamente, al menos con los
s;st'emas tivos Windows 7 profesional.
.. "t)eberá arse en tiempo real conl la
computado .
• El equipo deb er'sensible al tacto y que se pueda
manipular cualquier aplicáción con el simple contacto
de un dedo sobre el pizarrón,.sin requerir de ningún
otro '. el . t6 para .poder interactuar.

piza", utadora se podrán comunicar
e conexión USB.
ip la capacidad de trabajar en

omóen parte de $IIa.
·éberá ser anti reflejante, lo
operación con el proyector

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte" Col. Lázaro Cárdenas. Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.c""..lep.e<llJ.m"
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• El software del pizarrón deberá permitir la
interactividad con la computadora y deberá
permanecer activo desde el inicio de Windows en la
barra de tareas.
• Deberá tener reconocimiento automático de las
funciones de tinta virtual, mouse y borrado al hacer
contacto con la superficie del pizarrón.
Deberá tener los siguientes accesorios:
• Marcador o marcadores especificas para contacto
con el pizarrón.

Soporte para montaje a pared.
• Cable de alimentación y conexión al CPU, pudiendo
ser integrados en un solo cable o por separado.
:: ~a¡laletas blancas de PVC para mantener oculto el
;cab:!~ del al CPU y alimentación.

¡
. i,I
,

¡
i,¡

¡

,¡
t\L'J"'U" EN ESPAÑOL DE LOS : r

t'':':S~~;:',,'D~:E INTERNET DEL
i' LOS BIENES
It\r~"'u:¡z" OTRO IDIOMA, EL

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. lázaro Cárdenas. Metepec. Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 www.c......lep.ed...mx

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA

EL "PROVEEDOR" SE ().2MP~éYME
EQUIPOS QUE INTEGRAN,)'.OS

~~~~'%'~~T;~~:~:~~~~~~o 'E'!'
"PROVEEDOR" DEBERÁ"íNCLUIR LA T_'<'.,. ....•..:c•.\.

EL "PROVEEDOR'.' GARANT1ZAQUE
y QUE NO HA SIDO ALTERADO O M

EL "PROVEEDOR" GARANTIZA QUE EL EQU1PO
LA TOTALIDAD DE ESPECIFICACIONES TÉcf.JICA'"':(),,r'TA"A!=:
NINGUNA DE SUS PARTES ESRE . RUID'

EL "j>ROVEEDOR" AVALA 24,MES
"CONALEP" . ',,!',,: "''<

EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A ACATAR LAS DJSpoSTCIONES y SISTEMAS

EL "PROVEEDOR,,'SE COMPROMETE A QUE LOS VIÁTICOS YGASTOS DE TRASLADO DE S RSONAL TECNICO, Asi
COMO LA MANO DE OBRA QUE REALICE DICHO PERSONAL DURANTE LA VIGENCIA GEL CONTRATO NO TENDRÁN COSTO 1
ADICIONAL PARA "CONA ". ¡ r
EL :'PROVEEDOR" DESLI "CONALEP" DE CU IER RESPONSABILI PENAL, CIVIL O DE
CU4LQUIER OTRA iNDOLE MOTIVO DE LÁ'<¡'~t:J}'R CIÓN CAUSARE f:J!'. DE SU EMPRESA.

EL "PROVEEDOR" PRESENTARÁ AD@IDE CONFORMIDAD CON LA NORMA
OFICIAL MEXICANA NOM-019-SCFI-199 NACIONAL, CORRESPONDIENTE A CADA
UNO DE LOS EQUIPOS QUE INTEGRAN EL . .ROCESO, E ADJUDICADO DEBERA PRESENTAR LOS
ORIGINALES O COPIA CERTIFICADA PARA COT JO (EXCEPTO COMPUTADORA PERSONAL PARA DISEÑO). :

.; .~

EL "PROVEEDOR" PRESENTARÁ COPIA SIMPLE 100% LEGIBLE DE LA CERTIFICACiÓN ISO 9001:2008 POR PARTE DEL :~.

FABRICANTE EN EL EQUIPO QUE Así LO MENCIONE (EXCEPTO COMPUTADORA PERSONAL PARA DISEÑO). ' r
"EL:PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A DAR CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA JUNTA DE
ACLf.RACIONES DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017.

. ~

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 í
JLRG. \;
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$265,632.817

TO TOTAL: $265,632.81
'o:: -:\ ':re \:":'»i""':"<'</

El "PROVEEDOR", MANIFIESTAQ I'1lNTRATO
'\:h \).,.;:::./;)[:;'.:2 ..

~~~~~:E~~~~I;IONE~T~~~~OB¡~¿;~~~i6~"l~~~~~RÁ'~~0~~~~~~;:NTE ~I~~~~~~~~~E~ ~~~¿~~~~
DIGITALES A TRA DE INTERNET, PREVIAMENTE EXHIBI A 'fRAV S· Di; LA OORDINACIÓN DE OPERACiÓN
FINANCIERA (CAJ ERAL) DE lA DIRECCiÓN DE ADMINI CIÓN . NCIERA; ÉN l DOMICILIO SEÑALADO EN lA
DECLARACiÓN 16 El ÚlTIMO E Los ESTOS, E EQU INDISPENSABLE lO 'SIGUIENTE: CUENTA
APERTURADA RE DEL "1' VEEDOR TITUCI' lA, SUCURSAL, NÚM DE CUENTA, CLABE
BANCARIA (DE 1 S) Y ESTA,~ !.lE . I
El "CONALEP" S A A RÉAllZAR EL PAGO EN UNA A DE lOS BI~NES f'
~~~~~~~~g;NA DEE~ CFD cO~~~BC1~~E~Ef¡~'¿~~~L~i'" D TRAVÉS DE IN~~R7;"TO~E C~:~S¡~~~~~~~ ~
ARTíCULO 51 DE LA lEY DE.' UISICIONES, ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS 10R PÚBLICO, SIEMPRE Y
CUANDO REÚNA TODOS lOS QUISITOS ESTABlECID0S POR EL, ARTicULO EL CÓDIGO FISCAL DE lA
FEDERACiÓN.

CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE El MONTO TOTAL QUE SE CUBRIRÁ POR lA ADQUISICiÓN DE lOS
BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ DE $228,993.80 (DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y TRES PESOS 80/100 M.N.) MÁS El IMPUE§JQ AL\fAlOF3 AGREGADO. DE CONFORMIDAD Al ANEXO NÚMERO
2, MISMO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE PE'¡PF3ES¡::NljE,¡CO T¡¡¡AcTO, y ACUERDO A la SIGUIENTE:

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR" SON lOS SIGUIENTES:

ANEXO No. 1: DOCUMENTACiÓN lEGAL DEL "PROVEEDOR".

ANEXO No. 2: PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA.

ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA Y DE CARTA GARANTíA.

CAS-11Sj2017,

1,
l'
í

1.¡:
!

SEXTA: VIGENCIA.- "lAS PARTES" COí~¡¡EI<
NOVIEMBRE DE 2017, PERioDO EN QUE

TO SERÁ DEL OS DE OCTUBRE AL ~8 DJ
EEiD0¡:¡DJ'sI?'Q,ª~IGÁ''jJ¡0É~¡fREGAR lA TOTALIDAD DE lOS B1ENE~. ,

'11 '.' SÉPTIMA: lUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.- El "PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR lOS BIENES OBJETO DE
ESTE CONTRATO (PARTIDA (7) EN El AlMACEN CENTRAL UBICADO EN SANTIAGO GRAFF W 105, PARQUE INDUSTRIAL

¡. TOlUCA, TOlUCA ESTADO DE MÉXICO, EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS DE lUNES A VIERNES, DEBIDAMENTE

\..

E.MPACADOS Y/O EMBALADOS, CON El PROPÓSITO DE EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE SU TRANSPORTAC..:19·N, ./

I Pr-ADMVO-CONALEP-OOI-Pr-OI-F-OI '1,1 \. /
JLRG. . ~

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148 5 !
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MANIOBRAS DE CARGA Y MANIOBRAS DE DESCARGA EN EL LUGAR DE DESTINO FINAL, UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y ¡ ¡
LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD FlslCA DE LOS BIENES, IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS '¡
CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O BIEN EL DE LA EMPRESA GANADORA DEL CONCURSO, EL
NÚMERO DE CONTRATO, NUMERANDO LAS CAJAS O EMPAQUES EN FORMA CONSECUTIVA HASTA LLEGAR A LA CIFRA
QuE! AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES, ADEMAs DE IDENTIFICAR EN LA PARTE EXTERNA Y VISIBLE DEL EMPAQUE
O CAJA CON ETIQUETA DE CÓDIGO DE BARRAS O LOS NÚMEROS DE SERIE DE CADA BIEN.

OCTAVA: TRANSPORTE DE LOS BIENES.- EL TRANSPORTE DE LOS BIENES CORRERA A CARGO DEL "PROVEEDOR",
HASTA LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS, EN EL LUGAR CITADO EN LA CLAuSULA ANTERIOR, y A ENTERA ¡
SATISFACCiÓN DEL "CONALEP". ¡ i,¡
NOIt,ENA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR AL
"CO~ALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO pAGj?\Qi\S SI'JEXCESO, CANTIDADES QUE DEBEN REINTEGRARSE MAs
LOS, INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFOt<rvtE ~L'Flt<§'ÍCEPIf!.>1Iii:NTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DELSU¡'>U,ESl'O IDE I?RÓRfR00A pARAjiEL,PAGO DE CRÉDITOS FISCALES

I

d
11
1

\

"CONALEP" SE

MpLlMIENTO DEL
.,' ADQUISICIONES,

MIENTOS:

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www,c"",,¡ep.ed.unl<

B) LA GARANTIA DEBERA SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DíAS NATURALES SIGUIENTES, A LA
FIRMA DEL CONTRATO.

A) SE cONsin ANTIA, POR EL 10% (DI CONTRATO, PARA EL

~~~:~II~~~TD R D~~Cg~;:I~~~~RT ICADOO ZA, TIMA ;~~N~~AA ~~~+~TNUT~6~
AUTORIZADA INOS DE Un.EY fEDERAL D,EINSTI S DE FIANZAS A FAVOR DEL
COLEGIO NACIONAL D ACiÓN pROFESJONAL T' . ¡;'ACí"JERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA
EN EL PRESENTE CONTRA'jéD, LA CÚALSERA INO PARA SU APLICACiÓN EN EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS CRITERIOS ATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA
SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA pAGINA DE
COMpRANET www.compranet.gob.mx.

DÉCIMA PRIMER
CONTRATO, DE A
ARRENDAMIENTOS

IGUALMENTE, S,E OBLIGA EL "PROVEEDOR" A NO éÉDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A fAVOR DE CUALQUIER OTRA
PERSONA, FlslCA b MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON ji

EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, POR LOS BIENES, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA '!
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP", EN APEGO AL ÚLTIMO pARRAFO DEL ARTíCULO DE LA LEY DE
AD~UISICIONES, ARRENDAMIENT' ,,-y p,ERVIC SECTORPÚ LICO. . ¡ '"

LA ~ESIÓN HECHA;N CONlfRAVE ~ 'Q~ LO ÚÍJ',DO EN EL 10R, ES NU • \
RESERVA SU DERECHO A EJERCI ACCiÓN LEGAL QUE LE C

. Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
i,JLRG.
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C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LOS
BIENES, DE LOS VICIOS OCULTOS y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO,
EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.

D) PARA GARANTIZAR POR UN PERIODO DEL 05 DE OCTUBRE AL 18 DE NOVIEMBRE DE 2017, Y 24 MESES MÁS
PARA LAS PARTIDAS QUE APLIQUEN, MISMA QUE EMPEZARÁ A CONTAR A PARTIR DE LA FECHA DE LA
ENTREGA DE LOS BIENES EN EL ALMACÉN DEL "CONALEP", ESTA DEBERÁ SER PARA CADA UNA DE LAS
PARTIDAS, ESPECIFICANDO CLARAMENTE QUE EN TÉRMINOS DE ESTA GARANTIA CUALQUIER FALLA,
DEFECTO DE FÁBRICA, O VICIOS OCULTOS RELACIONADOS CON LOS BIENES ADQUIRIDOS SERÁ ATENplDA
O BIEN SE REALIZARA EL CAMBIO CORRESPONDIENTE, SIN COSTO ALGUNO PARA EL COLEGIO, EN UN
TÉRMINO DE 30 DIAS PARA REEMPLAZO Y 15 PARA REPARACiÓN CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN·
QUE POR ESCRITO LE REMITA EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. "EL
PROVEEDOR" DEBERÁ EXHIBIR UNA CARTA GARANTíA POR DICHO PERIODO QUE AMPARE LA CALIDAD DE
LOS BIENES, ÉSTA EN PAPEL MEMBRETEADO y CON LA FIRMA DEL APODERADO LEGAL DE "EL
PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON filARTipJ,JL077 y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN AL
CONSUMIDOR . " .

,'/';';" i· ';';". <-c. ..: i :·: ?:-: -<-,_ j-

<i·;';:··::;<;:~,,<\\:¡k ';j) .,' /'-:\. J:'" ;':4} ,:/Fi: .,>ir-

E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTIÁ"i:DE CUMPLlMIEN:rO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL ,CONTi~i',fO;'LOS BIENES NO SEAN ENtR;~~OS EN LAS FECHAS ESTIPU~DAS;
CUANDO LOS BIENES'l'lO CUMPLAN CON LAS ESPEGIEJCACIONEg"gACTÁDAS; POR INC;UMPLlMIENTO DE
ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA SERA PROPORCIONAL,
CONSIDERANDO LAS CARACTERlsTICAS ÓE LOS BIENES,.'Y EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN
INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TÉRMINOS.

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACiÓN AL <;ONTRATO.-EL "CONALE.P" PO . . R CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRES,ENTE CONTRATO, MISM,OS QUE DESEN L1ZAR.R ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIO 'O P0¡)RÁN· vER PRE.C S, ,i\NTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS.
ESPECIFICACIONgS~'I',EN GENERA . QUIÉ~tÁMBIQ E OT NDlCIONES MÁS VENTAJOS,AS A
"PROVEEDOR"pOM~RADAS CON ESTABLECIDASo.E. DE AD AL ARTICULO 52 DE LJl. LEY
DE ADQU1SICIONES.ARRENDAMIE S y SERVfCIOS DEL,SE PUSLlG€t \'<' ¡

DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN X DEL ARTIcULO 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIQS DEL SECTÓR PÚBLlCO,SE PODRAN OTORGAR PRÓRROGAS PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR'" DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y C NDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE Le>SPACTADAS O INALME SE REA 'RODEL PRESENTE EJE CIClÓ PRESUPUESTAL,
MISMAS QUE . FORMA SE A VÉS .D 'JURiDICO CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD LO 52 UISICION ·tYSERVI EL SECTOR PÚB~ICO.

'-':'<._:.""":-'<""'_'_ ".-, 'o"~ ~/ _. .." .,.... 1Zt'" '!1""il+>. :L/'_ '

DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICiPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR PO~'TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARlA ALGÚN DAÑO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATOY
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARIA
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS N
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMIi:NTE/
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO. I

1,
l'1 .

,
1, ,
1;

DÉCIMA QUINTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA,- EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO EL "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA E INSTALACION DE LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS. EL PROCEDIMIENTO INICIADO \:

\
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QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

!. .
SE J;ONSIDERARAN CAUSALES DE RESCISION DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE
SEÑ'ALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MAS NO LIMITATIVA:

d
'I

!

:l,!

lENTO EN QUE
HOCONVENGA

iÉNTE, A EFECTO DE HACER
OS BIENES RECIBIDOS O LOS

EL CONTRATO, EN CASO DE
IMIENTO SE I . ARA CONFORME

QUE DETERMINE QUE
LA FE EN ALGÚN

O D/ .... TE SU VIGENCIA, O
DIJ';NGlIA DÉ CONCILIACiÓN O DE

C.JRESPONSABILlDAD, PODRÁN SUSPENDER

1.' SI NO ENTREGA LOS BIENES DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
2.' SI NO CUMPLE CON LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2
3.- SI NO CUMPLE CON EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP" ¡

PARA LA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES. : ¡
5.- POR SU NEGATIVA A CAMBIAR LOS BIENES QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES. ' I
6.' SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE !

CONTRATO.
7.- MODIFIQUE LAS CARACTERlsTICAS DE. LOS BIENES OFERTADOS SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

ílCONALEP"·'i'e, '-~,' '¡j'''·}0 \;c::~:"~'r
8.' NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
9.' ASí COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUÉ IMPLIQUE CONTRAVENCIÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO.
10.- CUANDO AUTORIDAD COMPE.TENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA FIGURA

ANÁLOGA, O BIEN, SE e:NCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACiÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO, EN ¡
FORMA TAL QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN VIRTUD DE ESTE ,!

11.,C~~b~:~ÁNTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. !
12.' POR REBASAR;..EL MONWLi E DE Ai;'.LICACIÓN DE PENAS CON
13.' CUANDO EL.QRGANO· E COt)/lROLEN EL "CO EP"

~~~'~:1~7~~~;'~:~ONTRATCIÓ~~:~~~LNÉ::LS .~
BIEN, EN LA PRESTACiÓN O DÉSAHOGO DE UNA EN UNA
INCONFORMIDAD

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE c~'~~(tl~i;~~~g;~:;;~~~!L~~;,; B
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN. .. " .•

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS BIENES
O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y
VER¡FICACIÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO,
LASIPENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

Pr-ADMVO-CONALEP-OO I-Pr-O I-F-OI
JLRG.
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SE PODRÁ RES.CINDIR ADMINIS TIVAMENTE EN C::UALQUIER MOMENTO
INCYMPLlMIENTO bE¡ LAS qBLJG S.A C L "PROVEEDOR", EL PROC
A L1 SIGUIENTE: '.' .••. • ,.>'
1. SE INICIARÁ A PARTIR DE OU R0VEEDOR" SEA COMUNICA
HAYA INCURRIDO, PARA QUE ENUN TÉRMINO
Y APORTE, EN SU O, LAS PRUEBAS QUE E

11. TRANSCURRIDÉRMINO A QUE ~E R~ E LA FRACCiÓN ANT IOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN PLAZO
DE QUINCE DIAS PI', RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARG MENT S Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER EL
"PROVEEDOR". LA DETE CIÓN DE DAR O NO PO CINDIDO 'EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE
FUNDADA, MOTIVADA YC ICADA AL "PROVEEDO RO DICHO PLAZO; Y

1 "/:{~-i .' '<:;~':> -. Ji~; '1:¡\, :<~t:, ,/,1, __,,_.,',:;;"::{':'>; ..
111. dUANDO SE RESCINDA._ OI1:TRflTO SE FORfVl,LJLARA L FINIOUITO CO
CONSTAR LOS PAGOS QUE OEBA"E1'!ECTUAR EL "CONALEP" POR C::EP
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN. .
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EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMI~NTO '
ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAI'jO O AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES
QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE
LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO
RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS iDOS
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SEdTOR
PÚBLICO .

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIRLOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOSty1IS(V1Q$ ~S~qt..JE~T~CON P!1f'TIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA
DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, ºEBI¡::NPQ~\MpD.!FI9iÁ~S¡::LA!¡ VIGEP'!:CI!1.eDEL CONTRATO CON LOS PRECIOS
ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALOl¡¡.!ER, ~Á('H0 EN CONTRARIO A "iLO? PUESTO EN ESTE ARTICULO SE
CONSIDERARÁ NULO. ,~,,,,,, Y',il'

DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES,- DE CONFORMioADCON EL ARTíCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95, 96 Y 97 DE SU REGLAMENTO EL "CONALEP" APLICARÁ CON
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, LAS PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO

::::T::SO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA FECHA PACTADA PARA LAEN . BIENES, LAPENA SERÁ POR EL
1% DEL MONTO TOTAL DE LA PARTIDA NüENT:REpADA O ENTRE DA D .. CIAL EN FUNSIÓN DE CADA DíA

::::R:::~~:::~:: ~::;~n~~::~A:)~~:::~l:: TO T L CO~;:TO CONT~TO

~~t~~~~~HROS~UDEE~~~~~~~,¿~~~L~~,T~~~~~~~~~~~~~I~~U~~~~~PLlMIENTO~~~ i~~~~T~~ ~~:c~~~~~~~

~~~~~;~P~~:;CIfr:Eclg~~s~~~e~A~~SLA~~~~~~6¡Eg~R~'0~N ~1~~;~~6~~~R~¡~b~E¿~~~~6 ~~~A:~~~~~~
CONTRATO, SER' . ICO RESPONSABLEt:!E LAS OBLIGA RIVA S DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENA EN MATiRiA"'F'ISCA~ DEL TRABAJÓ >lIAL, POR' QUE "PROVEED0'1" EN
FORMA EXPRESA EL "CQNAi.j:P" DE'e:tJALQUIER.CO '''QUE PU URGIR. I

EL "PROVEEDOR" CON NE, POR L~:~ISMO': ENRESPOND ODAS LAS ECLAMACIONES QU~ SUS
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O'EN CONTR DEL "CONÁlEP", POR UE EL "PROVEEDOR" LIBERA1
AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL R Q PUDIERA SURGIR.

DÉCIMA OCTAVA: CONDICIONES DI:~NTREGA DE LOS BIENES.- EL " VEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES,
DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O É'OS"''0 f?R0PÓS ITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE SU
TRANSPORTACiÓN, UTILIZANDO LOS E METOD ARAfmCEN LA INTEGRIDAD FíSICA DE LOS
MISMOS, IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS, O NIENDOE~flOMBRÉ O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O BIEN EL ~E LA
EMPRESA, EL NUMERO DE CONTRATO, NUMERANDO LOS EMPAQUES EN FORMA CONSECUTIVA HASTA LLEGAR;A LA
CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.

1;¡ ,, ';

EL "CONALEP" DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO RECIBIRÁ Y SUPERVISARÁ LOS BIENES A TRAVÉS
LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE TECNOLOGíAS APLICADAS A TRAVÉS DE LA COORDINACiÓN DE COMUNICACIONES,
QUIEN SERÁ LA RESPONSABLE DE RECIBIR Y EN SU CASO ACEPTAR LOS BIENES QUE PRESENTE EL "PROVEEDOR",

f; Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 I"~/
'\JLRG. 9 ~
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DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NO. 2 DEL ¡!
PRESENTE CONTRATO. EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS BIENES DEFECTUOSOS O !

POR PAGO DE LO INDEBIDO. NO OBSTANTE, EL "CONALEP" SE RESERVA EN TODO MOMENTO EL DERECHO DE
NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE NECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA CORRECTA ENTREGA E
INSTALACION DE LOS BIENES.

;¡
O EL "PROVEEDOR" Y EL "CONALEP" !!

LICITUD DE CONCILIACIÓN, POR
"'f.::~"~,';p'

",>, "',0;:;;>'
leA SEÑA . DíA Y HORA PARA
", DICHA ENCIA SE DEBERÁ

IÓN DE LA SOLICITUD.

VIGÉSIMA: DEL PROCEDIMIENTO ONCILIACIÓN.- EN CUALQUIER MO'
POQRÁN PRESENTAR 'ANTE CRETARíA D.E LA FUNCiÓN PÚB
DESf"VENENCIAS DERIV",J;}'AS ~J21MIENTO p~L CONTRATO. ,',

'''';''''''''''''' ,;;,/ i;'\Af' ',_":_ '_,',' ,'_' ', ,,~;"_* '
UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARíA DE tA'FV
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARA A"L
INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LAFECHA'DE RE

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ DEVOLVER Y/O SOLICITAR LA REPOSICiÓN DEL BIEN O
BIENES, QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS TECNICOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA, LOS OFERTADOS
EN SU PROPUESTA TECNICA Y LO SEÑALADO EN EL PRESENTE CONTRATO, PARA SU REPOSICiÓN, CONSIDERANDO . ¡i
QUE LA REPOSICiÓN DEBERÁ SER DENTRO DE LOS 30 DíAS NATURALES A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN AL i ¡.
"PROVEEDOR", SIEMPRE Y CUANDO SE REALICE DENTRO DEL PLAZO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES ESTABLECIDO
EN LA FRACCiÓN 11 INCISO 1) NUMERAL 1; EN CASO QUE SE REBASE LA FECHA líMITE DE ENTREGA SE APLICARÁN LA
SA"fIÓN CONFORME A LA CLÁUSULA DE PENAS CONVENCIONALES.

DÉCIMA NOVENA: SEGUROS,- DE CONFO.RMI~A~ dQ~ ªL ;¡·ÁbICLiLO 55 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL~EÓ'TO~'RYEÍLICO'EL"¡:iRtl\i:EEDqRit§EflA .RESPONSABLE DE GARANTIZAR LA
INTEGRIDAD DE LA LOS;;BIENES HASTA EL MOMENTO DE SU/ENTREGA A ENTERA SATISFACCiÓN DEL
"CONALEP".

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA ¡
~6'G~:::~~CIA POR PARTE DEL "PRW~EDOR" T . OMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU i¡
~~t:~T~6~~I~~E~OSNO~~¿~~ . !;~~~a0~~T~~~J~~~IÓNPÚ¡ t1~,~~~~C~PP¿ R~~:REf~g~
ELEMENTOS COMUNES Y LOS P SDl': CONTROVERSIA '( EX S P'ARTES"}jf' CONCILIAR SUS

~:g5~~t'B~~t%,0f~~R~JL~gR so~~ko~é~g~F:fc:i5YpDE AD ,ARRENDAMIENT Y SERVICIOS DEL

EN EL SUPUEST E "LAS PARTES" LLEGÚEN A U ERDO ·DURANTE LA CON ÓN, EL CONVENIO . ¡
RESPECTIVO OBLI A LAS MISMAS. Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDAD LA VíA JUDICIAL : ¡
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE ! ¡.'
VOLUNTADES, PARA LOG "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE VANCE'DE CUMPLIMIENTO DEL
MISrO, EN TERMINOS DE E~TO'~f LA L~:ANTES CITADA

EN CASO DE NO EXISTIR A O,'DE VOLUNTADES, "LAS PARTE " POR CUALQUIER VíA DE
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA.

VIGÉSIMA PRIMERA: TRANSPARENCIA 9.}j~j;~;;+NfOR IÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE

. ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA
INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERíSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ
DIF~NDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA '\ ~ /

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 \ ~
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POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES "LAS PARTE$" SE
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y AcdESO
A LA INFORMACiÓN PUBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PUBLICA; LA LEY
FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES; Y DEMÁS DISPOSICIONES
APLICABLES.

VIGÉSIMA SEGUNDA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, Asi COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ A
LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SU
REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Asl COMO li¡'ODA
LA DEMAs LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE. , ,,

VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
CAUSA

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE EST"
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADÓ DE MÉXICO, EL ¡jíA 18 DE OCTUBRE DE 2017.".<,,1;;k' ···.·..e .. .. .. " .... '. ""',. ...• o', o', ',,', ",'" .... , .......•

L
¡
I
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1

~
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MBE TO ZENTELLAFALCON
OR CORPORATIVO DE TECNOLOGIAS

APLICADAS

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES CAS·115/2017, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL colEGIO
NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TECNICA, REPRESENTAD9 POR EL M.A,E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR
DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, INFORMATICA AURUM, S. A. DE C. V; CON FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
JLRG.
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de "INFORMATICA AURUM" ,

La sociedad se denominará

.,;. - .;.... -:-

1109/00675/90 11
, folio número

A N T E C E D E N T E S

de' la misma, baj~ los siguientes antecedente y

expediente número

bajo la denominaci6n

seguida de las palabras..:.~t?CIEDAD ANDNIMA DE CAPITAL

hago constar:- - - -

ARTICULO PRIMERO.

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. Dicho permiso,

VARIABLE por el que se constituye "INFORMATICA

EL CONTRATO DE SOCIEDAD BA~O LA FORMA DE ANONIMA DE

de su orden de cdbro,se agreg~ al apéndice de

UNICO.- Los comparecientes me exhiben elJ?ermiso número

-- .. ---=-'-~~2..-tLL-----O;-S

-¿¿'::':lfÉÑ.QMIÑA~iI'Ot>l, OB~ETO,D¡ji"!ICILIO y DURACION

dia cuatro de enero de mi~_novecientos_noven~~,enel que

auto~iz6 se constituyera una Sociedad Ahónima de Capital

""t,t..'BlASPa TARro PU61.1CO 103

~"'.}~~\y<x<co.O. p.

:::~1~~"..\~\

~~~~~~~~~:~;1 .,c.0~
'~~N.' ~ . Z=:R~f,M~m/MMP/ER~~ci
~ OOO86 2 /••1.1I ,,"r;S-:~'j.o'·

LIBRO NUMERO DOSCIENTOS VEINTIUNO - - - - - - - -'~,,~;,

INSTRUMENTO NUMERO DIEZ MIL UN - - - - - - - -

- - EN MEXICO,~DISTRITO F~;AL, a treinta y uno de enero

mil nove¿tos nove'¡: Yo el Licen!,iado ARMANDO GALVEZ

A~AY~- Notario Público Número Ciento Tres del Distrito

AURUM'I,/'en que intervienen'" los señores VICENTE ~L'CANTARA

GUERR~O, MANUEL¡G~MAN~LDBERG; HILARIACARbEN~PEREDA,
CASTA~g .A VAZQUEZ y ALBERTO ALCANT~ GUERRERO, como

2t~=:~~~~~A~U~R~U~MW-"4-_Y dicha denom~ryación debe~á usarse

- EXPUESTO LO ANTERIOR LOS COMPARECIENTES OTO AN LOS'

SIGUIENTES:

. i~'0762", exped'ido perla Sec:r.etar:í.a d~ Relaciones Exteriores:,

1;
I i; :

1.r..
!

j¡
r; .,
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de

'<:
--: hi1te:-'--'''':

'1'

de

- -- .'H-,".-- - 1
H

servicios:dtras 9
I ,.j

con l:·~'
"U
hfa~~ .__~~' :::

asesoria, \l;;aieslti '
Y $:::'.'

econOtn'ia,::::fI~ - ma-

obras

todas

y

profesionales,

c:Ubriei1do

------ .;-,,
y aplicación de técnicas 'dé ~r.t~:C:ip

de bienes inmuebles

DE~' - - - - - - 

tendrá pq.r,~ -
/ "--.: "

t,r'ansformar, procesar, -'mézclar

de' servicios técnicos., de

Maestro,Plan

Fabrfcar,

y profesionales en el desarrollo de sistemas,

de computación" la administ-raci'ón,

1.-

Visión,

VARIABLE" o de su abreviatura E.
ARTICULO SEGUNDO.- La sociedad

d~~_=-tr_~~_!;,,-,,.... y~,en_g~ne;cal, comer.ti~ca4.ªJ..Q~~r forma

toda c'l;ase ,d.e b:;.!=De?-Y-?_EU"~vj,-.c..iQs.......=.. - - _ - - _

~....~ .. ~.~prestaciQn de toda clase de bienes y

~omerciales e industriales en todo lb relacionado

consultivos'

~omputaci~'- - - - 

- - - ~ 'ha prestac~6n

programas

informática y qe comunicación.-

~~a prestación de servicios

consultoria en la realización de estudios

Gran

- 2 -.

especialidades.
/'

~ -YLa c:ons.trucción, -compra1' venta, fraccionamiento

ubicación de toda clase

------,., ."
industr lal izar."

cada caso pé/'adqUiSición de inmuebles .. - __

-"1

de pre.fact ibí lidad, (cpmisio¡:: ..
~factibilidad.y pel'files, diágnostico, evaluación de proyectps,~ t:!.?ttrcanjt

JI
las Ji:':~

maquinaria' o '-Y'?eh'iculos .. :c-'
/

8;- La creacT6n

-, - - 7.- Dar o tomar en arrendamiento toda clase de equipos, ~~rvi~ic
:¡

,\.construcCiÓ~r'í~g'eneral.- - - - - - __: ~.+ner.al,

-', - - /~.fcEL arrendamiento y la adquisición por. C~a.lquier ;!~":-c :-:

ti~u~o de bienes muebles e inmuebl~s y equipo necesario.exportac

conv~i~te para ~l desarrollo de los objetos sociales, ;;~rvtc±c
previo pe~miso de la Secret~r~~: de Relaciones Exteri~res en

I1

L,

¡
!
I

¡
: !

!
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NOTARIO P!JSLlCO'I03

Mf:;XtCO, O. F'.

I

en

-rtaci6n .¡

Q,ienes' "y

;ex

. ingenierí'a;obr-as' , de

impor-taci6n-,

'.y

venta,

comerciali-zac.ión de -boda eJ.-ase d

La : '.compra·

y

de . construcciones

. emplean" ·:0 .utilicen· ·.en la industria; así como

§~c i'OSa -:' - ~ -,"-';'" ~-',- - - - - - -- ''"''':

e:, _..0r.omover.constítU1r' 'organizar y tomar

'e:ipaci6n en el capital y patr'imoniode todo género de

o

xtranjeras, :en'tocia-clase'de' a9tividades~-·- - - - -

•.... - - f¿ Comerciantes o fabricantes de articulos •

'~teriales; ~muebles, aparatos, maquiriaria\y'demas bienes que

•

¡mto
.."'--'"

'a:_
, ) ~i <, .

- - .:- ~Vé!'ler.al.. - -'-:' -;;r(- ',- '-.~ -:' - . ...,. - - - -- - -
üqu:ieJ'¡;~.l'f·\;·;-;. ',-:' ¿~ -La .,fabricación, distribución, -importación

:esar'i,Jj,! ~~b~r:tac'~ón y comerc.ial~zación, a.rrendamiento de biene

~alje~4Jf'. %~t.:itci'osde ·~pÜ.caci6n 'comercial ·eindushial.-
.1 . -

·es" e~t;
Ti..J-

s

~
!

1

1
!

I
j

¡
!
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emitir

para todo

, ';

cualqw"ier tituio,- pa:tentes~

opciones ,y

emitidos o aceptados

- 4 -

: ,.,.'

ga~antias especificas,

de autor y conceciones

en los tér~inos-dela Ley u~a sociedad mercantil

sociedades mercantile~, civiles, asq~iaciones o

terceros ~ - - ",-1.' - - - - - - -

- - ~Dtener y otorgar por

marcas; nombres ,comerciales,

23.- La sociedad podrahacer y participar en todos ~Q

establecer agencias o sucursales en cualquier parte de

~ndole tanto naci~Dales como extranjeras, asi como
en su administr. éiónb liquidación_-:- ...; - - -

industriales,_ comerciales, de servicio o de culquier

1 La adquisici6n, enajenación, en general

19'-- Obtener o conceder préstamos otorgando

siempre que ~e relacionery~con su. objeto so~ial.- - ....

- - ARTICULO TERCERO.c::=e1 dpmici1}o de la sociedad es

la Ciudad de Méx·ico, Distrito F~d.er.a.l, sin embargo,

demás actos de comercio a que pueda dedicarse

cualquier ot~o itulo valor permitido por la Ley.- - - - -

crédito y otorgar garantiaso fian2as de las

negociación de todo tipo de acciones, partes sociales y

recibiendo

contraidas o de '105 t!tulos

aceptar, girar, endosar o avalar ~oda clase de titules

actividades.~ - - - - - - - - - - 
/

/
- - - 2~ La prestación o contratación de servicios

consu~tivcs y geasesoria,asi como la celebración ge

c:ontt':atos o c,,9Dv¡¡;;!'nios para la re?-lización' de sus fin·es .....

22.- Girar en el-ramo de comisiones, mediaciones

derechos

.aceptar eld~s~mpeño de representaciones de toda eSPecie.-

:

I
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'Sociedades

vari-able~'-

l
PESOS, . MONED

y

- -,-'- - - - - - --

ext·:r;'~.njero

Ley -: ~Geme~al .. de

- 5 -

el

El capital social es

en

de la

o

NOTARIO PUEll.ICO IO~

MEXJCO. D. F.

l,as-Asambleas Extraordinarfas de. Aec:i.onistas

sU· emisión. Con .la-,e)(cepción de· :las series

acciones que sean·'emitidas.'por -resoluci6n. de la

y ·La I indIcaci6n de· las' "acciones que ··le

·que se efectúen; y '(c;,).:l:as;-t,ransmisiones 'que 'se

. expresándose, en su 'caso, ,'los '.números, series;

(a)· eL nombre, ,la naciona1'idád>y': el ddmi lio del

iguales··derechos y obligacione~::a sus tenedores.

demás particularidades;. <-b), -~la -in~icación de Las

Mexicana

representado por UN.MIL ;ACCIONES .ordinarias y

convencionales.

Extraordina~ia de Accioni5tas,·:todas 'las' acciones

La .sociedad . llevara un. registró' :~de accione 'que

veinticinco

- ARTICULO QUINTO.

'c~'pi-tal mínimo ,fijo es deUN-·MILL:ON.. DE

,C,ant iles; ~ . podrán "_amparar una,·'o más' ;:ac:c:iones y

:madas,por'dos miembros"de~ Consejo:Qe~dministraci6n

;;Administra.dor Unico, en sU caso .. "';":,"": - ...;..~,~ -.

"cer'tificados 00 ti.tulos qUe~'ampar,en las'~acc-ion~s deberán

.enari "t.odo$· ... los· requisitos. establecidos, por el 'a.rt~cU~ó

+. -

. de .la ~et'~.~:-~:.~~~,!.,.~::.~valor de UN. MIL 7 pJ;ª~,-------
:MONEDA NACIONAL, cada una. La parte variable del capital no

)t' ¡':
;';·:'}t-i:eme. ,limite- y est'ará,representado por~·acc.iones·,ordinarias o

1"
""~Pl"e:ferentes de la Serie '~B'! -que _tendrán las caracterist·icas
, t:'~

1
1

¡
¡

1
i

I
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el .re,9istro

emitidas

sujecióncón

resolución de '~a

anteriormente

- El capital social podrá'

Acc i~Hl_istas

tendrán #erechos prelerentes para suscribir

las acciones

o disminuido por

- En caso de aumento del capital social: a·)

suscritas y pagadas~-

ARTICULO SEXTO.

aumentado

di's-posic:iong,!?, de ~a .Ley Sener;a,l de Sociedades Mercantiles

Las transmisi'cmes o gravámenes de a.cciones

teQedores, y deberán ejercitar dicho derecho deptro de,,

- AUMENTO Y DISMINUCION DE CAPITAL

las transmisione.s qu~ ':se e.fectuen.- - -

Las anotaciones que se' realicen en

un;camen~ª previa comprobación por el interesado de

inscribir en dicho ~egist~o, a petición de cualquier titula

quince dias siguientes a la .fecha en que la' resolución de

aumento e~ proporci6n a~ número de acciones de que

real·icen.,.1 -, - - - '- - - - - - _. - -,. - '- - - - -, - - - - -

.firmadas por dos miembros del Con-sejo' de Administración o

- 6 -

Asamblea que decrete dicho aumento, les sea notificada-"

acciones -a que: s~· refiere el párra..fo-anter'icr'J deberán

- La: sociedad considerará como:'dueño de las, acciones'::'~"

el Administrador Uni~o, en Su caso.

;forma se inscribirán -en el registro de acciones nominativ'-

refiere el párrafo anterior" por lo que la sociedad

Extraordinaria. De·

obtenido La autorización arriba menc4ohada.- -

. quien aparezca "inscrita coma tal en el· registro a que

-", que todas
'\.
to\almente

'"- "::: B.

: ai::::Cion¡~:t;.as
"
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está represen~ado

El Administrador Unico o los

- 7 -

MEXICO,O.,f'".

NO'iAI=!IO PU6t.rco 103

b'> Los certif'ic,a.dos o: titulos que amparen

~DIRECCION YADHINI5TRACION-

- ,,~ ,- - - - - - - ,- - - ,- - - - -

. o. por· carta dIrigida al. ,domicilio que aparezca

del capital social

Jau. AH1I'1.ANDO \JALVllZ r.EllllZ .ARA.UO.N

~no necesitan ser accionistas; desempeñarán sus

de, Accionistas.

PÚblico, salvo que la Asamblea.. de. Ac:cionist;as

o ..de un. Consejo de Administración compuesto de tres

que aEecten.el. capital minimó ..tije. serián publica

miembros ,y.sus suplentes, designados por la Asamb~ea

libro de. registro de acciones. Las reducciones de

capital social serán noti'ficadas.. , a los accionistas

~ D. -:' Las ;resoluciones sobre,c.aumentos.y disminuciones

iedades. Mercantiles~- - ~ - ~ - - ~

acciones .amo~tizadas ,se conservarán,en po~er de la

C*-,En caso de. reducción del capital social o retiro

~ ARTICULO.S~RTIMQ. ,- La direcci6n y administrac·ón de

i::'soc:dedad est:ar.'-án a cargo de un .Adm'inistrador JJ 'ieo y su

,'; '.105 . términos ,~del articulo noveno de,.la Ley General

amortizarse.,.serán determinadas. mediante. sol'teo ante Notario o

accj-onistas.- se considerarán notificados. de la resolución en

los .accionistas ·en .ejercicio de su' .derecho prefere"te:, podrán

~er"ofrecidas .a te:r.c:er.as personas para. suscripción y .. pago.- -

parcial o total de., aportaciones: al Las acciones que deban

~se ·momento; b) Todas- las acciones. que no sean suscritas por

partir de la fecha de ceLebraci6n de la Asamblea y los

acue~do con el inciso D siguiente; sin embargo,

±'Otalidad

,Asamblea, dicho p~a'Zo de quince dfas empezará a contarse a

j
,

j
1¡

1•

¡
1

I

I

¡
!



1
!

1
1

i

I

I
I,

i

iI
,

I

que

podran

designaci6n

'des'ignadas

establecido en",

1a

serán suplidas por

personas

' .. ,", '.".

Administración también

A falta de designación por

- 8 -

El accionista minoritario ti

El Consejo de Administración o

Una Vez que tal designación haya

para efectuar

,:'.J'"

En caSO de que ningón acci,onist'a o grupo"~'·¡

El Consejo de

votado

ARTICULO NOVENO.

los demás miembros del Consejo y sus suplentes

puestos; el Consejo podrá remov.er dichos' funcionari

ConseJo de Administración

cua1quier tiempo. Las ialtas t~mpor~l~? o de¡init~v~s4

el mejor 4esemp~ño de sus funciones, en la inteligenc

que una persona "podrá ser designada para desempeñar dos

~ - ARTICULO OCTAVO'

mencionada:.

ntimbrar a los demás funcionarios que considere neeesari

articulo, los miembros d~lConsejo serán elegidos por el

designacos por mayoria de votos de las acciones

-' - - ARTICULO DECIMO.

Administrador Unico, en ~u caso, s~ráel representante

de designar un mIeimbro propietario" y un suplenté del

veinticinco por "i:fen1;o gel capital spcial tendrá el

de accionistas miri6ri':t;ario.s,. que representen cuando menos

fUNciones

de AdministraciÓn.

respectivos suplente?_ -

Asamb1.ea ..

Asamblea ge Accionistas, el Consejo de Administración en

primera sesión nomb~a~~-a un Presidente y un Secretario y

hecha,

hubieren

substi tu ir"los tólrien 'posesi6n de sus: cargos;'

de accionistas que repre~enten la mayoria del capital

accionistas ejercit~rse él derecho

Suplentes.

\ 'para

de,
"I mas

en

e1

I
I

jI
j¡

i!¡:
,\
1\

1I

li
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.fac:ultadessiguienteslas

- 9 -

det~rminados por la Ley, entre los que se

incluso aquellas que requieren cláusula especial

por el párra~osegundo,del articulo dos

Público en procesos penales, y ante autoridades

de. C~edito. -

cincuenta y cuatro del Código Civil del

.1-I.1v. ~.L'U.J-V \J~V,.e¡".(..o .L .cJ;r:;~",{.t L\-,KA......V ....

NOTARIO PUBUCO tO'3

MEX1CC, O. r.

y designar personas que giren en contra de las

representar a la sociedad ante autoridades pena~es

del articulo novena de la Ley General de Ti ulos y

3. ~ Para suscribir titulos de crédito, e

4. Para abrir cuentas bancarias a n mb~e de la

o admini'strativas., incluyencjo autoridades de 'trabajo-.

2. - Para administrar bienes de acue~do

s. - Para ejecutar ~oda clase de actos de dominio en

~spec:iales,

facultad para presentar querellas y coadyuvar con el

"L,"
ce la sociedad y tendrá

Ji:obligaciones: ~-
I
~ - - 1~ Ejercit·ar el poder de la soc.iedadpara pleitos
¡
pobranzas, que se ot~rga CO~ todas las facultades generales y

1,·
de acuerdo con la Ley, para lo que 'se les confiere sin

f~i_lTli~~c:iónalgun_~, de c,ah:~ormidad conl:o e?tabl~c:..ido en el
¡. .
,párrafo primero del ~rticulo pps milquinjentos cincuenta y

.:,, __ ,.lcuat.ro del Código Civil del Distrito Federal; estará por

;t:.-,.~J:onstgUiente .Ea-cuItado para desistirse aún de juicIos de
>" ,'L:

V''
j-amparo, par'a transigir, para someterse a arbitraje, pa.ra

",'1;"
{~rticular y absolver posiciones~ para recusar jueces, para

y recibir pagos y ejecutar todos los ,otros actos

j
!

j
!

j
!

1
!

I
!

I
!

¡
!
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ConsejoEl

o restringidas

Administración o

sus Sesiones, se_rá

El Presidente del

SEGUNDO.

del Presidente del Consejo

el ,=qnsejo de

ser ampliadas

Cada uno de los miembros del

ARTICULO DECIMO

Las facultades

ARTICULO DECIMO PRIMERO.

Admini~:trat:i6n presidirá en

Asamble&6ene~al de Accionistas. - - ,-

cualquier ,Consej~ro.

por estos estatutos o que sean consecuencia de ellos.

~ - 9. - Para llevar a cabo todos los actos

que le confiera la Asamblea General de Accionistas. - - -

que anteceden, así 'como para revocar las d~legacione!i-"

comprerididas en los párrafos uno, dos, tres" .cuatro y

- - 8. Para delegar total o parcialmente sus facultades1

'Administrac'it~m podrá celebrar sus Sesiones

- iO -

- 7. - Para convocar Asambleas de Accionistas y ejecutar

.....

párrafo tercero del a~~í~ulo dos ~il quinientos cincuenta

de la República Mexicana, mediante convocatoria hecha

6. - Para nombr'ar y remover al Director General,

hiciere. -

representante legal" i::üm'pl·ir'á sus acuer·dos sin necesidad

autorización esp~cia+ alguQª y tendrá las demás

tenga o pueda tener, con amplios poderes en los férminos del

Adm'~istr~ci,6n podrán

cualquier -tjempo po~

trabajo y sus remuneraciones.

Gerente, S~~gerente~ Apoderados, Agentes y Empleados de

sociedad y para determ.i'nar sús- atribuc.iones·, condiciones

relación con los bienes m~ebleso inmuebl~s, que la sociedad-'

sus resoluciones. - - - -

cuatro del Código Civil del Distrito Federal. - - -



6,e' ',laS-1"esoluciones del Consejo ,de Administración":bastará la
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de

del

especial

',que las

Las Actas

"requerirá :la

-Para-la validez

- ~".- - -

válidas

Para que las Sesiones

sean

- 11 -

-'.-.-

ME>:¡CO, o. P,

NOTARlO PU8l.1CO¡03

de Consejo· se"·registrarán en un 'libro

de· la'mayoria~de los Consejeros.

su' g~stii6fl por, lJ's Qrgªni5mps"o':person~

de votos de los:Consejeras:presentes.

retirarsl.:ls"ga;r:ant~:t.ashasl;Ci:'Que:.haya'·sido de, idamente

fijada por la Sesión.

ARTICULO DECIMO TERCERO.

Ses'ión

A,RTICULO,DECIMO QUINJO. -.L..a"vigilancia.1de la sociedad

- - - - -DE ,LA VIGILANCIA.DE LA SQCIEDAD-

"nembrado',; -

-, ·--Las perSOAas·,a _que ,se refiere el'párrafo antero r

-
U.fecha

Lc;:ada

¡Consejo- de "Administración
i
,?sist·encia:

¡autorizado~ y. serán~firmadas por el ·Presidente, ele Secretario

!
!'Y~,por. el Comisario o Comisarios_'qüe asistieren.. _ -. .;.,

i'\-,:,....~ .... , ART-ICULD DEeIMO~CUA,RTO. o"':" .Corno,'garantia de su gestión,
1',
.¡~1 ~omar posesión~ de· sos cargos :105 'Consejeros' o el

\~dministradorUnico; en :su:caso,~deposttaráeh la sociedad la
I

J~~nt:idad del· valor de.::Una~Acci60,}monedanc¡C'ioo?-l capa uno; o
. ¡ ~, .

"¡.a~;su· elección otoregarán. f,i-anza";'de ·:una compañia 'autorizada por
. i
,tll.a.. rnisma cantidad.. - - - -'-'- --"_._-

'1'
El gerente:y :los:·-demás.fun·ci'ona~19s,de l:a

I

#,torgaran .., las gararitias qLfe la A~am,blea 'de A,c:cionistas
'/

onsejo-da Administración o :.el~~Administrador' Unico,' que,
iiaso";determine ...- -",-'-;, - _ ,"- -- - __ < _

1
!

j

¡
r

1
¡

1
!
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LosComis'arios tendrán l'

Las Asambleas de Accionist~

Los Comisarios no

Los Comisarios otorgarán l~

ARTICULO DECIMO NOVENO.

- ARTICULO DECIMOSEXTO.

- - ARTICULO DECIM.OSEPTIMO.

~ - - - -DE LAS ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS-

las demás serán Asambleas Generales Ordinarias, con excepc~

de las que se celebren para tratar asuntos relacionados

alguna serie especial de acciones que hubiere sido

por resolucjón de l.a Asamplea General Extraordinaria

por la Asamb~ea de Accionistas.

un año y podrán ser reelectos. Los Comisarios

atribuciones y o~liga~iones enumeradas en el articulo c~eri~.

estará encomendada a uno o más Comi'sar i os' y 'sus

sustituirlos tomen posesión de sus cargos~ - - - - - - -

accionista minoritario o grupo de accion'istas

- 12 --

funciones :hasta que la persona o personas designadas

estos es~a~utos~ para los Consejeros o el Administrador uni.

y solo podrán r.etirar¡as cuando su gesti6n ~aya

mismas garantias es~ipuladas en el articulo décimo cuarto~d

capital social tendrá derecho a designar un

designados por la Asamblea General de Accionistas.

Que representen por lo menos el veinticinco por ciento

se celebrarán en el domicilio de la sociedad. Las convocad

- - - ARTICULO DECIMO OCTAVO.

Propietario-Y 'su suplente. ~. -

ser accionistas de la sociedad; desempeñarán

sesenta y seis de la Ley General de Sociedades Mercantiles.

¡para tratar cualquiera de los asuntos incluidos en
I
articulo c~ento ochenta y dos de la· Ley Gene~al de Soci~da~.

Ber:cantiles serán Asambleas Generales Extraordinarias. To'



de

lim,i"tes

n$ejo

las convocatorias

miembros del.

- 13 -

MEXICO,D,F',

NOTARIO PUBLICO ro~

Cualquier accionista dueño de una acción

o por un Comisario de la sociedad. - - --

por cualesquiera dos

de la sociedad la hará a petición de cualquiera de

- ARTICULOVISESIMO PRIMERO.

el Administrador Uni~o, o qentro de los

domicilio de la sociedad,,, 'p'or lo menos con ocho dia

erecto. - -

¡ Asambleas debei:'ári ser publicadas en el Diarí'O. D~icial

Federaci6n o ~n uno de los diarios de mayor

la solicitud un ~uez de lo Civil o de Distrito del

- ~ ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. ~ Las Asambl.eas podrán ser

los interesados, quienes deberán exhibir sus acciones para

tres por ciento del cap"ital social podrán pedir por escrito,

- - ARTICULO VIGESIMO. - Las convocatorias para

~n~icipacion a la fecha fijada par~ la Asamblea Las

establecidos por la ley, por los Comisaz-.iC?s. S-in embargo,

su solicitud ..

de Administración o los Comisarios c:onv~qu!=n auna Asamblea

Accionistas, -las cuales' serán Asambleas Especiales.

d?- Accionistas para discutir los asun~os que especifiquen en

de Accionistas deberán -ser hechas

los accionistas que representen por lo menos el treinta y

de Sociedades Mercantiles. Si el Administrador Unico, o el

tendrá el mismo derecho en cualq~iera de los ,casos a que se

refiere el articulo ciento ocheriia y cinco de la Ley General

en cualquier tiempo, que el Administrador Unico, el Consejo

por

0C?nsejo de Administración o los Cbmisar-ios no hicier.en la

con\'ocatoria dentro de los quince dia.s: 'alguien'tes" a ~a: fecha

,convocatorias contendrán el Orden del Día y debeán estar

I
!

1

1
¡

¡
!
!

Lr¡ .,

I
i

1
1
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!
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en

Las Asambleas

Las Asambl.eas

Las actas

cargo de Secretario

acc'ion i stas presentes

En ausencia del Presidente del ConseJo

ARTI.CULO VI~ESIMO QUINTO.

- ARTICULO VIGESIMO SEXTO.

mayqr;a de votos los

suplente,actuará como Secretario la persona que

- - ARTICULO VI~ESIMo CUARTO.

por

Asamblea. -'_-

su

Asambleas y en ausencia el

su suplent.e ~

presididas por el Presidente del Consejo d~ AdministraCiÓh:Ó:

- ARTICULO VIGESIMO TERCERO'. - Los accionistas podrán

desempeñado por susuplente~ En ausencia del Secretario

por el Administrador 'Unico, en su caso, y en su ausencia

designen los accionistas por mayoria de votos.

firmadas por el Presidente y el Secretario de la Asamblea,

- 14 -

Administración y de su suplente o del Administrador unieo

su suplente" la Asamblea será pre$idida por la persona

del Consejo' de Administración actuara 'como Secretario

: ~ :

la votaciónR - -

que no podran ser representantes los administradores ni los

ser representados en la Asamblea por la p,ersona o personas

gue designen mediante tarta poder firmada ante dos testigos'~

mediante cualquier otra forma de poder otorgada de acuerdo

por el Comisario o Comisarios que asistieren, y por

accionistas que desearen hacerlo. -

con las formalidades requeridas por la Ley, en el entendido

celebradas sin previa publicación de convocatoria si el

capital social está totalmente representado en el momento de

registrarán en un libro espe~ial~~nte autorizado y

comisarios.. ~

I
I
I
I
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/

f

sus

informe del Consejo de

derecho a voto, y

- lS -

NOTARIO PUSUCO 103

Discutir, aprobar, modilicar y resolver lo

relación con el

a" que se refiere si" Articulo ciento sesenta y

Decidir:-sob.re;la aplic:a.c'i6n de resultados de

deberán-_~omarse por el 'voto'1avorable de la

-de primeracconvocatoria deberán reunir p, r

se celebrarán por lo' menos una vez al año

-·Nombrar 'al: Administrador Unico.o a los' miembros

de las: acciones 'con

informe/del Comi~ario o Comisarios.. ~

Además de los asunt~s propios de Las Asambleas

ARTICULO~V~GESIMO·NOVENO~ - Para ser válidas, ~as

de voto, y sus resoluciones debe~án tom se por el

con" derechoa:vot6 presentes. --

3.

de las acc~qnes_:con:derechoaevoto presentes.

de primera-convocatoria deberá reunir por 10 menos la

-el -setenta 'Y cim:o.:por ciento de' las acci nes con

Consejo de~ -. Administración, y ··a 105 Comisarios, y

1.

Administraci6n

deberán:

social ..

conducente en

dos .de la- Ley Gen&I':al;:de Sociedades· Mercan'ti 1e5'J tomando en

~e los cuatro meses siguientes al cierre de cada ejercicio

~~o #avorable de cuando menos.elcincuentapor ciento"de las

f" -., ARTICULO,VIGESIMO·OCTAVO. Para ser válidas,
,
Asámbleas Generales Extraordinarias de Accionistas celebr
"

'Generales Ord:iri~ri'as espec.ificados en el Orden del Día,

I¡ 'acuerdo con el articulo: tri'gésimo. cuarto de estos estatutos~

1,

i:-.". -: ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. -, Para ser válidas, las
l..
Aj;iambleas ·,Generales Ordinarias de Accionistas celebradas por

\ :determinar· sus remuneraciones, en_ su' caso; y -

del
l'¡:

i•.·Drdinar,ias

i·.
!::b~Jenta' -el

. ,.
~"i"-" ~ - 2.
~~. I " '.

\
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1
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f
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'Sin

Consej(J

La formulación

sit-uación f,inanciera

Si en ~as Asambleas no estuviera

financiero estará encomendada

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.

menas el cin~uenta por ciento de ~a part~ del

menos el cincuenta por ciento de~ capital social con:!

a voto. Si la Asambiea fuere especial, se requeririlr

caso el voto- favorable de accione's que r?presenten i,

infor~e- financiero que

informe

trate~ - - - - - - - - - -

neeesarios par,a mostrar la

derecho

Sociedades Mercantiles. - ~

cuando

Administraci6n o al Administrador Unico e~ su caso.

- - - - - DE LA IN"ORMACION FINANCIERA -

representada e~ número de acciones .estipulado en los tres

embargo si la Asamblea .fuere Extraordinaria, se requerirá"en

todo caso de voto favorable de acciones que representen

'"' .

cualquiera que sea el número de acciones representado~

en- todo

articulos anteriores en -la recha .fiJada en la

convocatoria, la convocatoria ?erepetirá y la A5amb~ea

- i6 -

siguientes al cierre de cada ejercicio social; se

Asambleas Especiales de -Accionistas celebradas por virtud

primera convocatoria, deberán reunir acciones que represente~

sociedad e incluirá, por lo menos, los datos a que se

el Arti~ulo ciento setenta y dos de la Ley General-

por lo menos el setenta y cinco por ciento de la parte del

decidirá sobre los puntos contenidos en el Orden del Dia,

cuando

capital social constituida por la serie de acciones de que se

-' ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO. - Dentro de los

- - - ARTICULO TRIGESIMO.

social constituida par la serie de acciones de que se trate~~

un

t
¡

I

I
I

1\
'1
11

I1

:1

¡
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de

ComisariosLos

- .. --.- -' - -';.-. - _. - - --

-'O -; - - -"

TERCERO,.

Asamblea' :Seneral Ordinaria de

- 17 -
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MEX/CO,O. r.

las cantid~des que: juzgueo.;t:on'ven~e es para

-D~LAS GANANCIAS Y'PERDIDAS~ - - ~

Accionistas que Se. celebre~anualment~. -

fondos de~previsi6ny:l'einversióny.

social' excederá de doce mese~. - -'- - - - - - _o_~

", la Asamblea General .Drd·inar.ia de· Ate'ienístas o . el

aplicables, en el: entendido que en ningún caso algún

de Administr.-ac16n,'·con' sujeción a ·l.as disposic·iones

ARTICULO TRIGESIMO

que, . dete.~mine·" la

hasta' que~:::;~a igual-·par.: lo menos·,el ,vei,nte. por cien

3. - El remanente" si 10 I1libiere,' .se ap'lic:arcá en ~a

sesenta y' seis, de la Ley. Seneral de Soc-iedades

si "fuere necesario, ~econstituir·e~ ~ondo:de la~"rese

- -2.- Si la~Asamblea,Genéral~Ord.inaria.;asi10 det rmina",

presentarán a la Asamblea General -Ordinaria de.Accionistas un

--,ARTICULO,TRIGESIHo QUINTO. ~.Las utilidades netas de

entregado a los· Comi:sarios.poI' lo menos- con quince dias de

Meroantiles.- - -

-;" L. - Se separal'á,el cinco.por ciento_para cons"tuil'

antici'paci6n a ,-la 'fe"~ha. .E_ij~da' para ,la Asamplea General

informe en los ·términos,de la fracción cuarta del articulo

el· -informe 'sobre 'l-a- situación económica del negocio,

,cada e·.jercicoio- sociaL serán distribuidas como sigue: - - -

',.. '-', -"ARTiCULO TRIGESIMO ,CUARTO. ' -, Los"ejerc:ic:ios soc:iaH,s

;correr'án de la" fecha de;' iniciación ,"y: terminación que

'cinforme .E inanciero junto con los documentos

, ¡
.·del" ca'pital-- social ..... - ':"" _: - ~:":",,"o ':"" -:;.,:,," , -, -," ":"
ti '
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Accionistas, tomando· en'.cuenta ;'10 estabfecjdo en el Articulo

!
1
I
i

I

J

¡
I

lr
!

de

La sociedad'

Asambleala

a los liquidadores,

SEPTIMp.

nombrados por

doscientos veintinueve de la Ley General.

ARTICULO ~RIGESIMO

liquidadores

- - ARTICULO TRIGESIMO NOVENO.

más

accionist':a.- -

accionistas en proporción a sus acciones. - - - -

ARTICULO TRIGESIMO SEXTO. - Las pérdidas, si

S.. D.i'stribuc:i6n del remate, si lo hubiere, entre

artículo

bases g,enerélles: -

liquidación se' ~~evará a cabo de acuerdo con las

3.' Cobro de crédftos y'pafJo de adeudos'~ - - - - ..,. - -

pondrá en liquidación.. La liquidaci6n se encomendará

ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO. - Disuelta la sociedad,

producto: a, los efectos de liquidación; y

- - - -DE LA DISOLUCION y ·LIQUIDACION- - - - - - -

'1.. Conclusión de <~bs negoc'ios pendientes, dala

expresas dadas por:" la -Asamqlea

4~ - Venta de los activos de la sociedad y aplicación

dicho nombrami~nto, un ~uez de lo Civil o de Distrito

dcmiciliq -'de la sociedad lo har:á a petic:i6n de

~18 -

disolverá, en cualquiera de los casos especificados en

hubiere, serán' reportadas pr·imeramente por los fondos

diecinueve de la:"LeyGeneral, de Sociedades Mercant·iles. -

2. Preparación del balance general e inventarios~~ - -

Sociedádes Mercantiles. - - - - -

Extraordinaria de Accioni~tas, y si la Asamblea no

reserva, y a falta 'de éstos, por el capital social. - - -

i menos perjudicial para· los acreedorés, y 1'05 accionistas ..:,



PE OS - - - --

,CIEN MIL PESOS

- 19 -

NACIONAL, cada una, integra nte

ni reconocerá en absoluto:~erechosdesocios-o

los mismos inversionistas y sociedades.- - - --

y 'soci-edades sin "c.:1áusula de exc~usión de

J4!U . .n.Rl'~A.NDO UALVEZ ..t'EBEZ .lUlAGQN

'NOTARIO ¡::;ÚeiLlCO 103

MEX!,=O, o. F.

no se reservan Derecho Especial alguno en la Sociedad~

ARTICULO CUADRAGESIMO. - Los socios

- - - - - - -DISPOSICIONES GENERALES-

MIL PESOS, MONEDA

mil acciones ordinarias y nominativas con valor nominal de

Los accionistas aquí. reunidos, otorgan los sigúientes:------ ~~S- P U N T O se: R A N S I T - -, - - -
;--- PRIMERO. ~ EJ. capital social de J.a sociedad es

SEf\lORHI~ElIIAS-- -,.--'CÍÉN ,.
,.:':-". ,-" ,',', ~_._.,_.-. -~_.

EREDA.- - - - - - ~ ~ ~ ~ - - - - -';;- " --'~-'

yariable_, siendo ~l ,Ei jo minimode UN MILLON I>E PESOS, MONEDA

Y el variable- ilimitado, dividida la parte Eija en

suscritas y pagadas de la siguiente forma:- ~ -

extranjeros" ,

por el· articulo treinta del Reglamento de la Ley

para Promover la Inversión Mex.icana y Regular l.a" Invers'i-ón

- - - ARTICULO CUADRAGESIMO PRIMERO~ - De conformidad con lo

ACCIONISTAS - - ACCIONES - _ - VALOR - - - -

I.SEIIlOll VICENTE ALCANTAR1L - - ?'QtJÍNI~ -QUINIENTOS

',GUERRERO.- - .• ~ - - - - - - -::o-.GINCUEN'FA-'=- - --:.•9PIICt.["NTA IL-

- - - - - - - - - - - - - - - ~~.RESOS

¡;; Extranjera los comparecientes manifiestan que la presente
l'.l¡ sociedad se constituye bajo la "cláLisula de exclusión de

¡;-:- .' •
j):<extranJeros1

', por lo que la misma no admitirá directa ni
¡::-

~- {-"indirecta.mente como socios· o.,;,ccionistas a inversionistas

1
¡

I
!

1
1,

¡
,

!
¡



UN MILLON DE PESDS, MONEDA NACIONAL.- -

de enero al treinta y unó de diéieffibre de cada año,

¡

f
!

¡
¡

!

I

i¡
r

¡
¡

I

¡

NACIONAL.- -

esta

-.-.--'-'

de

- Ui'l MIL

ACCl:Ol>IES

Los compa~ecíentes

- Los comparecientes de esta

Que el Administrador Unico y el Comisario

TERCERO.

- - B.

manifie?t~n= - - -

SEGUNDO.

T O T A L,-

acOerdan:-

- <eRÉ:s:i~~ $EI\lOR VICENTE ALCANTl\~UEBB.EBO.-
. .. ')

-·SECRETARIÓ,-.- SEI\lOR MANUEL-p~AN_GOLDBERG.- -
. --'~-'-"-----

~'TESOBE~;t: -~ SEI\lORA HILARlA CARDENAS PEREDA. -

~ - - 2. - Designar -co~~~de la Sociedad al

GERARDO DANIEL ROB! EDo LOREZ.- - - -

- A~ - Que obra en la caja de la sociedad la suma

cada uno de'ellos~- ~ - -

- 20 -

los Estatutos' Soc:ial~<s,,,-=-- - - - - -

- C. - Que los ejercicios sdciales·correrán del

designados, caucionaron su manejo depositando en la

de la socie~ad, la suma de UN MIL PESOS, MONEDA

. ~-".' .

SEI\lORA 6ABRIELA rAS;A~DA - ( CIENTcr~ ~ - -. - C7I_E_N_T__O:--~_-¿

~~~_ - - - - - - - ~REINíA - - - -- MIL PESOS -

SÉI\lOR ALBERTO ALCANTARA - -~. _. VEINTE MIL

GUERRERO.- - - - - - - - - - PESOS- -

l~ Confiar la.Administración de ia- Sociedad a---:-----=-=-- . ".
~ejo de Admin,ts~y para tal erec-to designan a

siguientes personas y con los cargos que se indican~ qUie~~

gozarán de las facultades que señala el Artículo Décimo

¡:

l:
I



ovecieni:os

Co~onia Calacuaya,

23. -

NOTA.RIO ""Üel.rCO tO:3

M¡¡;XICO, D.·F".

·veint.inueve ,.

originar.fa; de -Mé>dco-,· Dis-trito Federal lugar eh

-- - - - ---,- - - - - - -.~ - - - - - - --

. .LIO. ABMANDO (,jALVEZ .PEREZ A:RAGON

casada, Eco"omista, con domic,ilio en Chaleo· número

casado; Ingeniero, con dom'icili,o, en Callejón

,casado; Ingeniero,.con domicilio en Chalco número

E1 -se~o~-MANuEL GONICMAN GOLDBERG, me~icano por

uno, Colonia GiU9~d Azteca, ,~catepec, Estado de

-uno,' Colonia ~ .-Ciudad Azt,eca, -Ec:atepec, E:stado de

I1 ~ - Que por sus;gene~ales y advertidos de las penas

nació eid fa veint'inúeve de -mayo de . mi 1

al apéndice~de'e5taescritura con la letra "8".-

·nació· el dia nueve de octubre de mil novec~entos

~ ·La señol.'a 'HILARIA CAROENAS PEREDA, mexica

YO EL NOTARIO, ,CERTIFICO,

I_ - Que a:mi juicio los comparecientes tienen

-, El señor VICENTE ÁLCANTARAGUERRERO, m.."ic:ano por

excepción· . del primero que correrá a partir de la

diciembre del año ·en curso. ~ -

firma de esta escritura y concluirá el treinta y

cap~cidad leg~~ para la celebración de este acto y que me

cercioré de SU' identidad, conforme a la relación 'que se

·tes-:manifestaron'ser:'- ~.o:~ -'-',- - - --'- --

.nacimiento;. -'originario 'de MéHico, ··Distrito "Federal" lugar en

"nacimiento,- originario de México, Distrito Federal, lugar en

,naci6' el diao·diecisiete de: enero de mil

. en~que'incu~ren quienes ,qeciaran falsamente, los comparecien-

¡
!
l

¡
!

1
¡

1
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mexicano

que autorizo preventivamente

- - - NOTA DE AUTORIZACION -

ANTE MI.- ARMANDO GALVEZ PEREZ ARAGON.- RUBRICA.- EL

AUTORIZAR. - - - - -- -

- AUTORIZO DEFINITIVAMENTE: Méxi~o, Distrito

- 22 -

- - - - - - - - - - - NOTAS MARGINALES - - - - - - - -'-

firmaron el dia tre~nta y uno de enero de mil

seis. de feb~,ero d~ rid~l nºvecient:os; l:1ovent-a.'":,, ARMANDO

IV. Que leí,da y explicada esta escritur'a .a,

La señora GABRIELA CASTA~EDA VAZQUEZ, mexicana

nacimiento, originaria de México, Distrito Federal, lugar' en1j

donde nacÍÓ el dia cinco de marzo de mil noyecJentos sesen~~;

- - III. -Que tuVe a la vista los documentos citados

El señor ALBERTO ALCANTARA GUERRERO,

en esta Ciudad.- - - - - -

Poniente catorce número veintitrés, Colonia del

y cinco, casada, Licenciada en Liter~tura, con domicilio

Atizapán, Estado de México.-

nacimiento, originario de México,Distrito

Callejón del Puente numero veintinueve, Colonia

sesenta y cinco, casado, Comerciante, con

PEREZ ARAGON.- RUBRICA.- EL SELLO DE AUTORIZAR.- - - -

escritura~- Doy fe.-

noventa, acto en· el

- FIRMAS DE LOS SEfilORES: VICENTE ALCANTARA

MANUEL GONICMAN GOLDBERG.~ HILARlA CARDENAS PEREDA.~ GABRIE'

CASTAfilEDA VAZQUEZ.- ALBERTO ALCANTARA GUERRERO.~

esta escri-tura ..

comparecientes, manifestaron su conformidad con ella y

"

1
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LIo . .AR'HA....'VDO GALVEZ PEllEZ ARAOON

a

23

ME:XICO, D. P.

1a,-."" Ley para· Promover la Inversión Mexicana y R~gular

ge esta escri·tura los avisos ordenados por el

- - NOTA PRIMERAw- Con la letra "C", se agregª al

Inversión' EKtránjera.~·Ooy_Fé.~México, Distrito Federal,

j
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ARMANDO 6ALVEZ.- RUBRICA. - - - - - - - - - - - __

Contribuyentes, ·'presentada. a la Oficina Federal de Hacienda

/1""I

!

de

de

el

lenes".

Federal

-.-

Méltii:o, Distrito

para administrar

mil noveC:.ientos novent·a .. - . ARMANDO

- en todos los poderes generales para

tenga toda clase de facultades admini trativas ..

NOTA SEGUNpA.-. Con esta .fecha tuve.· a la. vista la

expresar que se dan con ~se ~arácter pa~ que

En los poderes gen~rales, para ejercer actos

_ • ...: Il articulo 25

LVEZ.- RUBRICA.-~-:=

seis ~ de febrero-:"~de-

escritura con la letra "D" .. - Doy fe ..

dependencia _el' :dí.'a ':5ei5_· de. febrero -de-,- mil novecientos

bastará que se den con ese carácter para que el

;·,:~rado tenga tod.a clase de facultades de d~eño, tanto en
.~..

Federal, a 'seis de xebrerd de mil novecientos noventa~-

pleitos y cobra as, basta~á que se diga que se otorga

ri.oventa, ·cuya copi'a"·:,ep.tostátic,ª -agrego al apénd;ice de esta

,:-;,:,,;-. - Para cumplir con lo di-~p,uesto pOI' el articulo dos mil

quinientos cincuenta y cu . ro del CÓdi.go Civil vigente en e'l

Distrito Fegeral, a cq 'inuación se ~ranscribe=

.sol"icitud' .. de' '. -;Inscripción en .el Registro

:·Nómer.o Dosc:ientos¡·'.del' Distri to Federal'.y recibida en dicha

"todas las facultades generales y las especiales que

.cEáusula especial conforme a la Ley, para qu~ se

~\:;\ ebhferidos sin limitaci6n alguna~';:k:c :. ','
.;. ,

-:~ . _. En los poderes generales
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SU CONSTITUCION.~

/

INSCRITO EN EL REGiSTRO
EN \1' fOLIO MtRG,:tHll NU~~[RO,

DmCflOS:$ /00, 00 o"
CAJA: /;;;> -t $o' .. 1;' DE
MEXICO, D. F,. A-? .ooE

las limitaciones, o. los·podeI'~s serán eSpeCi-a,ies..

VARIABLE, A FIN .DE, ACREDITAR

g~st iones, a. .f in de ,de.t-ende~los.

':24

VEINTICUATRO PAGINAS.- MEXICO, DISTRITO

OE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA.-

lo relativo. ,8.':'",105 bienes, como para hacer' toda. clase

- Cuando se,qü~síeren limitar, en los tres casos

mencionados,las ,i.acul,tades de los apoderados; .~t: i:onsignar~ti:~t~.
. ',-,'".

Los notarios ~s~rtarán este articulo

testimonios de lOS"P/,/e's que otorguen U .- - - _

- ES PRIMER'rIMONIO, PRIMERO EN SU ORDEN, QUE

PARA u'INFORMATICA· AURUM u , SOCIEDAD ANONIMA DE
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FELII'E ZACARIAS PONCE, Notririo Numero Cuatro del Distrito· Federal,
CERTIFICO: Que esta copia fotostátíCil t en l:atorce fojas útiles-de las cuales la:: trece
primeras van selladas e.inicialazas-por mí l es 'una reproducciól1 fiel y exacta de su original.
que tuve a la vista)' con la que se cotej6. Estnccrtificación no prejuzga del t.:oI1tenido dc1
documento cuya copia sc..ccrtifica.-----------~·-···-·-·_-----··············- •••----------------------.,.-
Al efecto se levantó el registro de eotejo número MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS,
de esla misma fecha, en el libro de Registro.de Cotejos número dos.----Doy 10.-'----
México. Distrito Federal) veintiséis dejunio del año dos miIseis.---:'"~----------·------j3pc,
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=--ES PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA QUE CONTIENE:----

LA PROTOCOLIZACiÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA Y ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE "INFORMATICA AURUM",

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CELEBRADA EL SEIS DE MARZO

DE DOS MIL TRECE. --------

12,187
357
121

02lMayo/2017

¡:SCRITURA No,
VOLUMEN No.
FOLIO No.
FECHA:
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~üü.' PMJ¡ll,t .;
!~ LIC. ROSA MARIA REED PADILLA

'~1fil) "O'::~:::':~':,:,","~'"'
,·<:,:lJ.n-@:fr'--------ESCRITURA NUMERO DOCE MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE-------------

---------------yOLUMEN NÚMERO TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE---------------

---------------------------FOUO NÚMERO CiENTO YEINTIUNO-----------------------

---ACTO, PROTOCOLIZACiÓN DE ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ExTRAORDINARIA y

ORDINARIA DE ACCIONISTAS.------------------------------------------------------

---OTORGANTE, -INFORMATICA AURUM-. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL YARIABLE.---

---En la ciudad de Naucalpan, a doy6e mayo de dos mil diecisiete. YO, licenciada ROSA

MARIA REEO PADILLA. titular de la NOTARfA PÚBLICA ntimero CIENTO SIETE del ESTADO

DE MÉXICO, con residencia en esta loca1!dad. HAGO CONSTAR: -------------------------

---que ANTE MI comparece el señorEIEG~Al9AtrrARA...EA~g;~-~;:S~ll)

de la ,~:m.~;::,~~~~~, ~~~~:,"ria ..Ya:O:dinaria~e Accionistas de-:lNf,OBMATICAAU~,..

_.SOCIEDA~AN<?~A. D~.~~L VA13IAJ!I.&, celebrada el seis d..e~marz? ",,~~~~.!!!.il~..:..l

me solicita llevar a cabo la PROTOCOLIZACIÓN del aeta levantada de dicha· asamblea, lo cual

realizo con sujeción a lo siguiente: -----------------------------------------------------

----------------------------_------- PRO T E S T A ---------------------------------

---Para fos efectos del artículo setenta y nueve, fracción octava de la Ley del Notariado del

Estado de México. el compareciente declara bajo protesta de decir verdad que los antecedentes y

manifestaclones que hace con relación al presente instrumento son verídicos y que fue apercibido

por la suscrita de las penas en que incurren quienes declaran con falsedad,--w---------------

--------------------------------- ANTECED ENTES----------------------------

---1.- CONSTITUCiÓN DE SOCJEDAO.- Por instrumento número diez mil uno, de treinta y uno

de enero de mil novecientos noventa. otorgado ante la fe del licenciado Annando Gálvez Pérez

Aragón. entonces titular de la notaria número ciento tres del Distrito Federal, actualmente Ciudad

de México, euyo primer testimonio quedó INSCRITO el veintitrés de mayo de mil novecientos

noventa. en el Folio Mercantil número "128498~ (CIENTO VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS

NOVENTA Y OCHO). del Registro Público de Comercio de dicha ciudad. se hizo constar la

constitución de "INFORMATICA AURUM", SOCIEDAO ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con

domicilío en la Ciudad de México. Distrito Federal. duración de noventa y nueve años. capital

38293
RPPyC
30-MAY-17
1"1:16:09
Subnum:O
Año: 2017
COMERCIOS
Documentos: 1
Pago:

I
!

social mrnimo fijo entonces de un millón de pesos, moneda nacional, actualmente un mil pesos,

moneda naclonal, representado por un mil aeciones ordinarias y nominativas, con valor d

pesos. moneda nacional, actualmente un peso, moneda naclonal, dáusula de ex

extranjeros. y teniendo por objeto social entre otros: Fabricar. transformar, procesar

industrializar. ii'nportar. exportar, comprar, vender. distribuir, y en general. comerciar en\J~~rP'

forma con toda clase de bienes y servicios, la -prestación de toda clase de bienes y servicios

comerciales e industriales en todo lo relacionado con la computación; asi como la prestación de

servicios técnicos. de asesoría, consultivos y profesionales en el desarrollo de sistemas, y

programas de computación. la administración. economía. informática y de comunicación. De diCho

l
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instrumento copio en lo conducente lo que es del tenor literal siguiente: •..•ARTICULO QUINTO.

El capital social es variable. El capital mínimo fijo es de UN MILLÓN DE PESOS, MONEDA

NACIONAL, representado por UN MIL ACCIONES ordinarias y nominativas de la Serie '*A·, con

valor de UN MIL pesos, MONEDA NACIONAL, cada una. la parte variable del capital no tiene

límite y estará representado por acciones ordinarias o preferentes de la serie -S- que tendrán las

características que determinen las Asambleas Extra,ordinarias de Accionistas que aprueben su

emisión. Con la excepción de las series especiales de acciones que sean emitidas por resolución

de la Asamblea Extraordinaria de Accionistas. todas las acciones conferirán iguales derechos y

obligaciones a sus tenedores. Los certificados o tRulos que amparen las acciones deberán llenar

todos los requisitos establecidos por el artículo ciento veinticinco de la Ley General de

Sociedades Mercantiles; podrán amparar una o más acciones y serán firmadas por dos miembros

del Consejo de Administración o por el Admin.istrador Único, en su caso. La sociedad llevará un

registro de acciones que contendrá: (a) el nombre, la nacionalidad y el domicilio del accionista, y

la indicación de las acciones que le pel1enezcan, expresándose, en su caso, los números, señes.

clases y demás particularidades; (b) la indicación de 'las exhibiciones que se efectúen; y (e) las

transmisiones que se realicen. La sociedad considerará como dueño de las acciones a quien

aparezca inscrito como tal en el registro a que se refiere el párrafo anteñor, por lo que la

sociedad deberá inscribir en dicho registro, a petición de cualquier titular, las transmisiones que

se efectúen. Las anotaciones que se realicen en el registro de acciones a que se refiere el

párrafo anterior, deberán ser tinnadas por dos miembros del Consejo de Administración o por el

Administrador Único, en su caso. Las transmisiones o gravámenes de acciones en cualquier

foona se inscribirán en el registro de acciones nominativas únicamente previa comprobación por

el interesado de haberse obtenido la autorización arriba mencIonada.•. ARTICULO sexrO.- El

capital social podrá ser aumentado o disminuido por resolución de la Asamblea Extraordinaria de

Accionistas con sujeción a las disposiciones de la Ley General deSodedades Mercantiles y a las

siguientes estipulaciones: A.- El capital social no podrá ser aumentado a menos que todas las

acctones anteriormente emitidas estén totalmente suscritas y pagadas.~ B.- En caso de aumentO

del capital social: a) Los accionistas tend.rán derechos preferentes para suscribir el aumento eri

proporción al número de acciones que sean tenedores••_O.- Las resoluciones sobre aumentos y

disminuciones del capital social serán notificadas a los accionistas personalmente o por carta

dirigida al domicilio que aparezca en el libro de registro de acciones.•••ARTlcULO SEPTiMO.-

La dirección y administración de la sociedad estarán a cargo de un Administrador Único... El

Administrador Único o los Consejeros no necesitan ser accionistas; desempePiarán 5US funciones

hasta que las personas designadas ~uedan (sic) sustituirlos tomen posesión de sus cargos;

podrán ser reelectos y recibirán las remuneraciones que determine la Asamblea. ...ARTfcULO

DECIMO.- El... o el Administrador Único. en su caso, será el representante legal de la sociedad

y tendrá las siguientes facultades y Obligaciones: ...7.- Para convocar a Asambleas de Accionistas
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;' ":<:;~~utarsus resoluciones....9.- Para f1evar a cabo todos los actos autorIzados por estos

estatutos o que sean consecuencia de ellos....ARTIcULO DÉCIMO QUINTO.- La vigilancia de la

sociedad estera 'encomendada a uno o más ComisaMos...designados por la Asamblea General de

Accionistas....ARTlcULO DÉCIMO SEXTO•.•.Los comisarios contInuarán en funciones hasta en

j
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tanto que la persona o personas designadas para sustituirlos tomen posesión de sus cargos.

ARTíCULO DÉCIMO SEPTIMO.- Los Comisarios tendrán las atribuciones y obligaciones

enumeradas en el artículo ciento sesenta y seis de la Ley General de Sociedades Mercantiles.

...ARTfCULO DÉCIMO NDVENO.- Las Asamb.leas de Accionistas se celebrarán en el domicilio de

la sociedad. Las convocadas para tratar cualqul.era de los asuntos incluidos en el articulo ciento

ochenta y dos de la Ley General de Sociedades Mercantiles serán Asambleas Generales

Extraordinarias. Todas las demás serán Asambleas Generales Ordinarias....ARTfcULO

VIGÉSIMO.- Las convocatorias para Asambléas de Accionistas deberan ser hechas por cualquier

consejero o por el Administrador Único•.•.ARTlcULO VIGÉSIMO SEGUNOO.- Las Asambleas

podrán ser celebradas sin previa publicación de convocatoria si el capital sóclal está totalmente

representado en el momento de la votación. ..•VIGÉSIMO CUARTO.- Las actas de

Asambleas ...serán firmadas por el Presidente y el Secretario de la Asamblea, por el Comisario o

Comisarios que asistieren. y por los accionistas que desearen hacerlo.- ARTIcULO VIGESIMO

QUINTO.- Las Asambleas serán preskficfas por el... o por el Administrador Único, e~ su

caso••..actuará como Secretario la persona que designen por mayorfa de votos los accionistas

presentes en la Asamblea. ...ARTfcULO VIGÉSIMO SEXTO.-" Las Asambleas Generales

Ordinarias se celebrarán por lo menos una vez al año dentro de los cuatro meses siguientes al

cierre de cada ejercicio social. Además de los asuntos propios de Las Asambleas Generales

Ordinarias especificados en el Orden del Día, deberán: 1.- Discutir, aprobar, modificar y resolver

lo conducente en relación con el infonne del Consejo de Administración, a que se refie~re el

Articulo ciento sesenta y dos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, tomando en cuenta el

informe del Comisario o Comisarios••_ARTfcULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- Den'tro 'de los tres

meses siguientes al cierre de cada ejercicio social, se formulará un .i~fpffil,~ financiero que

contendrá todos los datos necesarios para mostrar la situación financiera de la sociedad e

incluirá. por lo menos. los datos a que se refiere el Articulo ciento setenta y dos de la

General de Sociedades Mercantiles.- ARTfcULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- La fonnulació

informe financiero estará encomendada_o al Administrador Único en su caso. El infome ti

junto con los documentos justificativos y el infonne sobre la situación económica del neg

entregado a los Comisarios por 10 menos con quince días de anticipación a la fecha fijada c,'<..;;;-,- \1

Asamblea General Ordinaria de Accionistas que se celebre anualmente.- ARTfcULO TRIGÉSIMO

TERCERO.- Los Comisarios presentarán a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas un

informe _en los terminos de la fracción cuarta del articulo ciento sesenta y seis de la Ley General

de Sociedades Mercantiles..•.P U N T O S T R A N S I T O R lOS... SEGUNOO.- Los

f
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comparecientes de esta escritura acuerdan:.~2.- Designar como Comisario de la Sociedad al

señor GERAROO DANIEL ROBLEDO LÓPEZ.._~.----------------------------------------

---II.~ NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR ÚNICO.- Por escritura número treinta y seis mil

trescientos ochenta y cuatro, de seis de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, otorgada

ante la fe del licenciado Felipe Zacarias Panca, notario número cuatro de! Distrito Federal,

actualmente Ciudad de México, cuyo prtmertestimonio quedó INSCRITO el nueve de febrero de

mil novecientos novente y seIs. en el 'Folio Mercantil y Registro Publico de Comercio antes

mencionados, se hizo constar la protocolización del acta de la Asamblea General Ordinaria de

Accionistas de ~INFORMATICA AURUMK
, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,

celebrada el dieciocho de septiembre de mil novecientos noventa y cinco, en la que entre otros

puntos se acordó cambiar la figura del órgano de administración y representación de la" sociedad,

de Consejo de Administración a Administrador Único, designándose al señor VICENTE

ALCÁNTARA GUERRERO para ocupar dicho cargo confiriéndosele para el desempeño del mismo

las facultades que la Ley de la materia y los Estatutos Sóciales le selialan.

---111.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL EN SU PARTE VARIABLE. MEDIANTE LA

CAPITALIZACiÓN DE ACTIVOS INTANGIBLES DE LA SOCIEDAD.- Por póliza número mil

trescientos ocho, de primero de marzo de dos mil trece, otorgada ante la fe de licenciado Juan

José López Castro, Corredor Publlco numero ocho en la ciudad de Playa del Carmen, municipio

de Solidaridad, estado de Quintana Roo. se protocolizó el aeta de la Asamblea General

Extraordinaria de Accionistas de la soei~ad denominada MINFORMATICA AURUM", SOCIEDAO

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. celebrada el dia diecinueve de diciembre del año dos mil

doce, en la que entre otros puntos se acordó reconocer el valor de los activos intangibles de la

sociedad generados desde la fecha de su constitución, previamente verificados y valuados por el

mismo Corredor Público en los términos precisados en el dictamen valuatorio de fecha ocho de

noviembre del año dos mil doce, mismo que obra anexado al aeta protocolizada, por la cantidad

de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS. MONEDA NACIONAL, cantidad que los accionistas

reunidos en asamblea acordaron capitalizar en la parte variable del capital social, acordándose

por error emitir acciones Serie ~c· a fin de representar dicho aumento de capital social.-------

-Manifiesta el compareciente que a fin de rectificar el error en lo relativo al tipo de la serie de

acciones que han de emitirse para representar el aumento al capital social antes indi~do, en la

Asamblea de Accionistas que se protocolíza en este instrumento se ratifica el unánime acuerdo

adoptado por los accionistas de la sociedad en la asamblea a que se refiere el párrafo anterior

pero se señala de manera correcta el tipo de serie accionaria que ha de corresponderle.-----

De los antecedentes consignados en el primer original de la póliza precisada en el presente

antecedente, mismo que tengo a la vista, se deprende que: --------------------------------

---A).- AUMENTO OEL CAPITAL SOCIAL EN SU PARTE VARIABlE,- Por escritura número

noventa y tres mil quinientos cincuenta y cuatro, de veintinueve de agosto de dos mil doce;
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otorgada ante la fe del mismo notario que la anterior. se hizo constar entre otras la
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protocollzadón del aeta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad

denominada "rNFORMATICA AURUM-, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. celebrada

el veintisiete de marzo de dos mil doce. en la que entre otros puntos se acordó aumentar el

capital social en sU parte variable. en la cantidad de SEIS MILLONES NOVECIENTOS OCHO

MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, para quedar con un capital sacialtatal de SEIS MILLONES

NOVeCIENTOS NUEVE MIL PESOS, MONEDA NACIONAL. de los que la cantidad 'de UN MIL

PESOS. MONEDA· NACIONAL corresponden al CAPITAL FIJO, Y el resto corresponde al

CAPITAL VARIABLE.------------------------------------------------------------------

---Manifiesta el compareéiente que el testimonio de dicha escritura no se inscribió en el RegiStro

Público de Comercio correspondiente. por no contener el orden del dia de las aetas

protocolizadas asunto alguno que as! lo requiriese. --------------------------------------

---BJ.- DE LA PROPUESTA PARA VALUAR ACTIVOS INTANGIBLES DE LA SOCIEDAD.- Por

póliza numero un mil trescientos seis, de veintiséis de octubre de dos mil doce. otorgada ante la

fe de licenciado Juan José López Castro. Corredor Público número ocho en la dudad de Playa

del Cannen. municipio de Solidaridad. estado de Quintana Roo, se protocolizó el acta de la

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad denominada ~INFORMATrCA

AURUM.. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el veintitrés de octubre de

dos mil doce, en la que entre otros puntos se acordó sobre la propuesta de valuar los activos

intangibles de la sociedad generados desde ta fecha de su constituci6n. ----------------------

---Manifiesta el compareciente que el primer original de dicha póliza no se Inscribió en el

Registro Püblico de Comercio correspondiente. por no contener el orden del día del aeta

protocolizada asunto alguno que así lo requiriese.

---Continua manifestando el compareciente, que con posterioridad al aeto consignado en el

I!,

instrumento antes mencionado, los estatutos sociales de su representada no han sido objetó de

modificación alguna. -----------------------------------------------------------------

---IV.- ACTA QUE SE PROTOCOLlZA.- El'compareciente me exhibe en nueve fojas escritas

sólo por el frente. el acta levantada fuera de libro relativa a la Asamblea General Extraordinaria y

Ordinaria de Accionistas de "INFORMATICA AURUM\ SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPIT-;:A_-rr-....

VARIABLE, celebrada el dfa seis de maf20 de dos mil trece. que agrego al apéndice con

"AG
, cuya protocoliZación me solicita, lo cual realizo de conformidad con lo dispuesto ta

articulo ciento ocho de la Ley del Notariado del Estado de México. como por el artf __ \~~"-l'#P''$I?__

noventa y cuatro de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la cual literalmente dice:--------

MEo la Ciudad de M lstrito Federal, siendo las catorce hora del t¿f~O.6~de marzo de 2013,

se reunieron en el domicilio social de uINFO~·' ....'""'C:;;A-AURUM". SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE, los señz:: lohlstas de la misma, para efecto de celebrar una Asamblea

General Extraordinaria y Ordi " a la eual-ftteron-preylamente convocados de manera personal

/)
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por el Administrador Único de la sociedad señor Vicente Alcántara Guerrero. quien con tal

carácter preside la presente asamblea designando como secretario '1 escrutador a la señora

HHaria Cárdenas Pereda. la que una vez aceptados sus cargos procedió a realizar el escrutinio

correspondiente informando que se encontraba integ"ramente representada la ttlteUdad del capital

social como a continuación se cenifica: -~----------..;-------------------------------------

---.----------------------Gapltal Fijo-----------------Capital-----------------------···Varlable----·····_·-------
Acdonistas·---_···-------Serie "A"·---------·----·-Serie "'B"----------_·_·-----------Serle ,.C"-------------~

••..•• -·---·----------------·"~~·~~~"-~Importe~~-~·~~·~~··-······--··-Importe·-~-·"-·--~~-·~·-·---···Importe·-

VlCENTE"~··~··~····~-~~~-·~·-~··~-····--·--··---·~"----~.--.~--~..~~----.~.~..~~ ~~~ _.__. __._._._~ ~~_

ALCÁNTARA··"~~~··~~~~·-·-8BO~·--~$880.00---·6,080,968--$6,080,96B.OO~-22,OOO,OOO··$22,OOO,OOO.OO

GUERRERO·····~·~~~~··--~-··-~·-~~··~·-"-~·-"··~~··-·~- •••-~~-~--.-•••-•••••~-•••-~.•--.-.-.•-•••---.-----•. "-.••
R.F.c. AAGV601 009HH7•-••••~-~.-••••--.--••- •••••••••••••••~••--•••••-.-_••••~ •••••••••~•••••••_. ••_•••_._.

HlLARIA"··"··~·"··--····-····-··~·····-············-_··· •••••.•••••••••••••-.••--•••.--~-••• _•.••••- ••.•-~-••.•-~.-

CÁRDENAS·····.-~·-.-.--.~100.~••-$lOO.OO····-6a9,s60.·.··$689.860.00···-2,500,000····$2.500.000.00

PEREDA···-···-······-·····--············-···-··--·····•••- ••-••~••••~.~---•••-.-••.•.~--~••--.----•••__. __.•••--••

R.F.e. CAPH600529Cl6.······-········-···-·~~~~-·-~~·~~···~···~·-••--~-.---~.~- •••••~--.-~~--._.--•••••--~-••••••

ALBERTO-···~··~-"····-~-~~----·--···--"-··--~·--····-··•.••••-.-•.•~--••.-.-----.-•.•.---•••••-~~~~---~~~-_.--

ALCÁNTARA' ..--...........•20·~~·~-$20.00--·_·~137,172~--·-$137,172.00··-···500,000------$500,000.00

GUERRERO-··-··-······-···-·~~·~-"~~~~·~·--·~-~~--··~··.-••.•-.-.-~-.-•..••••-~.••...--•.•~~~~.--~~---••-~.•~.-~

R.F.c. AAGA650401 H13.••.~-•......--..-.--•.•••~••~••~-.~~ ••---•••~-.-.-~.--•••-••••-.-.-.~••~••_ ••••••••-••••

TOTAL··-·-···~~-·~-····-~1,OOO·--$1.000.00·-·6.908.000···$6,908,000.00··25.000,000--$25,000.000.00

Por asi detenninarlo los accionistas y para los efectos a que hubiere lugar. el escrutinio anterior y

la firma del acta que se levante con motivo de la presente asamblea. hará las veces de lista de

asistencia; de igual forma y por unanimidad de votos quedó aprobada la designación de la señora

Hilaria Cárdenas Pereda, a los cargos antes lndicados.-----------------------------------

En virtud de encontrarse pes-ente ta totalidad del capital social, el presidente de la asamblea la

¡
i¡

¡

¡
I

¡

1

declaró legalmente I lada y como válidos los acuerdos que en ella se tomen sin necesidad de

publicación de convocatoria previa en términos de lo dispuesto tanto por el articulo vigésimo

segundo de los Estatutos Sociales, como por el artículo 188 de la Ley General de Sociedades

Mercanliles. aeto seguido se pusieron a consideración de los accionistas los siguientes órdenes

del dia:----------------------------~-----------------------------------------------
---------------------------------ORDEtl DEL DIA------------------------------------

------------------------DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA--------------------------

PRIMERO.- PROPUESTA. DISCUSiÓN Y EN SU CASO APROBACiÓN PARA CORREGIR EL

TIPO DE SERIE QUE CORRESPONDE A LAS ACCIONES QUE HABRÁN DE EMITIRSE CON

MOTIVO DEL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL EN SU PARTE VARIABLE, APROBADO EN LA

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD, CELEBRADA

EL 19 DE D1CI,EMBRE DE 2012.-------'-'--------------__--------------- _

.' SEGUNDD.- PROPUESTA, DISCUSiÓN Y EN SU CASO APROBACiÓN PARA AUMENTAR EL

C;APITAL SOCIAL EN SU PARTE FIJA EN LA CANTIDAO DE S 6,908,000.00 M.N.,

MEDIANTE LA CONVERSiÓN DE 6,908,000 ACCIONES DE LA SERIE "B" A LA SERIE "A",

REFORMÁNDOSE EN SU CASO AL ARTICULO QUINTO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, Y

1

1
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¡~~:~~~~f~ONSECUENTEREDUCCiÓN DEL CAPITAL VARIABLE DE LA SOCIEDAD EN LA MISMA

} . CANTIDAD.------------------------------------------------------------.,.-------------,
---------------------------------ORDEN DEL DfA------------------------------------

----------------------------DE LA ASAMBLEA CRDINARIA---------------------------

1.- PROPUESTA, DISCUSiÓN Y EN SU CASO APROBACiÓN A LOS INFORMES FINANCIEROS

Y DE ACTIVIDADES RENDIDOS POR LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACiÓN .Y DE

VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD, RESPECTO DEL EJERCICIO SOCIAL CONCLUIDOS EL

TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO 2012.--------------------------------------

11.- VENTA TOTAL DE LAS ACCIONES PROPIEDAD DEL SEÑOR ALBERTO ALCÁNTARA

GUERRERO.-------~----------------------------------------------------------------

----------------------ASUNTOSCOMUNES A LOS ÓRDENES DEL DIA.----------------

ÚNICO.- CONCLUSIONES, NOMBRAMIENTO DE DELEGADO ESPECiAL, LECTURA. Y

REDACCiÓN DEL ACTA.--------------------------------------_---------------------

Tras una breve deliberación. los accionistas por unanimidad de votos aprobaron en su totalidad

los puntos de tos anteriores del día. por lo que se pasó a tratar cada uno de eflos en lo

partlcular.--------------------------------------.,.-------------------------------------

----------------------------DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA---------------------

PRIMERO.· PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACiÓN PARA CORREGIR EL

TIPO DE SERIE QUE CORRESPONDE A LAS ACCIONES QUE HABRÁN DE EMITIRSE CON

MOTIVO DEL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL EN SU PARTE VARIABLE, APROBADO EN LA

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCiONISTAS DE LA SOCIEDAD, CELEBRADA

EL 19 DE OICIEMBRE DE 2012.- En desahogo del primer punto del orden del dia de ta

asamblea extraordinaria, el presidente de la asamblea manifiesta que como es del conocimiento

de los accionistas en fecha diecinueve de diciembre del año pasado se celebró una asamblea

general extraordinaria en la que entre otros puntos. por unanimidad de votos. se acordó

reconocer el valor de los activos intangibles de la sociedad, generados desde la fecha de: su

constitución, los cuales fueron previamente valuados en ta cantidad de $25.000,000.00 M.N

(VEINTICINCO MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL), Y capitalizarlos en la parte

variable del capital social. en los términos acordados en la misma; dicha acta de asamblea quedó
~.¡¡-~

protocolizada mediante la póliza numero 1,308 (mil trescientos ocho), de fecha primero deJll<M,--..J.1

de dos mil trece, otorgada ante la fe del licenciado Juan José López Castro, Ca

numero 8 de la Ciudad de Playa del Carmen. municipio de Solidaridad. estado de Q I tana R.o0'

cuyo primer oñginal no precisa de inscripción en el Registro de Comercio correspondi

contener el orden del día del acta protocolizada asunto alguno que así lo requiriese.---~-------

Es et caso que derivado de la capítallzación antes referida. por un error se acordó llevar a cabo

la emisión de 25.000.000 (VEINTICINCO MILLONES) de acciones de la serie "c". en los

términos s¡gurentes:----------------------------------~--------- ----------------------

¡
!

!
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----------------------~CAPITALlZACIÓN DE ACTIVOS INTANGIBLES---------------------

-------------------------------------------------------CAPITAL VARIABLE----------

ACCIONISTA---------------------------------------------SERIE ·C"------------------

-----------------------------------------------ACCIONES----------IMPORTE---------

VICENTE ALCÁNTARA GUERRERQ---------------22,OOO.OOO------S22,QOOiOOO.OO---

HILARlA CARDENAS (SIC) PEREDA----------------2,500,OOO--------$2,500,OOO.00---

ALBERTO ALCÁNTARA GUERRERO-------------------500,OOO---------$500,OOO.00---

TOTAL------------------------------------------25,000,000------$25,000,000.00----

Es el caso que tras revisar los estatutos sociales. los cuales en terminos de ley constituyen las

reglas de operaci6n y funcionamiento de la sociedad. nos percatamos que en los mismos

expresamente se prevé que las acc10nes representativas del capital fijo serian las de la Serie -N,

Y [as representativas del capital variable serian las de la serie "8-, estableciéndose ademas· que

podrían, por acuerdo de la asamblea general extraordinaria de accionistas, llegar a emitirse series

especiales de acciones, lo cual evidentemente no es el caso que nos ocupa, pues los accionistas

de manera clara y contundente manifestaron en la asamblea de referencia su voluntad para

capitalizar el importe valuado de los activos intangibles de la empresa en la parte variable del

capital, por lo que no es procedente emitir acciones de la Serie ~C...------------------------

Por lo anterior, propone que en la presente -asamblea y para los efectos legales a que hubiere

llJgar. se ratifique el unánime acuerdo de los accioni.stas emitido en la asamblea ~xtraordinaria de

fecha diecinueve de diciembre de dos mil doce. para aumentar el capital social en su parte

variable derivado de la capitalización de activos intangibles de la empresa, en los términos

propuestos y aceptados en la misma, pero se rectifique el tipo de serie de las acciones que

habren de emitirse con motivo de lo mismo.--------------------;,..------------------------

Concluido lo anterior, por unanimidad da votos, se tomaron los siguientes: ------------------

-------------------------------------A e u ERo o 5------------------------------
"PRIMERO.- En virtud de las manifestaciones anterior~s, los accionistas aqui reunidos ratifican el

unánime acuerdo adoptado en la asamblea general extraordinaria celebrada el diecinueve de

diciembre de dos mil doce. respecto de aumentar el capital social en su parte variable con motivo

de la capitalización de activos intangibles de la empresa, mismos que fueron previamente

valuados y que arrojan la cantidad de $25.000,000.00 M.N (VEINTICINCO MILLONES DE

PESOS, MONEDA NACIONAL).-------------------------------------------------------

SEGUNOO.- Con efectos retroactivos al.dia 19 de didembré de 2012. se rectifica el tipo de serie

de acciones que habrán de emitirse con motivo del aumento del capital social en su parte

variable antes ratificado. las cuales serán de la Serie "6- y se sumarán a las que cada accionista

ya tiene.----------------------------------------------------------------------------
TERCERO.- Derivado de [o anterior, y de igual manera con efectos retroactivos al día 19 de

diciembre de 2012. se hace constar que el capital social de '"INFORMÁTICA AURUM",

!
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CAPITAL FiJO. Y el resto, es decir, la cantidad de 531.908.000.00 M.N (TREINTA Y UN

MILLONES NOVECIENTOS OCHO MIL PESOS. MONEDA NACIONAL), corresponden al

CAPITAL VARIABLE, Y queda distribuido, hasta este momento, de la manera siguiente: -----.--

-----~---------------------------------CapitaJFijo--------------------Capltal Variable--------------

Accion¡stas----------------------------Serie "A".---.IMPORTE------- -Serie "6N---- --1MPORTE---

Vicente Alcántara Guerrero------------880--------$880.00-----28,OSOt968----$28,080,968.00

Hilaria Cárdenas Pereda----------------!00-------$1 OO.00-------3, 189,860------$3,189,860.00

Alberto Alcántara Guerrero--------~--~--20-----~~-;,,$20.00---------637,172--------$537,172.00

TOTAL---------------------------------1,000-----~$l,OOO.00----31,908,000"---$31,908,000,00

SEGUNDO.- PROPUESTA, DISCUSiÓN Y EN SU CASO APR08ACIÓN PARA AUMENTAR EL

CAPITAL SOCIAL EN SU PARTE FIJA EN LA CANTIDAD DE Só,90S,oOO,OO M.N" MEDIA!ITE

LA CONVERSiÓN DE 6,90S,OOO ACCIONES DE LA SERIE "S" A LA SERIE "A",

REFORMÁNDOSE EN SU CASO AL ARTiCULO QUINTO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, Y LA

CONSECUENTE REDUCCiÓN DEL CAPITAL VARIASLE DE LA SOCIEDAD EN LA MISMA

CANTlDAD.- En desahogo del segundo punto del orden del dia de la asamblea extraordinaria, el

presidente de la asamblea manifiesta que a fin de contar con una base más sólida frente a los

futuros proyectos en los que la sociedad pfetende paltlcipar y por ende conseguir un incremento

considerable en las operaciones de la misma. seria benéfico aumentar· el capital social 'ensu

parte fija. proponiendo que dicho aumento sea suscrito por los propios accionistas. sin que esto

implique un desembolso de dinero para ellos. sino mediante la conversión de 6.908.000 (SEIS

MILLONES NOveCIENTAS OCHO MIL) acciones. de la Serie "8- a la Serie "A", en su valor

¡
¡

1
¡

nominal. las cuales ya han quedado suscritas y pagadas por los propios accionistas en los

términos y cantidades precisados en el anterior puñto del orden del día. lo que importarla un

aumento al refendo capital en la suma de $6.908,000.00 M.N (SEIS MILLONes

NOVECIENTOS OCHO MIL PESOS. MONEDA NACIONAL),-------------------------------

Tras deliberar acerca de lo antañor, los accionistas. por unanimidad de votos, adoptaron los

siguientes: --------------------------------------------------------~~-------------_---__:;'*,,- .......
-----------------------------------A CUERDOS-----------------------------
"PRIMERO.- Toda vez que las acciones representativas del capItal social se encuentran u

y pagadas, y por no existir impedimento alguno para ello, se acepta la propuesta h

presidente de la asamblea. en consecuencia ueda aprobado el aumento del capital s

'-p-arte fija en la suma de $6,908 OOQ 00 M.N (SEIS MILLONES NOVECIENTOS OCHO MIL

PESOS. MO~!"_~CION~lIevado a cabo mediante la conversión de 6,908.000 acciones

de la serie -S" a la serie ·A~. en su valor nominal. y de confonnidad con lo siguiente:-----------

f
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a).- El accionista señor Vicente Alcántara Guerrero, del total de las l:locciones de que es

propietario. conviene en convertir. en su valor nominal. únicamente 6,080,968 de la serie ~B" a la

serie "N, por lo que su participación en la parte fija del capital social se incrementará en la sume

de 56,080.968.00 M.N (SEIS MILLONES OCHENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA y OCHO

PESOS. MONEDA NACIONAL),------------_-----------------------------------------

b). - La accionista señora Hilaria Cárdenas Pereda, del total sus acciones, conviene en convertir.

en su varar nominal, únicamente 689,860 de la serie "SB a la serie ~A", por lo que su

participación en la parte fija del capital social se incrementará en la suma de 5669.860.00 M.N

(SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS. MONEDA

NACIONAL),------------------------------------------------------------------------

c).- El accionista señor Alberto Alcárrtsra Guerrero. del total de las acciones de que es

propietario. conviene en convertir. en su valor nominal, únicamente 137,172 de la serie "S" a la

serie "A". por lo que su participación en la parte fija del capital social se incrementará en la suma

de $137,172.00 M.N (CIENTO T~eINTA y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y DOS PESOS.

MONEDA NACIONAL).---------------------------------------------------------------

SEGUNOO.- Toda vez que el aumento al capital social quedó suscrito y pagado por la totalidad

de los accionistas. en las cantidades señaladas en el numeral anterior. quedó legalmente

ejercitado su derecho preferente sin necesidad de publicación alguna. cumpliéndose así con lo

dispuesto por el artíCUlo sexto de los estatutos sociales y 132 de la Ley General de Sociedades

Mercantíles.-------------------------..,------------------------------.-----------------

TERCERO.- Se faculta al representante del órgano de adf!linistración y representación de la

sociedad para que en su momento emita a favor de los suscriptores las nuevas acciones de la

serie "N representativas del capital social fijo, pudiendo expedirse en tanto se entregan dichos

tltulos. certificados provisionales que serán nominativos y deberán canjearse por los definitivos. en

su oportunidad; asi mismo queda obllgado'a insCribir el aumento del capital social en su parte fija

en el correspondiente libro de registro de acciones' de I¡¡¡ sociedad.-------------------------

CUARTO.- Se modifica el articulo quinto de los e~tut~~2~,I~para quedar en lo sucesivo

redactado de la manera siguiente: ------------------------------------------------------

"ARTICULO QUINTO.- El cagital soºªl es variable.- El capital mínimo fijo es de SEIS.".,;"..,"'._--~------_._~---".. .., _"~.,,-~'.~~"-~- ..~ .. _,--- ,.__._"'~,-~---_._---
~~~.L~~~,~_ ~~~_~~~~'IQª_t;J.!gYg.__Ml~E.?;ª"Q§"Mºt:'!;;PA N6.<2!º~AL._:~~~"~j"~~~,~IS

MILLONES NOVECIENTAS NUEVE Mil Ac:CIONES ordinarias y nominativas de la Serie "A", con_....-_._.-.- - _..~._-,.- .
,._~~}~~.~~.,~~.--~~,,~5?~M2~R~_"~bCIONAL! cada una. La parta variable del capital n,O tiene límite

y estará representado por acciones ordinarias o preferentes. nomlnati....as. de la serie "S" que

tendrán las características que determinen las Asambleas Extraordinarias de Accionistas que

aprueben su emisión. Con excepción de las series especiales de acciones que sean emitidas por

resolución de la Asamblea Extraordinaria de Accionistas, todas las acciones conferirán iguales

derechos y obligaciones a sus tenedores. Los certificados o titulas que amparen las acciones

¡

I
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de Sociedades Mercantiles; podrán amparar una o más acciones y serán firmadas por dos

miembros del Consejo de Administración o por el AdmInistrador Único en su caso.- la sociedad

llevará un registro de acciones que contendrá: (a) el nombre, la nacionalidad y el domicilio del

accionista. y la indicación de las acciones que le pertenezcan, expresándose. en su caso. los

números, series. clases y demás partlcularidades¡ (b) la indicación de las exhibiciones que se

efectúen; y (e) las transmisiones que se realicen.- La sociedad considerará como dueño de las

acciones a quien aparezca inscrito como tal en el registro a que se refiere el párrafo anterior, por

lo que la sociedad deberá inscribir en dicho registro, a petición de cualquier titular, las

transmisiones que se efeetúen.- Las anotaciones que se realicen en el registro de acelones a que

se refiere el párrafO anterior, deberán ser firmadas por dos miembros del Consejo de

Administración o por el Administrador Único, en suceso.- Las tronsmisiones o gravámenes de

1
¡
!

acciones en cualquier fonna se inscñbirán en el registro de aceiones nominativas únicamente

previa comprobación por el interesado de haberse obtenido la autorización arriba menclonada.~."'

QUINTO.- Como consecuencia de la conversión de las acciones de la sociedad de la Serie -8" a

!a Serie "A\ en su valor nominal. y el consecuente aumento del capital social en su parte fija.

queda reducido el capital social en su parte variable en la cantidad de $6.908,000.00 M.N

(SEIS MILLONES NOVECIENTOS OCHO MIL PESOS, MONEDA NACIONAL).".---------------

1
!

El Presidente de la asamblea sei'iala que con motivo de lo acordado en el presente punto de la

orden del dia, el capital social de "INFORMÁTICA AURUM", SOCiEDAD ANÓNIMA DE CAPITÁL

VARIABLE, asciende a la cantidad total de TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS NUEVE

MIL PESOS. MONEDA NACIONAL, de los qUf!l la suma de SEIS MILLONES NOVECIENTOS

NUEVE MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, corresponden al CAPITAL FIJO. Y el resto, es decir.

la cantidad de VEINTICINCO MILLONES De PESOS. MONEDA NACIONAL, corresponden al

;/.;
Ir

dfa de la asamblea ordinaria. el presidente de la asamblea, quien además es el Administrador

Único de la sociedad. bajo su estricta responsabilidad rind1ó a la asamblea los informes

CAPITAL VARIABLE. Y sueda distribuido, has.ta.este-momento;-<le-la~anera-siguient~--:"".~-:--",,::o:-

--_.~--------------------------"'----::;-Capital Fijou----------------Capital Variable--------·-·----
Accionlstas-----------------------------Serie "'A"------IMPORTE-n----Serie \\e"·--------IMPORTE
'~'r"""':"""'"
Vicente Alcántara Guerrero-------6,081,848----$6,081,848.00---22,OOO,OOO-$22,000,000.00

Hií;ri~c<á;d~~~~p~;eda:::"':.---,:::::689:96o-----$689,960.00----2,500,000---$2,500,000.00---------- ......
Alberto Alcántara Guerrero-----------137,192-----$137,192.00-----.,;500,000-----$sao,000.00
~"'"__'"._.__ •.•..,___ t _

T.<:>!-:~::_::------------------.-.-..-6,909,OOO·.---$6,909,OOO.OO-.-25,OOO,OOO-$25,OOO,OOO-,:,:OO~-::liF'-':::-_-"
~-----

-----------------------------DE LA ASAMBLEA ORDINARIA--------------------- ---

PRIMERO.- PROPUESTA, DISCUSiÓN Y EN SU CASO APROBACiÓN A LOS IN OR ES

FINANCiEROS Y DE ACTIVIDADES RENDIDOS POR LOS ÓRGANOS DE ADMINIS

DE VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD, RESPECTO DEL EJERCICIO SOCIAL CONCLU~~~!i:.lIF--

TREINTA y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO 2012. En desahOgo del primer punto del orden del

1
!

1
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pormenorizados acerca de fa marcha de los negocios de fa sociedad durante el ejercicio social

concluido el treinta y uno de diciembre del afto 2012., dando así cumplimiento a lo estipulado por

el articulo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. informes que al igual que el del

comisario que más adelante se refiere, fueron puestos a disposición de los accionistas con quince

días de anticipación a la celebración de la presente asamblea. cumpliéndose asl con lo dispuesto

por el articulo 173 del ordenamiento legal invocado.---------------------------------------

Acto seguido se hizo una breve exposición de cada uno de los puntos contenidos en el los

referidos infonnes. entre los que se incluyen: -----------------------,--------------------

a).- Las politicas seguidas por el 6rgano de administración y los principales proyectos

existentes.------------.--------------------------------------------------------------

b).- Las principales polrucas y criterios contables seguidos para la preparación de la información

financiera, de dicho ejercicio social.--------------------------------------------------

c}.- El estado de la situación financiera, jurídica y fiscal de la sociedad al cierre del referido

ejercicio, manifestando que de las utilidades netas se separó el porcentaje correspondienre para

constituir el fondo de reserva legal y que además y en su caso quedaron cumplidas las

obligaciones fiscales.------------------:----------------------------------------------

A continuación, se dio lectura al informe que previamente y por escrito envío el Comisario de la

sociedad señor Gerardo Daniel Robledo López. en cumplimiento a lo dispuesto por la fracción

cuarta del articulo 166 de la Ley General de Sociedades Mercantlles, respecto de la veracidad,

suficiencia y razonabilidad de las informaciones presentadas por el órgano de administración. y

del que se desprende: ---------------------------------------------------------------

a).- Que las políticas y criterios contables y de información seguidos. fueron adecuados y

suficientes tomando en consideración las circunstancias particulares de la. socíedad en dicho

perlodo.--------------------------~-------------------------------------------------

b}.- Que diChas políticas y criterios fueron apll.csdos consistentemente en la información

presentada por el administrador de la sociedad.-----------------------------------------

e).- Que en consecuencia. la información presentada por el órgano de administración refleja en

forma veraz y suficiente la situación financiera. jurídica '1 fiscal. así como los resultados de la

sociedad, respecto del ejercicio concluido el treinta y uno de diciembre del año 2012.-----------

Concluido lo anterior. para los efectos legales a que hubiere lugar, se hace constar que por

unanimidad de votos, se tomaron los· siguientes: ---------------------------------------

----------------------------------A e u ERo o $----------------------------------
·ÚNICO.- Se aprueban los informes rendidos por el Administrador Único de la Sociedad. señor

Vicen1e Alcántara Guerrero. respecto de las operaciones realizadas por la misma durante el

ejercicio social concluido el 31 de diciembre del año 2012, quedandO aprobados en consecuencia

los estados de ganancias y pérdidas; asimismo se aprueba el informe rendido por el comisario de

la sociedad, señor Gerardo Daniel Robledo López, del que se desprende la veracidad. suficiencia
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y razonabilidad de la información financiera presentada por el órgano de administración respecto
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de dicho ejercicio social.~--------------------------------------- _

SEGUNDO~ VENTA TOTAL DE LAS ACCiONES PROPIEDAD DEL SEÑOR ALBERTO

ALCÁNTARA GUERRERO. Pasando a tratar el segundo punto del orden del dia de la asamblea

ordinaría, se concedió el uso de la voz al señor Alberto Alcántara Guerrero, quien manifiesta

haber tomado la detenninación de enajenar la totalidad de las acciones de las que es propietario,

y que son 137,192 acciones de la Serie "A", representativas del capital FIJO, y 500.000 acciones

de la Serie -B-, representativas del capital VARIABLE. en su valor nominal que es de $1.00 M.N

(UN PESO, MONEDA NACIONAL), cada una deeUas. y que en su conjunto importan la cantidad

de $637,192.00 M.N (SEISCIENTOS TREINTA Y SiETE MIL CIENTO NOVENTA Y DOS

PESOS. MONEDA NACIONAL), señalando ademas que dicha transmisión pretende realizarla a

favor del accionista señor Vicente Alcántara Guerrero, quien previamente le manifestó su interés

para adquirir dichos tltulos accionarios e'nloS tenninos antes indicados.-------------------.;,.

A continuación, se hace constar que por unanimidad de votos se tomaron Jos siguientes: ---;:-.-

------------------------------------ACUERDOS------------------"--------------

"'PRIMERO.- Se tiene conocimiento de la venta de la totalldad de las acciones propiedad del

señor Alberto Alcántara Guerrero, a favor del señor Vicente Alcántara Guerrero, quien en este

aeto reitera su voluntad para adquirir en la forma y términos antes mencionados dichos titulos

valor.-----------------------------------..:-------------------------------------------

SEGUNDO.- Se impone al vendedor la obligación de endosar al comprador los títulos valor

materia de la compraventa.--------------------------------.---------------------------

TERCERO.- Se faculta al comprador para que en su oportunidadsoliclte al encargado del órgano

de administración de la presente sociedad, se anote la venta antes mencionada en el libro de

registro de acciones. por lo que las transmisiones de los titules surtirán efectos con respecto al

endosante y al endosatario desde la fecha del endoso y con respecto a la sociedad desde la

fecha de su inscripclón en el citado libro de registro."-------------------------------------
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Tanto el enajenante como el adquirente. en este acto se dan pOr enterados que la inscripción ,de

las transmisiones de acciones en el correspondiente fibra de registro de acciones. se realizará

cuando se haga entrega al representante del órgano de administración de la sociedad copia de

...--oY--""
los dictámenes de enajenación de acciones o copias de las declaraciones o constanCias co

que se compruebe que fue retenido y enterado. en el caso de que asi hubiere proee ido

Impuesto Sobre la Renta por Enajenación de Acciones, de conformidad con lo dispuest p r la

fracción XI delartfculo 26 del Código Fiscal de la Federación y articulo 154 de la Le ",

Impuesto Sobre la Renta.-----------------------------------------------------------

El senor Alberto Alcántara Guerrero, en este acto y para todos los efectos a que hubiere lugar,

manifiesta recibir del comprador a su entera satisfacción el importe total de la venta de las

f
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acciones, por lo que el aeta que se levante con motivo de la presente asamblea será el recibo

más eficaz que en derecho proceda respecto de las cantidades antes enunciadas.----~--------

El Presidente de la asamblea señala que con motivo de lo acordado en el presente punto de la

orden del dJa, el capital social de "INFORMATICA AURUM-, SOCIEDAO ANÓNIMA De: CAPITAL

VARIABLE, queda integrado y distribuido de la manera slguiente.----------------------------

_____ M • __ M capital Fijo ------------- capital Variable ---------------

A.r:cionlslas ------------------------- serie "g----- IMPORTE ------ Serie "S- .-------- IMPORTE ---

VICente Alcántara Guerrero ----------- 6,219.040 --- $6,219,040.00 .- 22,500.000 ---·-$22.500,000.00

Hilarla Cárdenas Pereda --------------- 689,960 --- S689,960.00 -----2,500,000 ------ $2,500,000.00

-----------TOTAL----·-------- 6,909,000 -- S6,909,000.00 --- 25,000,000 --- 52.5,000,000.00

-----------------------ASUNTOSCOMUNES A LOS ÓRDENES DEL DfA.----------------

ÚNICO.- CONCLUSIONES. NOMBRAMIENTO DE DELEGADO ESPECIAL, LECTURA Y

REDACCiÓN DEL ACTA.- Con relación al único punto común de los órdenes del dia, el

presidente de la asamblea preguntó si se deseaba tratar algun otro asunto en lo particular, a lo

que se respondió negativamente, por lo que a continuación, por unanimidad de votos. se designó

al señor Diego Alcántara Cárdenas o indistintamente a cualesquiera de los asambleístas, para

que como delegado especial comparezca ante el notario de su elección a efecto de protocolizar el

aeta que se levante con motivo de la presente asamblea: a contlnuaci6n se concedió el tiempo

suficiente para la redacción del acta, la cual es aprobade en todos sus términos y para la debIda

constancia firmada de conformidad por todos los que en ella intervinieron. a las dieciocho horas

con treinta minutos en el lugar y fecha al principio señalados; haciéndose constar que durante el

transcurso y hasta la culminadón de la asamblea. se encontraron presentes la totalidad de las

acciones que integran el capital social.---------------------------------------------------

VICENTE ALCÁNTARA GUERRERO.- PRESIDENTE.- FIRMA ILEGIBLE.- HILARlA CÁRDENAS

PEREDA,- SECRETARIO y E5CRUTAOOR,- FIRMA ILEGIBLE.- ALBERTO ALCÁNTARA

GUERRERO,- FIRMA ILEGIBLE,",----------------------------------------------------

---Expuesto lo anterior, el comparedente otorga lo que se contiene en las siguientes: ---------

----------------------------------CLÁUSULAS ---------------------------------

---PRIMERA.- A solicitud del señor DIEGO ALCÁNTARA CÁRDENAS, delegado especial de la

Asamblea General Extraordinaria y Ordinaria de Accionistas de "INFORMATICA AURUM",

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. celebrada el dfa seis de marzo de dos mil trece.

queda protocolizada en su lotalldad el aeta' levantada de dicha asamblea, la cual ha quedado

relacionada en el antecedente cuatro romano del "presente instrumento. cuyo contenido se tiene

aquí por reproducido como si a la letra se insertase. ---------------~----------------------

---SEGUNDA.- Como consecuencia de la protocolizaCión consignada en la cláusula anterior, se

fonnalizan: ----------------------------~---------------------------------------------

Por lo que respecta a la ASAMBLEA EXTRAORDINARIA: --------------------------------
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general extraordinaria celebrada el dia diecinueve de diciembre de dos mil doce, la cual quedó

protocolizada mediante póliza número mil trescientos ocho, de (echa primero de marzo de dos mi!

trece, otorgada ante la fe de licenciado Juan José López Castro, Corredor Público número ocho

en la ciudad de Playa del Carmen, municipio de Solidaridad, estado de Quintana Roo,

relacionada en el antecedente tercero romano de este instrumento, respecto de aumentar el

capital social en su parte variable mediante la capitalización de los activos intangibles de la

sociedad generados desde su constitución, mismos que fueron previamente valuados y-que

arrojan un valor total de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL.----------

---8).- Con efectos retroactivos al día diecinueve de diciembre de dos mil doce, la rectificadón

al tipo de serie de acciones que habrian de emitirse con motivo del aumento del capital social en

su parte variable antes mencionado, las cuales serán de la Serie ~8~;, derivado de lo anterior, el

capital social total de la sociedad quedó en TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS NUEVE

MIL PESOS. MONEOA NACIONAL, de los qUe la suma de UN MIL PESOS, MONEDA

NACIONAL correspondían al CAPITAL FIJO. Y el resto, es decir, la cantidad TREINTA Y·UN

MILLONES NOVeCIENTOS OCHO MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, correspondían al

CAPITAL VARIABLE.-------------------------------------·-------------------------

---c).- El aumento del capital social en su parte fija. en la suma de SEIS MILLONES

NOVECIENTOS OCHO MIL PESOS. MONEDA NACIONAL, suscrito por cada uno de los

accionistas mediante la conversión total de SEIS MILLONES NOVECIENTAS OCHO MIL

ACCIONES de la serie "B~ a la serie "A", en su valor nominal y en las cantidades y términos

J
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precisados en los puntos resolutivos del asunto respectivo del ordén del día del aeta que ha

quedado protocolizada.---------------------------------------------------------------

---0).- La modificación al artículo quinto de los estatutos sociales. para quedar en lo sucesivo

redactado en los términos precisados en el aeta que ha quedado protocolizada. teniéndose aquí

por reproducido sU contenido como si a la letra se ínsertase.-------------------------------

---e).- La reducción del capital social en su parte variable en la cantidad de SEIS MILLONES

NOVeCIENTOS OCHO MIL PESOS, MONEDA NACIONAL; derivado de lb anterior, el capital

social de la sociedad quedó en la cantidad total de TREINTA Y UN MILLONES NOVECiENTOS

NUEVE MIL PESOS, MONEDA NACIONAL. de los que la suma de SEIS MILlON""-?l!'::::::--'"

NOVECIENTOS NUEVE Mil PESOS, MONEDA NACIONAL, corresponden al CAPITAL FI

resto. es decir, la cantidad de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS, MONEDA NA

corresponden al CAPITAL VARIABLE.------------------------------------------

--- Por Jo que respecta a la ASAMBLEA ORDINARIA: ---------;..----------------------

---F).- La aprobación del informe presentado por el Administrador Único de la sociedad,

respecto de las operaciones y actividades realizadas por la misma durante el ejercicio social

concluido el dfa treima y uno de diciembre del año dos mil doce. quedando aprobados en (
/
/
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conSecuencia los estados de ganancias y pérdidas; asimisl!l0 se formaltza la' aprobación al

informe rendido por el comisario de' la sociedad en la forma precisada en el aeta que ha quedado

protocolizada, del que se desprende la' veracidad, suficie'ncia y razonabilidad de la información

financiera presentada por el órgano de administraclón.----------------------------------

---G).- La venta de la totalidad de las acciones propiedad del señor Alberto Alcántara Guerrero.

a favor del señor Vicente Alcántara Guerrero. en las cantidades, forma y terminos precisados en

el punto relativo del orden del die de la asamblea ordinaria; en virtud de lo anterior. el capital

socIal de ~INFORMATICA AURUM", SOCiEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE., que como

ya ha quedado dicho asciende a la cantidad total de TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS

NUEVE MIL PESOS, MONEDA NACIONAl. de los que la suma de SEIS MILLONES

NOVECIENTOS NUEVE MIL PESOS. MONEDA NACIONAL. corresponden al CAPITAL FIJO. Y el

resto. es decir, la cantidad de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS. MONEDA NACIONAL.

corresponden al CAPITAL VARIABLE, queda integrado y distribuido de la manera siguíente:-----

"--- Gapllal Fijo -------------- capital Variable -------------

Accionistas -------------------- serie -N----- IMPORTE ---- Serie 'S" -------- IMPORTE --

Vicente Alcántara GU$Tero -------- 6,219,040 -- $6,219,040.00 ---- 22,500,000 ----- $22,500.000.00

Hilaría Cárdenas Pereda -------- 689~960--- $689.'60.00 --- 2.500,000 -- 52,500,000,00

-------------TQTAL------------ 6.51051,000 --- 56.909.000.00 -- 25.000.000 --- $25;000,000.00'

---TERCERA.- Todos los gastos, derechos y honoraños que se causen con motivo de este

instrumento son a cargo de la otorgente.------------------------------------------------

-------------------------------- CE R T I F I C A C ION E S --------------------------

---YO. LA NOTARIA DOY FE: --------------------------------------------------------

---l.-De que me cercioré de la identidad del compareciente con el documento que en fotocopia

agrego al apéndice de esta escrttura con la letra ~e". a mi juicio tiene capacidad legal para este

aeta, pues nada me consta en contrari,o y de que por sus generales declaró ser de nacionalidad

mexicana, hijo de padres mexicanos. originario de la Ciudad de México, antes Distrito Federal.

donde nació el veinticuatro de mayo de mil novecientos ochenta y seis. soltero, empresario. con

domicilio en calle Tolosa número treinta y siete, colonia Villa Verdun, delegación Alvaro Obregón.

Ciudad de México. de paso por esta entidad. y con Clave Única de Registro de Población

número "AAC0660524HOFLRGOO" (A A C D OCHENTA Y SEIS CERO CINCO VEINTICUATRO

H D F L R G CERO CERO).-----------------------------------------~---------------

""--11.- De que lo relacionado e inserto concuerda fielmente con sus originales que tuve a la vista

ya los que me remito.--------------------------·--------------------------------------

---11I.- Que el compareciente me manifiesta de manera expresa que su representada tiene

capacidad legal y que las facultades con que comparece no le han sido revocadas, modificadas.

ni Iimítadas en forma alguna hasta la fecha. son tal como se asientan en el acta protocolizada y

qUe los estaMos de la sociedad no han sufrido otras modificaciones distintas a las aquf

relacionadas.----------------------------------------------------------------------
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Fiscal de los accionistas o bien las Constancias de Registro Fiscal emitidas por el Servicio de

Administración Tributaria. proporcionándome únicamente fas correspondientes a los accionIStas

senares Vicente Alcántara Guerrero e Hilarta Cárdenas Pereda. y no así [a del señor Alberto

Alcántara Guerrero, por lo que al apéndice del presente instrumento agrego fotocopias de las

cédulas 'fiscales exhibidas bajo la letra ·C". y de conformidad con lo dispuesto por el artfculo

veintiocho del Reglamento de! Código Fiscal de la Federación. procedo a dar aviso de la omisión

de la exhibición de la cédula fiscal restante al Servicio de Administración Tributaria.-----------

---V.... De que en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Federal de Protección de Óatos

Personales en Posesión de los Particulares y su Reglamento. el compareciente manifiesta

conocer el aviso de privacidad de la notaria, por lo que con la firma del presente instrumento

otorga su consentimiento expreso con el tratamiento de sus datos personales para los efectos

legales a que haya lugar.------------------------------.----------..---------------------

---Vt- De que hablendo leido la presente escritura al compareciente y explicado el valor y

fuerza legal de su contenIdo, se manifestó conforme y la firma el mismo dIe de su fecha, por lo

que acto continuo LA AUTORIZO DEFINITIVAMENTE en Naucalpan. Estado de México. con mi

firma y sello.- DOY FE.-------------~------------------------------------- -----------

---DIEGO ALCÁNTARA CÁRDENAY FIRMA. ------------------------------------------

---LICENCiADA ROSA MARIAtO PAOILLA.- FIRMA.----------------------------------
l'

~~~:~::~~:::;:~:::E-~-::~~::-~~:~:~-:~~~-:I~-~~~~~:-::::~:-~
SIETE, SACADO DE SU ORIGINAL QUE OBRA EN EL PROTOCOLO ORDINARIO A MI CARGO

Y SE EXPIDE PARA "INFÓRMATICA AURUM", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,

EN SU CARÁCTER DE INTERESADA. VA EN NUEVE FOJAS ÚTILES DEBIDAMENTE

COTEJADO Y CORREGIDD.- NAUCALPAN, MÉXICO. A DIEZ DE MAYO DE DOS MIL

DIECISIETE.- DOY FE. --------------------------------------------------------------
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INSTRUMENTO NÚMERO NOVENTA y NUEVE MIL VEINTIDOS.••••••.••_ ..--.-

MÉXICO,J)ISTRITOFEDERAL,a ocho de abril del año dos ri1Utrece.---···-·-------,··-·'

FELIPEZACARIAS PONCE, Notario Número Cuatro del Distrito Federal, hago consiar:

LA PROTOCOLIZACIÓN DE ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORJ)INARIA
.,-:..: ..:..

DE "INFORMÁTICA AURDM", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

- VARIAnLE, que se realiza a solicitud del señor VICENTE ALCÁNTARA

GUERRERO, en su carácter de Delegado Especial de la Asamblea, al tenor de los

siguientes antecedentes y cláusulas, que siguen a l!i protesta que. asiento a continuaciÓn:--···

Yo, el Notario, ccrtificll, que protesté al compareciente para que se conduzca con verdad,

en este acto ':f le advertí ele las penas en que incurren qtiienes:declaran falsamente en

escritura, en términos de lo dispuesto por los artículos ciento sesenta y cinco de la Ley del

Notariado y trescientos once del Código Penal,. ambos para el Distrito FederaL-------·--------

En este acto el compareciente meexl)ibe: ------••------••------,-----",--------.,-.--,---".••--------

ÚNICO.· ACTA QUE SE PROTOCOLIZAéEl compareciente.me exhibe en.treS hojas

tamaño oficio escritas por el anverso y reverso de las que me dice contiene el ACTA DE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE "INFORMÁTICA

AURU:M", SOCIEDADANÓNIMA DE CAPITAL VARIAnLE, celebrada el treinta de

enero dedos mil trece, la cual es del tenor literal siguiente: -----.,-----,--~------------------,---

" ...En México, Distrito Federal, siendo las nueve horas del día treinta de Enero del año dos

mil trece, se reunieron en el .domicilio social de. "INFORMÁTICA AURUM",



Preside la Asamblea el señor VICE;NTE ALCÁNTARA GUERRERO, en su carácter de

Administrador Único de la Sociedad, designando como Secretaria y Escrutadora a la señora

HILARlA CARDENAS PEREDA, quien en el desempeño de este último cargo rindió el

siguiente escrutinio: • ••.••0 ••0•• ._.--·--.----'------.•--.c-c-------- c c ----

SOCIO ACCIONES IMPORTE ACCIONES IMPORTE

SERIE ~~An SERIE Hfi"

VICENTE ALCANTARA 880 S880.00 6'080,968 S6'080,968

GUERRERO

HILARlA CARDENAS LOO SIOo.oO 689;860 $689,860

PEREDA

ALBERTO ALCANTARA 20 S20.00 137,172 $137,172

GUERRERO

TOTAL LOOO SIOOO.OO 6'908,000 S6'908,000

En vista del informe anterior y por encontrarse re!Jresentada la totalidad del Capital Social,

cl.Presidente declara legalmente instalada la Asamblea General Ordinaria de Accioüistas,

POI' lo que seráü válidos los acue¡'dos y resól¡¡ciones que se lonú~nenella, según lo previsto

en la cláUsula DéCima Ctiarfadelosestá111lossocia!es ----------.-------.------.•----------------

A continuación el Secretario dioléctura aJasiguiente: -.-.------------------------------------------

___________c • • " OIJU[)i1~ D~Io][)íA " c __• __"_.-----'-------.---------

1.- I~FORME DE ACTIVIDADES DEL ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA

SOCIEDAÚ·Y·RATIFICACIÓN UENOMBRAMIENTO.-..-~-••_---.---~------~--

U.- APROBACIÓN DE BALA~CEA~UAL DEL EJERCICIO DOS MIL DOCE.-----

m.- APROBACIÓ~ DE ENAJE~ACIÓNDE ACCIO~ES.----·-·--·c-------c--------------
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Asamblea, presenta a las asambleístas. el informe de actividades realizado por el

Administrador Único de la sociedad, durante el ejercicio social qelaño dos mil doce, en el

cual se destacan los objetivos alCanzados dllranle dichó periodo, de igual fonna somete a

consideración de los accionistas la ratificación de nombramiento del Administrador Único

para seguir ocupando dicho cargo. ----------------"----"-------,----"-"------------------,-------------

L05s()ciosdespués de deliberar sobre el particular, tomaron los sil,'Uientes: ---------------------

------------"------------"------------- A (; 1] ~ f( D () El --------------------------------------------------

PRIMERO.-Tenet por aprobado el informe¡je actividades del Administrador Único de la

Elociedad. -----------------------""----"--"--"--"-""--""""--"-------"--"--------------------------.----_---

SEGVND<)..-Tener por .ralif¡cadQ.al señor VICENTE ALCÁNTAFtA. GU~f(REf(O,

como Administrador ÚnicQ, a quién le agradecen la labot desempeñada, otorgándole lJIl

voto .de confianza, por la labor desempeñada, quien para el ejercicio de su cargo, seguirá

gozando de las facultades enumeradas en el a¡,tículo Décirtl0, de los estatutos sociales,

quieneslando presente' ertesta asamblea acepta el cargo, y protesta su fiel y leal

desempeño. --------"----"-------------------------"------""----------------"-""------"-----------------------

EN D~ElAH()GO D~L El~GUNDO PUNTO D~L ORDEN DEL DÍA, el Presidente de la

asamblea, presenta a los. socios, el estado de resultados, correspondiente al ejercicio social

del año dos mil doce, haciendo de su conocimie.nlb, que lin tanto del mismo, le fue

entregado con anterioridad a esta asamblea, al comisario de la misma, qúien no realizó

ninguna objeción. -------------------"-------------------"-----------------------------------"--------------

Los asambleístas, después de deliberar sobre el particular, tomaron el siguiente: ---------.--"-

I,



EN DESAHOGO DEL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL níA, el Presidente de la

asamblea, presentó para su aprobaeiónla venta de la totalidad de las acciones tipo "A" y

"B" propiedad del señor ALBERTO ALCÁNTARA GUERRERO, a favor del señor

VICENTE ALCÁNTARA GUERRERO, la cual con anterioridad a esta asamblea le fue

informado a la señora ]-IlLARIA CÁRDENAS PEREDA, para que 111anifestara lo qúeil su

derecho conviniera. ----------------------------------------------------------------------------------------

Los accionistas, después de deliberar sobre el particular; tomaron los siguientes: ---------------

------------------------------------./\ C U.E: R D O S -------"--"----"-------"---------------"-------------

]'RIMERO.-Tener por aprobada la venta de las acciones tipo "N' y "B" propiedad del

señor ALBERTO ALCÁNTARA GUERRER.O, en tavordel señor V]CE:NTE

AI"CÁN'I'Al~ GLJEIZRERO.---"------·---"----C-----------.-------·------------------------------------

SEGUNDü-Como consecuencia. de la venta de accioiles a que se refiere el punto

anterior, el capital de la Sociedad 'q~ed¡¡ íntegramcnte$uscrito y pagado de la siguiente

fornla: ---------"------------------------------"-----"--------------------------------------------------------"

SOCIO ACCIONES. IMPORTE ACCIONES IMPORTE

S:ERIE hAn SERIE "Il"

VICENTE ALCANtAM 9QQ S900.00 6'21&,140 SW:08,140

GUERRERO

HtLARIA CARDENAS 100 SIOo.oO 61\9,860 S689,860

PEREDA

TOTAL 1000 SIOOO 6'901\,000 $6'908,000

TERCERO.-- Háganse los asientos correspondientes en el Libro de Registro de

Accionistas. -----------------------------"-"-"--------------------------------------------------"-----------

¡
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Expídansé los nüévos títulos de la acción, que: se¡¡n consecuentes con la

transmisión que ha quedado arriba detallada. ----------"---------------------.------------------.---

EN DESAHOGO DEL CUARTO PuNTO DEL ORDEN DEL DÍA,elPresidente de la

5

i

I!.(
!

asamblea, manifestó a los accionistas que cuentan con un perí2do de treinta minutos, para

tratar cualquier asunto decatácter general, en relaCión á los punt(j!f del orden del día. ---"-----

Las accionistas, después de deliberar sobre el particular, tomaron el siguiente:-----c------c-----

--------------------------------------- A C U E R D O .----c---------------------------------

ÚNICO.-Tener por design¡¡do como.delegado especial de Jaasmnblea, al sei10r VICENTE

ALCÁNTARA GUERRERO, para que ocurra ante el notario desií~JecCiórl;aprotocolizar

la presente acta, y no habiendo otro asunto qúe tratar, se suspendió la misma, a efecto de

que fuera redactada y una vez concluida, fue firrnadaporlos asistentes, ajas oncehoras con

treinta minutos del dia de :¡;.\l {¡:cha. ----""----------••----~--""------".~.--------"-------_---------------

ji
!

Dosfiímasilegibles. ----.-""""-----""-----"--"-.-••~.---"------ ••---.-.-••-------.------------------------

Expuesto Jo anterior, elcompareciellte otorga las siguientes:-----------------------------·--------

---------------.---.-------.-------------- cL Á us ULA S------------------------------------------

PRIMERA." El suscrito Notario!! soliCitud del sei10r VICENTE ALCANTARA

GUERRERO, protocoliza para todos los efectos l¡:gales a que haya lllgar el ACTA DE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE "INFORMATICA AURUM",

SOCIEDAD ANÓNIMA .DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día treinta de enel'o

de dos mil trece, misma que ha qüedadó relacionada en el antecedente único de este

instrumento. ".------------------------------------------------------------~----------.-------------------

SEGUNDA.- Como consecuencia del acta que se protocoliza, se tuvo por aprobado lo

siguiente: --------------------------------------"----------------------.---.---"---------.-----.-------------



III.- Tener por aprobado el estado de resultados, cOlTespondiente al ejercicio social del año

dos mil doce. -------------------------~--------~--------------------~--------------------------------------

IV.- Tener por aprobada la venta de la totalidad de acciones propiedad del señor

ALBERTO ALCÁN1'ARAGUERRERO a favor del señor VICENTE ALCÁNTARA

CJLJEI<l{ERO.------------------------------------------------.--------------_--.----------.-------.-------

V.- Tener por designado como delegado especial de la asamblea, al señor VICENTE

ALCÁNTARA CJLJEI<l{ERO.--------------~--------~----------~--------~-------------------------

TERCERA. - El compareciente baj9Sll más estricta, e;<clusiva. y personal resp9nsabilidad

asegura la autenticidad delacta que seprolocoliza y de las'linnas que la calzan, eximiendo

al suscrito. notario de cualquier responsabilidad por tales conceptos.•----------------------------

CUARTA.- Los gastos y honorarios que se causen con motivo del presente instrumento,

serán'a cargo ·.de.la Sociéd¡¡,d.--.-------.-.----••-.----·--------------------.--.--------------.-.---------

QUINTA.- Para la interpretación. ycnmplimiento de las Cláusulas que anteceden, el

compal'eciente se somete a las Leyes y Tribunales del Distrito Federal, renunciando a

cualquier otro fuero que por razón de domicilio tuturo le pudiera cOlTesponder. ---------------

El señor VICENTE ALCÁNTARA GUERRERO, me acredita su representación como

Administrador Único y Delegado Especial de la s9ciedaddenominada "INFORMATICA

AURUM" SOCIEDAD ANÓNIMA DECAJ,>ITAL VARIABLE, con el docwnento que

en certitica.ción se agrega, al !lpéndice de esteipstrumento pajo la letra "A":--------------------

y manitiesta que las facultades con que actúa no le han sido revocadas ni en forma alguna

limitadas y que tmno él como sU representada son capaces para otorgar el presente poder, ----

YO ECL NOTARIO CECRTIFICO:----------------------------------------------------------------

i
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plenamente como Notatiq.a,nte. el comparecíente, quien a mi juicio

1
!

1

¡

tiene capacidad legal para la celebración de este acto. -------------c------------_-__--- _

JI.- El compareciente porsus generales manifestó ser de nacionalidad mexicana, originario

del Distríto Federal, donde nació el día nueve de óctubrede mil novecientos sesenta,

casado, empresario, cóndclIuicilio en Calle Tolqsanúmero ireinta y siete, Colonia Villa

Verdún, código Postal cero mil ochocientos diez, Delegación Alvaro Obregón, en esta

Ciudad; y se identifica con credenciaLpara votar con Fotografía número "TRES CINCO

TRES SIETE CERO UNO UNO SEIS TRES DOS OCHO DOS SIETE"; expedida porel

Instituto Federal Electoral; Folio número "CERO \,ERO cERO CERO CERO TRES. .. .

CERO UNO SEIS CINCO CUATRO DOS NUEVE"; Año de Registro "MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y SJETE espacio CERO TRES"; Clave de Elector

"ALGRVC SEIS CERO UNO CERO CERO NUEVE CERO NUEVE H DOSCIENTOS";

Estado "CERO NUEVE";l)istrito ---; Municipio "CÉIW DIEZ"; Lócalidad "CERO CERO

CERO UNO"; Sección "TRES CINCO TRES SIETE", ---------------------------------"----------

III.- Que hice saber al compareciente el derecho que tiene de leer personalmente esta

escritura yque su contenido le sea explicadopor el suscrito, en términos de lo que dispone

el inciso b, tracción veinte (rqmano) del artículo ciento dos de la Ley del Notariado para el

Distrito Federal en vigOl'. --"---------------"-------------"------------"-----c----------------------------

IV.- Que tuye a la vista los documentos citados en este instmmento,-----------------------------

V.- Que leído y explicado el valor, consecuencias y alcance legal dc este illstrumento al

comparecíeiite, enterado del derecho que tiene de leer Personalmente el presente )

instrumento, manifestó su comprensión plena y confomlÍdad c.on el, firmándolo el mismo

día de su otorgamiento, solicitándome imprimir la huella digital de su índice derecho para



DISTRITO FEDERAL, QUE EXPIDO COMO CONSTANCIA EN OCHO PÁGINAS

PARA EFECTOS FISCALES Y ADMINISTRATlVOS. -------------------------------------------

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL A OCHO DE ABRIL DE AÑO DOS MIL TRECE. -------

CORREGIDA~----------~~-~------------~-~-~~-~----~DOYFE. ------~-----~-----------------------------

J. COBOS*PCL
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5ubtotal i
260.10I
313.60

6,993.51 ,
130.36

7,697.572,223

kWh Precio
lOO 2.601
100 3.136

2,023 3.457
65.180

Total:s pagar:

$8,929.00

General hasta 25kW

200

I

Fecha, hora y IUSBr de impresión: 02 AUG 2017 05:06:25 hrs. MIllÍ!11l Naeicmal !'Jn lJaxpana

La grár.-C8 representa lu consumo de energia)' el nr¡ef de uso

INFORMAnCA AURUM S
MARIANO ESCOSEDO 51 OS02
HERSCHEL y GRAL. MARIANO ESCOsEDO
ANZURES. C.P. 11590
MIGUEL HIDALGO CD. D, CDMX

•

v=•.••.• [!]... , ", ~

[!] . •
OI'f"""'<Olr3-"
b.~""lI

ér'JEi~
\':iáI!T~Comisión Federal de Electricidad
A/. P2seG dt· 1" RdC;':T!3 ~;C;in, 1~~. Co'. L;~;,,;:, C;~:b))(:i c'{;M{,:.')c;} C.2 OSE.;:':0.
RFG;':;'SSIí',X.;;OCP7v: S;;:'~"M1n~!:Cf\-:::::S~:.l;.c,::;,)~:¡S'.sc::",c,
Nombre y DcmicHio

Námero deséhiitio; 975970900196

1IIIIrllliíl,,'íiliflrlmflÍl1rflilrlli~liiiiillrlll ,~o:~~~7~"~
Cuenta: 19DM23D011950090Clav" de envío: Repartir

j
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Adeudos WllenO'es

del 14 MAR 17 al 12 MAY 17

del 11 ENE 11 01 14 MAR 17

deltO NOV 160111 ENE 17

00112 SEP 16 al10 NOV 16

del 13 JUL 16 3112 SEf> 16

delt3 MAY l6al13 JUl16

del1'! MAR 16 al13 MAY 16

del 13ENE 16al14 MAR 16

del 11 NOV15 al 13 ENE 16

del 10 SE? 1Sal11 NOV15

del 14 JUL 15 eltO SE? 15

AdwdoTuta!

59,477.00

$9.870.00

510.128.00

S10,200.00

512.999.00

513,530.00

$13,585.00

$13,950.00

81t,Oeo.OO

513,763.00

$245.00

¡
i
I
l

Le invitamos a consultar y aplicar las medidas de ahorro de energia eléctrica publicadas en www.cle.gob.mxo
marque al 071.
Le recordamos que puede pagar su Aviso· Recibo en cualquiera de nuestros CFEmáticos

j

I

¡
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00001000000404010245Ho. Cellllleado del CstI:

RFe
INFQRMATlCA AUAUM S
MARIANO ESCOSEDO 510 502
MIGUEL HIDALGO CD. D, CDMX
Selle: MA folla:: 000077186094
Follofb"¡:al: UUID
HII. ~11lc:ado del SAl:

fe<:hayl\Qrllll,eerllflCllclCln:
Unil,!ad de medk!a: No Aplica Paga an una 5\11a el/llblclilll
Millo<!o 00 pago: NA Este dOCllmlll1lO Il:$ una lepres6rrtad6n Impr;l!i3 da cn efOl
Régiman Aseel: REGIMEN GENERAL DE LEY DE PERSONAS MORALES

•[!J' ..Ii·.'.'.' "~o ..• IiJ.·,••. .

1[ ." ' lIIl
, .' ',.' .

i.' '.·:::1'1,'11'·.,'.'.-,"" ..•• , .... 1.,
.; . -~", " . , '. .... ..

Í'::'I' .' ,.,' ..L!.I. ,',O

Cadena orllllnal
111.01 UUI 0111111

Sello Dlgllal del CFOI Sello rngllal del SAl

.'HSBCQ} -es~,'

I,



REGISTRO FEDEIIALIlECONTRIIlUYENTES
fORMATO DE USO M'uLTIPlE

MAACÁR[;O/l-X~SllS l-r:A SI ES A~ISO
lIPa DE MOVtMIEKfO ¡1 SOllCITUD DE lNstRIPClON \ !SPECmtli.l~1

.

I,.OCo\llDAO ENTIOAtlf(OfIlATlVA ¡2 OflCtkA FEIlEHAtOf.IlAClENOA No.: €~

3 INFORMATI CA AURUW, S.A. DE C.Y. IAU 900131 R7A
NIlMBRf I":PUUDO PATERRO, '!.lAWINO YNOM8REIS~ DEJlQMIU,CION o ltAZoJt SOCIAl 4 e.LAVE ~E fu:GI$TilO fEOfRALoe C01HRlBUYEIITES

1990 ENERO 31 1990 ENERO ;31 D.;:rr 7 ;,U,~ ¡::u;;:5
AÑO "" rnA 6 AÑO MES OlA' 7

nellA DE H.l.C1MlEtHO o De flRMAaE lA I'Sl:l'lITUfiA o OOCUMEHTO COHSilTUtlVO fECIiA OE L'lIClD ciEACTI\,ioA[IES;cA.M81O OCANÚlAtKlN NOMIlm' eEL MES DE CAl.EMlAllIU OE c!mAE OEl EJERCICIO

OOMICltlO RIO YÓLGA
.

,3 BIS 32 ~isoI . . l'
I I

RIO nBER
CAtI! RIO DANUBIO

hUY;'}' liTR,l,[xmUOR HU"dl5m\'ó"'". .. .

8 CUA(J¡!¡'jt¡~'tJE • " MEXrCO COO1GOf'tlSTAL
.

HIGUEL H~OALGO
U1CAlIOAD mEfOUD

D. F.
Mus¡CtNiJ ¡) ;It"~¿GA'::lON Eh;:l OJo EHnOAD fEDERATIVA

"

9 p~~·A~rtl'W,&"~'lt'WI elOS TEcmcos , GONPP.A-YÉNTA' DE EOUIPO y TODO LO RELACIONADO CON LA
lANOTElAS tl~VfS,'ábE~E CoiRESi'9NñÁ~'

08UG...crOlfUflSeA~ES l;!J:If'J! 1J.\LnJI~.
~u I ~ou I I 101 I IHlb' I I -o. ' ,.

8ASESESPfC!AlES o REGLAS GfNEAAlE:: .,Co,
i- !lO DE TRiíl.UTAttOIt- lOESCIllPC1Gltt

OTROS DESlECHOS fEDfRAlES DE PAGO , . ,•. ..,....,.....
PElU1lDICO IDtSCRlPClOtii .'!," ..-- -;'. ." ., -'

OmOSIMPuESTOS fEO ERAlES DE PAGO
... ...~, .., . .... ,.,--. ><

"PERIODICO (DESCRIPCION) 1,1 " ,', "
O€ClAAD BAJO PROTESTA oc nECIR ~lIo'\n y BAJO MI ESTfIICTA RESI'ONSAB1UD':O aunOSDATOS:PRlIPDRCIONAQIIS EH'fSTE fORMATOS.ON RULES. .., . FECH.n SELlíl Oí LA OfiCINA ,, "

L'C/VHARA GUERRERO VICENTE " ";,-". ""~

11 :.:::j"",S"l"nu,," l~",OAOOR. """. o. DE ESTAGiON. ~%~
~. , "q,¡ ............ NI ni tlP¡¡¡iiACljjl\i1~,.". ,.---.. . .. . I

,. -' MGY..;601009-tlH7
FIRMA' DEL cDHT¡:UBU'i n oRmlESEHTMtTE LjWJllllil10AOGR o'SlIWI~ CuvE DE REGISTRO fffiERAl DE CONJlltBurEHT{S

llR REMlESENTAHTELEGALUt1lllOAllOR oSINDICO

t
!
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ESTE fOflMATO /'lO ES AP1.ICAa~E PiRA ASAUlll.UIDS Sin 08ltGAClON DE PRESENTAR OECUJllCIDIi I'ERSIlliAl ESTE mAMArO Sf PRESE/iTARA elol nos EJEMPlARES. SI El
COHTRISUYOlU ES SUJETO DH I.V.A. SE PRESENTARA EN TRES.
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TIPO DE MOVIMIENTO
IlECUADRGS.t tn'iLIZAR

1 Z J , 5 5 7 5 9 .10 11
SOUClTlitl DWI'StlllPCIOH X X X :x ,ex x x x x X
AP RTUIIA 11 CIERRO Sf.l.8HtiMlUfTOSO DE X x x • • x
AUMaHO OO¡SMlNUClIJN DE OBUG.l.CIDHES FISCAlES X X x x • x •
CAMBIO DE DOMICIUO ~fSCAI X X X X X X X
Ut'lAI'IU, CONTASIUOAO.rNllJGAR DISTINTa Al DDMlCllIO fISCAL X X X X X X X
CAMBIO 01: ACTIVIDAD PREPCNOERAHTE X X X X X X X
CAMBIO DE REGlh!IHOE cmTAl SOCIAl. X X· X X X X
CAMlllO DE fiOMBIlE. OENOMINACiOfi oMZON SOCIAl X X X X X X
CAMBIO OE REPRESENTANTE LEGAl' X X X X X X
SUSPENSION DE ACTlVIOAOí.S X X .X X X X X
!\tANUDAClOH DE ACTMOADES X X X X X X
mlCIO OUlOuiDAtlON oSUUSION X X X X X X
CANCEUCIOHDU aF'.t X X X X X X X
CMABUi DEFEcil:t bt'rtflMJliA.CION Da. EJERCICIO, • X X X X X X

DE liQU!OACIOII TOTAL: .leT" O~ RflilSTIlD tW11.l,
TRUANDOSE DE fIlSlOH. SE ACOMPAÑARA IlDJ4 QUE CONTUHiA U CUY! DE IlJ:C.. AS1CO~OU.tl!HOMIHAClllH OIlAZOH SOCIAL DE U SOCieDAD QUE SUBSISTA o RESULTE. t

IISTIiUCCIDIES ESPECifiCAS l
"'EN él CASO DE A\'lSOS DESCRIBA El TIPO DE MOVIMIENTO. TRATANDOSf !lE CAI«:HACION.ESI'EC\FIQlIHt MDTIVO;OE lA IttlSMl pliOI'ORCWNE tOS'OATOS EN lOS RECUADROsnUE SE HiO¡CAN CONfORME AlO·SlliUlom : r

i
3 PARU,OUCITlIDES OflNSClIlPCIQN ANOTIIR EStE DATO ,COMO A?AI¡!CE ffi.-f~ AenOE NACIMlalTOD,OllCUMENTO CDNsmUllVO~PMlA AYlSOSASEHTAff RDATO -TAl '( COMO APAflf_CE EH lA CEDllLA·DE R.F.C.
4 EH uis CASOS De CAMBIIlDfÜOMBR~.DiN~"M)IlAC1OND RAlOHSo,tl~l.'ANQTA.,RLAC~YOSlGHAD,A ANITRIORH.(HTE. -

; 8' mOTAR El DO,,"CIUO fiSCAL o fLQUfCOIlRESP1IHOA SiGUIHl.llPO DfAVlSGOf QUE SE TRATE
, O· PARÚOUCHIIOfS OflliSClIlPClOH ASENTAR lAS ,ClAVES DE LAsoaUGACIONfS QUE CORRE5roHOAN0,EACUfROO Al CUADRO OUE SE MlJmRA'fRJ.T~HD~SE ,DE AUIo1OOD. SE ANOTA!WHIlJNiCAMUUE LAISI CLAVfIS¡ DE

os CA s o. fSOUMENT ' 'fORMASE ROCEDERAftl CASO O! DlS/d1NUCION11 ClOfilE 1. u AIN), DE IGUAL ,
DIUlGACIOllEli fISCAlES

ClAVE DBllGACI01i CtAYE OBUGACION CLAVE .1IIlUG.l.ClON :. 'ClAVE OaÜGACIOH . '. ClAYE QliUGACIOH

PEflSQIA~ MORALES -IMPUESTO ESPECIA.l SOBRE PRODUcelOIl y SEIlYlCIOS
1DI SOCJEll~OES MERCAHTllES , 123 CO!íTlIOLAOORA 331 ~GUA$~VWDAS 901 TA&ACOS LABRADOS
IlJ2 OAGAlllSMOS DESCENTRALIZADOS ClJII ACTIVIDAD 154 COHTROlAllA- 370 BElllOAS'ALCD»DUl:AS 1110 TELEfOtiDS

~MPR~SARI.l.l

870_ stGUA!JS1:~, PUISOliA MOIlA.1 CON flfiES NO lUCRATIVOS . _ 1~~., 1HSrnUCIOH!S m: CRtonO 540 CfRIJEZA

12 ASOCI.l.HTf ASOClACIDN EN I'AAnClp~_ON 12·,:.ASOClAOD n.l11ASIll.IHAY.lUEUt
, ..

PfRSO!tAS flSltAS CON ACTIYIDA-DES EMPRESARIAlES v~a:H;O:~ FIDEAAUS DE PAGD~flIlIDX:O

S 107· COIITRIBUYEI-IH
ASOCIACION EHPARTlI;:Ii'AtIOli

108 CONTRIIIUYfNTE MENOR 7110 M~ERIA 758 AGUAS 884 SAL
~

:l 1.09 ASllCIANH 110 A~QCIAOO llfTEWUlDR

I l:DI'RDPIHARlD
1211 R[PII[S[NT"'~ttCOMUfi 121 REPRESENTADO 160 ·I'OR SA1AlUOS 161 .MDHORARIO~

= .1&3 Al EXTR~ERO ¡ , lila PROOUCClO'i y SEflVlClUS •
¡¡ PERSONAS flSICASCOJJ OTMS AtTI'I'IDADES

lB' POlI PREMiOS ¡59 OTROS lNGRl:SOSDE PE1I5DfiASflSlCAS
~ 111 SAlAfIIOS 111 DMOfNDliS 18S AA!lEllOAMlOOOJ!§ 112· HONORARIDS y EH GENERAl rOR u pal:STACIGN DE 118 INffí\ESES

UN SERVICiO !'tRSOIIAlIHDEPENOlEHTE IIB OiROSlNGIlESOS IMPUUTG At.ACTIYO DE LAS EMPRESAS
113· HONORARIOS PfRCIBlllOS ATRAVESDE tiNA PERSONA . ' ..._- . '" SOCI.EDAOES MalCANTlUS 150 PERSONAS MORALES CON fINES líO LUCRATIVOS 151 PERSON.e.$FISICAS

1 I.\ORAl CON miES 110 lUCRAlNo.s -, '_ - eOPRlmUMIlU
DTi1D,S tMPUESTlÍS FEDEflALES

114 (ARRENDAMI~I[I¡OECUFlACION ANUAl.-~A.~~fiTE¡ ll0, .IlEPi!UEHTAfiIHOMIIH '" I.VA 450 lS.A,H.
\ IS ARlIEfiDAMlENIO II)ECLARACIDHES PROVlSlOHAlES 1l1~EPRESEHlAPO

REGIITflD lMClDIAl DE IMPOIITAD.QIlfS~Y:D:PORTADOJlES, ~ ANUAU
152 IMPORTADOR 153 :fXPORl'AODR

OE VENTA.Etl PAPEUIl.IAS "GRAFOS",~. A. PORTAL DE STO. DOMl1f60 LOCALES.E Y1 51Nl-oH DR, LAVIUA 143 (FREHTE A: LA nSOllER1A) SU.IM1

FELIPE . ZACARIAS PONCE, Notario Número Cuatro del Distrito Federal,
CERTIFICO: Que esta copia fotostátiea, es una reproducción fiel y exacta de su original,
que tuve a la vista y Con la que se cotejó. E$ta certiiicación no prejuzga del .contenido del
documento cuya copia se.certifica.-"-~-_-------_-----------------------------------------------------

Al efecto se levantó el registro de e()t~jo número UN MIL SETECIENTOS CUAREN'l'A y
TRES de esta misma fecha, en el libro de Registro de cOTos nÚmero dos.--- Doy fe.--
México, Distrito Federal diecisiete de enero del año d s m' c· cO,.,~;~.'~.~{:~'~\;~~-:r;.~;~---japc.
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CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL

SHCP----"""'":'.,"",,,,,.,,,,,,,,,
, """'Ol~"'''c·''

SHCP
;~ClU1Ani",1)" 1l.'U:H.'<PA

~ ,'nilll'n'rlJ.ll':O

··SAT
•• Servido de AdmIJllur,)dóllT'ributaT'b

1¡

lAU900131 R7A
Registro Federal de Contribuyentes

!NFORMATICA AURU¡'¡¡
Nombre. denominación o razón

social

iUCIF- 141109"18431
VALIDA. TU INFORiVl,A.C1ÓN

FISC}.\L

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCALI
.1_

Lugar y Fecha de Emisión
MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL A 03 DE

JUNIO DE 2016

1¡

Datos de Identificación del Contribuyente:

RFC: IAU900131R7A

Denominación/Razón Social: INFORMATICA AURUM

Régimen Capital: SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIASLE n

Nombre Comercial:

j
!

Fecha inicio de operaciones:

Estatus en el padrón:

31 DE ENERO DE 1990

ACTIVO

Fecha de último cambio de estado: 02 DE MAYO DE 1997

Datos de Ubicación:

¡
j
¡

Código Postal:1159ü

Nombre de Vialidad: MARIANO ESCOSEDO

Número Interior:802

Tipo de Vialidad:

Número Exterior: 510

Nombre de la Colonia: ANZURES

Nombre de la Localidad: Nombre del Municipio o Delegación: MIGUEL HIDALGO

Y Calle: GRAL. MARIANO ESCOSEDO

.Nombre del Estado o Distrito Federal: DISTRITO FEDERAL

tJ
J I

I
I¡

¡
:

Página [1] de [3]

Contacto
~V~~~%~~f;77'COLGUe~reró.c.p. 06300,

Atención telefónica: 01 8004636 728.
pesde:Es,tados Unidos yCahadá 1877 44 88 728,
denuncias@sar.gob.mx

Entre Calle: HERSCHEL

MÉXICO

¡
j
f
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Servicios de consultoría en computación
·1
!

Actividades Económicas:

Orden
1

Regímenes:

Actividad Económica Porcentaje
100

Fecha Inicio
06/03/1990

Fecha Fin

I

1
!

¡
1
!

Régimen
Régimen General de Ley Personas Morales

Obligaciones:

Descripción de la Obligación
DeclaraCíó'n informaÚv;S'de 'ivA-con'ia'-iirÍu'ai'cúi'iáR

Pago definitivo mensual de ¡VA.

Declaración informativa anual de clientes y proveedores de
bienes y servicios. Impuesto sobre la renta.

Declaración informativa anual de pagos y retenciones de
servicios profesionales. Personas Morales. Impuesto Sobre la
Renta
declaración informativa anual de retenciones de lSR por
arrendamiento de inmuebles

declaración informativa anual de retenciones de ¡SR por sueldos
y salarios e ingresos asimilados a salarios

Entero mensual de retenciones "de ISR deingresos'por
arrendamiento.

Pago provisional mensual de ISR personas morales régimen
general

Entero de retenciones mensuales delSR por sueidos y salarios

Declaración anual de ISR del ejercicio Personas morales.

Entero de retención de ISR por servicios profesionales.
MENSUAL

E'ntero de retenciones deivA"M'ensual

declaración informativa mensual de operaciones con terceros de
IVA

Informativa anual del subsidio para el empleo

Descripción Vencimiento
Conjuntament"e-" 'con·'iii'·'deciaraci6n-' anual del
ejercicio.

A mas tardar el dla 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda. -

A más tardar el 15 de febrero del afio siguiente

A más tardar el15 de febrero del afio siguiente

A más tardar el15 de febrero del afio siguiente

Conjuntamente con la retención por"salarios o
asimilados a salarios (17 de cada mes en su
deleelo)
A más tardar el dia 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

A más tardar el dia 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

'oerÍ'tro'deios'tiismeses'SigUierúes'al 'Cierre"del
ejercicio.

más tardar el dla 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

A más tardar el dla 17 del mes- inmediato
posterior al periodo que corresponda.

A mas tardar el último dla del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

A más tardar el15 de febrero de cada año

Fecha Inicio
31/03/2002

Fecha Inicio
01/01/2002

01/01/2002

31/03/2002

3110312002

31103/2002

31/03/2002

31/03/2002

31/03/2002

31/03/2002

31/03/2002

31/03/2002

31/03/2002

01109/2006

01/01/2008

Fecha Fin

I
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Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos'
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades

Página
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MÉXICO
Contacto
~\!~~~~~~~¿7"CoLGuerrero,c.p.06300,

Atendónte!efónica 0180046 36 728, I
Desde EstadosUnido$ yCanadá 1877 44 88 728. ~. J'
denuncias@sar.gob.mx "1 I

I
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conferidas a la autoridad fiscal.

11201610610311AU900131 R7AICONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCALI200000100000700011218811
MOjdoDW4KgUodbmbBmliRQpyleURwnsUzovlz718Ck2tauUWH8gQ2+4P61p2ZksgeOupYhrHDJnkgGYpWgolm
OwRgf6ILt+r9pi+4Rlplwbcld9wnbFUln8F99gdxK7Y7DSthESEV+gc0lxanOollmgMz8ca4EnQbXgRq2H9LQ=

[!]?1:t" 8',
r;
t:"

Cadena Original Sello:
Sello Digital:

I,
Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx
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ES TESTIMONIO DEL INSTRUMENTO QUE CONTIENE:

EL PODER ESPECIAL QUE OTORGA "INFORMÁTICA AURUM", SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE, EN LO SUCESIVO "LA PODERDANTE", REPRESENTADO POR EL

SEÑOR VICENTE ALCÁNTARA GUERRERO EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ONICO,

EN FAVOR DE LOS SEÑORES JESOS JAIME ALVARADO ROJAS y GENARO GONZÁLEZ

GARCíA. EN LO SUCESIVO "LOS APODERADOS". --.-.--••-----••- ••••--••••••-.

INSTRUMENTO No. 107,771.
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LIBRO No.

AÑO

2,668.

2,017.
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Felipe de Jesús Clauqio Zaearías Ponee
:'-Jotario No. ,t del D.F.

Y DEL PXTJtf~IO:\IOI:\).IOBlLlAHlO Fr:J)F.R:\L
lIi,. 1'"", :-.0-,,_ ;;~ r,,). ell."'¡"':·"''''- \k~,,.. •. n.F. T.·k .;~I!¡-.;:!(j;¡ \. :,:tl)j.:;::~1

~:f~~~;:~:}~> ..J"1i./ ~,-;::'1P('V}: ::..,.,,,~...~ .
J ::::: ';':¡'":> -,<" "1". ~"
.~ ,,#" 1;,'í<i' EXP.171719/CMM/jdl..'lt'-«i ,,~

? .. ' ~,- TO SIETE MIL SETECIENTOS SE1ENTA y UNO.-----···-··107,771.
'<
t, S MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO.---------.-· 2,688.

v. *'~
.:U~ : ' lENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO.--··104,551.

En la Ciudad de México, a veintiocho de marzo del año dO!i mi! diecisiete.-----·----

FELIPE. DE JESÚS CLAUDIO ZACARíAS PONCE, titu:ar de la notaría númerO cuatro de la

Ciudad de México. habiéndome identificado plenamente ante el compareci~nte, hago constar EL

PODER ESPECIAL que olorga "INFORMÁTICA AURUM", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, en lo sucesivo "LA PODERDANTE", reoresenta jo por el señor VICENTE ALCÁNTARA

GUERRERO en su carácter de Administrador Onico, en favor de los señores JESÚS JAIME

ALVARADO ROJAS y GENARO GONZÁLEZ GARCíA, en la sucesivo lIlOS APODERAOOSIl
,

para que lo ejerciten conjunta o separadamente al tenor de fa s¡guiente;-----------~--

--------C L Á U S U L A·---

ÚNICA.~PODER ESPECIAL para que en nombre y repres'3ntación de j¡1~FORMÁTICA AURUM",

SOCiEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, "LOS. APODERADOS", acudan conjunta o

separadamente, con las facultades legales suficientes a '~oncursos o licitaciones públicas por el

Poder Ejecutivo ylo Gobiernos Federal, Banco de Múxico, Instituto Nacionaf Electoral~...,//~

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federaf, Sociedades NaCiOna!e~

Crédito, Empresas Paraeslatafes, Fideicomisos, Empresas Productivas Subsidiarias, Organismos

Descentralizados, .Comisiones Federales y/o Nacionales, Poder Judicial y/o Suprema Corte de

Justicia de la Nación, Consejo de la Judicatura Federal, Tribunal Electoral, Tribunal Federa! de

Justicia Administrativa, Poder Legislativo y/o Cámaras de Senadores, Cámara de Diputados,

Gobiernos de los Estados y Municipales, Universidades o cualquier otro Organismo Público,

Instituciones Financieras, Bancos o Empresas Privadas para firmar ofertas, carlas de garantía, así

como participar en los actos·de junta de aclaraciones, ap~rtura de ofertas y de fallo y firmar las

actas correspondientes en cualquier clase de concursos, licitaciones, pedidos o contratos,

entregando 'J recibiendo la documentación necesaria para el ejercicio de dichas facultades,

incluyendo en estas la celebración de convenios y contratos necesarios para la realización de

dichos fines, cuyo efecto los inviste de todas las facullades generales y las especiales que

requieran cláusula especial conforme a [a Ley. o

-----·------PE R S O N A LID A D----------_.

El señor VICENTE ALCÁNTARA GUERRERO, me acreditó su carácter de Administrador Único de

j
/1
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,/~':':'~ :,,>~i':.'/:I>" .<' ,
"INFORMÁTICA AURUM", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARI~~,~F,;á~,\:~~~~{~;J<~p~I"

existencia de la misma con los siguientes documentos: -- ;;~i;~,~;~;~fJ~":;),,,]
A}.- CONSTITUTIVA,- Por instrumer:to número diez mil uno, de fecha 'reinta)\f~é:?~i~,~*2~;.c(et~~

novecientos noventa, otorgada ante el licenciado Armando Galvez pér~~~':~~~~~¡~_;~~;~:"~~~el
entonces titular de la notaría númem ciento tres de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio

quedó inscrito en el Registro PúbliCQ de Comercio de esta Ciudad, en el folio. mercantil número

ciento veintiocho mil cuatrocientos noventa y ocho, de fecha veintitrés de mayo de mi[

novecientos noventa, se constituy') "INFORMATICA AURUM", SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE, con domicilie en la Ciudad de México, duración de noventa y nueve años,

clausula de exclusión de extranjeros, capital social mínimo fijo de UN MILLÓN DE PESOS,

MONEDA NACIONAL, (actualmente UN MIL PESOS, MONEDA NACIONAL) Y maximo iIImilado y

teniendo por objeto el siguiente:

1.~ Fabricar, transformar, procesar, mezclar, industrializar, importar, exportar, comprar, vender,

distribuir, yen general, comerciar en cualquier forma toda clase de bienes y servicios. -------

2.- La prestación de toda clase d~ bienes y servicios comercia/es e industriales en todo /0

relacionado con la compulación.--

. .3.- La-prestación de servicios técnicos, de asesoría, consultivos y profesionales en el desarrollo de
',>

sis,temas, y programas de computación, la administración, economía, informática y de

comunicación.-----

4.- La prestación de servicios profesionales. de consultoría en [a realización de estudios de

prefactibilidad, factibilidad, perfiles, diagnóstico, evaluación de proyectos, Gran Visión, Plan

Maestro, cubriendo todas las especialidades.

5.- La construcción, compra. venta, fraccionamiento y ubicación de toda clase de bienes inmuebles

y obras de construcción en general.-----------------

6.- El arrendamiento y la adquisición por cualquier titulo de bienes muebl~s e inmuebles y equipo

necesario conveniente para el desarrollo de los objetos sociales, previo permiso de la Secretaria

de Relaciones Exteriores en cada caso de adquisición de inmuebles.------

7.- Dar o tomar en arrendamiento toca clase de equipos, maquinaria o vehículos.---------

8.- La creación y aplicación de técnicas de comunicación de propósitos publicitarios e informatlvos,

de propaganda y capacitación.

9.~ El diseño, la creación e implementación de técnicas de sistemas de audiovisuales de difusión

informática y publicitaria siempre qUE! se relacione con su objeto 50cial.-------,---- 1/
I
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Felipe de Jesús Clal1dio Zaearías Ponee
Notario No. 4 del D.F.

y DEL I';\TRL\IO,\:IO Jj\;\10BIUAIUO FI~DER:\L
lt{" El"" :-;"..;>¡ ('"l. ('"""Iu,-"",,' .\k~¡",.I>.r. Td,..';W;.,,:!,;:l) :;1'17~'i:!HI

mas con garantia hipotecaria u otras; garantías reales o en fideicomiso.--

r toda clase de casa habllaclón, eemejas de departamentos, edificios de

13.- Ser agentes, constructores representantes, comisionistas, o mandatarios de empresas

nacionales o extranjeras, en toda clase de actividades. _.~..!._-----------

14.- Comerciantes o fabricantes de artlculos, materiales, muebles, aparatos. maquinaria y demas

bienes que se emplean o utilice,"! en la industria, así como lá realización de construcciones y obras

de ingenieria en general.

15.- La fabricación, distribución, importación, exportación'y'comercial!zación, arrendamiento de

bienes y servicios de aplicación comercial e industrial.--- .

16.- La compra venta, importación, exportación, distribución y comercialización de toda clase de

bienes y servl-::ios. --------------~.-----.----

17.~ Promover, constítuir, organizar y tomar participación en el capital y patrimonio de todo género

de sociedades mercantiles, civiles. asociaciones o empresa: industriales, comerciales, de servicio

o de CUalq~ier otr~ indole tanto nacionales como exlranjeras, asi como participar enr;¡¡"
admlnlstraCJon o hqUldaclOn.-----· _. L
18.- La adquisición, enajenación. en general la negociac1ón de todo tipo de acciones, partes

sociales y de cualquier otro título valor permitido por la Ley.'--------·------

19.- Obtener o conceder préstamos otorgando y recibiendo garantías especificas, emitir

obligaciones. aceptar, girar, endosar o avalar toda clase de títulos de crédifo y otorgar garantías o

fianzas de las obligaclone.s contrafdas o de los titulosemitidcis o aceptados por terceros.-----

20.- Obtener y otorgar por cualquier titulo, patentes, marcas, nombres comerciales, opciones y

preferencias, derechos de autor y concesiones para todo tipci de actividades.

21.- La prestación o contratación de servicios técnicos cCl'lSultivos y de asesoría, así como la

celebración de los contratos o conveníos para la realizacióri ,je sus fines.-----

22,- Girar en el ramo de comisiones, mediaciones y aceptar el desempeñada representaciones de

toda especie.---••--.---••---------

23.- La sociedad podrá hacer y participar en todos los demás actos de comercio a que pueda

dedicarse legrtlmamente en los términos de la Ley una sociedad mercantil mexicana siempre que

se relacionen con su objeto social. ------.---'"

/
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y de dicho instrumento copio en su parte conducente lo que es del tenor li~~-:",~I~~¡?~~~f8:~.:.:;\·i'~~c;·'._
----~~------------~... E STA TU T O S... ----- ::~'?;.~~:.:F~~~~:·:~~:.~:::;;
________________ DIRECCIÓN Y ADMIN/STRACION __".C;::·;\:;·;;~'~:it:!:;,;,·:,-·;;:;r~'!..t.l.iZ

... ~,.'~ ··-:'':7f·'';::·~'':'--;,·;?'>'.~~'

ART[CULO D~CIMO.-El Consejo da Administración o el Administrador ÚnitcÍ;':e~á:Si/~cáso;,"se.¡'á·el

representante legal de la sociedad y tendra las siguientes facultades y obligac¡~·ri~·Si....:;.. :::.:.:~
1.- Ejercitar el poder de la socledgd para pleitos y cobranzas, que se otorga con todas las

facultades generales y especiales, incluso aquellas que requieren cláusula especial de acuerdo con

/a Ley, para lo que se les confiere sin limitación alguna, de conformidad con lo establecido en el

párrafo primero del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil del Distrito

Federal; estará por consiguiente facu/~ado para desistirse aún de juicios d.e amparo, para transigir,

para someterse a.arbitraje, para articular y absolver posiciones, para recusa~jueces,para hacer y

recibir pagos y ejecutar todos los otros actos expresamente determinados por la Ley, entre los que

se incluyen representar a la sociedad ante autoridades penales con facultad para presentar

querellas y coadyuvar con el Ministerio Público en procesos penales, y ante autoridades civifes o

administrativas, incluyendo autoridades de trabajo.--------~-----------

2.· Para administrar bienes de acuerdo con lo establecido por el párrafo segundo del articulo dos

mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil del Distrito Federal. ------

3.- Para suscribir titulas de crédito, e,1/f?s términos del articulo noveno de la Ley General de Titulas

y Operaciones"de Crédito.-

4.· Para abrir cuentas bancarias a nombre de la sociedad y designar personas que giren en contra

de las mismas. -----------. -----

~ -5.- Para ejecutar toda clase de actos de dominio en relación con los bienes muebles o inmuebles,
\
. que la sociedad lenga o pueda tene.., con amplios poderes en los términos del párrafo tercero del

'¿rticulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil del Distrito Federal. -

6.- Para nombrar y remover al Director General, Gerente, Subgerente, Apoderados, Agentes y

Empleados de la sociedad y para determinar sus atrIbuciones, condiciones de trabajo y sus

remuneraciones. --------------

7.- Para con'lfOcar Asambleas de Accionistas y ejecutar sus resoluciones. -~-_.••••_-----~~---

8.- Para delegar total o parcialmente sus facultades comprendidas en Jos párrafos uno, dos, tres,

cuatro y cinco que anteceden, asI como para revocar las delegaciones que hiciere. ----

9.- Para llevar a cabo todos los actos autorizados por estos estatutos o que Sean consecuencia de

ellos...".-··~----------------

Bj.- NOMBRAMIENTO DEL NUEVO DEL ADMINISTRADOR ÚNICO.- C.on el instrumento número

treinta y seis mil trescientos ochenta y cuatro, de fechaseis de noviembre de mil.novecientos

noventa y cinco, ante mí. cuyo prime;- testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio

de esta Ciudad, en el follo mercantil número ciento yeintiocho mil cuatrocientos noventa y

ocho, de fecha nueve de febrero de mil novecientos noventa y seis, se hizo constar fa

protocolización del acta de asamblea general ordinaria de accionistas de "INFORMATICA

AURUM", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el dieciocho de septiembre /1. ,
¡
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Felipe de Jesús Clau9io Zaearías Ponee
:\olario 0.:0.·t del D.F.

y DEL pxnu:-'¡ó:,,:ro IN:-''10BIUARIO FEDERAL
!ti" El"" x"..¡S cut Cn.,,,h,,',,,,,,,. ~l.:';n'. 1).1'. T<·l,,,·¡~'.l;_:;~l;;l ,- .;~lli_.-;2Hl

--------.---- "... A N TE C E D E N TES... .-.----------.-.

TRES.- El compareciente me exhibe un acta de tres páginas, la cual me pide la protocolice en los

términos del Articulo ciento noventa y cuatro de la Ley General de Sociedades Mercantiles por no

contar por el momento con e/libro de actas, ." y que a conthuación transcribo:---------

QEn la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 10:00 horas del dia 18 de septiembre de

1995, se reunieron en el domicilio Social de "INFORMAT/CA AURUM", Sociedad Anónima de

Capital Variable, los señores accionistas de la misma' "ara celebrar una Asamblea General

Ordinaria de Accionistas. ~~----

Presidio la Asamblea el señor don Vicente Alcántara Guerruo, fungió como secretario doña Hilaria

Cárdenas Pereda y se a'esignó como escrutador a don Alberto Alcántara Guerrero, quien en el

desempeño de su función eerlificD que se encuentra represehtado totalmente el capital social.. , -~

Estando representada fa totalidad de! capital social el Fresidente de la Asamblea la declaro

legalmente instalada, no habiendo sido necesaria la public2ción de la convocatoria para la misma

en los términos del articulo 186 de la Ley Genera! de. Sociedades Mercantiles, pasando a
desahogar el siguiente: ~ ~ ~. ~ ~._~ ~__._w~_~_~

-.----.------..----- ORDEN DEL DIA -'---'---"-'---'--'---'-"-

1.- Renuncia de los miembros del Consejo de Administración y nombramiento de Administrador

~:iC:~~:h~90 del~:~';:~to del Orden del Dia, en u'o-~e i;~-::;;;':~;':ident-:::jt
Asamblea, hace del conocimiento de los accionistas que los miempros del Consejo de

Administración, presentaron su renuncia con carácter de~írrevocable a (OS cargos que venían

desempeñando, que les fueron conferido en escritura número 10,001, de fecha 31 de enero de

1990, otorgada ante el Licenciado Armando Galvez Perez hagón, Notario número Ciento Tres de!

Distrfto Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de est?

Capital, en el Folio MercanW número 128,498, el dia23 de mayo de 1990, por lo que es necesario

nombrar a los nuevos miembros del Consejo de Adminisrración o nom1:Jrar a un Administrador

Único. -~~-~~~"":'------------------.-----:'~"---~~--------~------ _

La Asamblea por unanimidad de votos, aceptó la renuncia de las sIguientes personas y con los

cargos que se indican: ---~----_. ~ ~----_._. ~

PRESIDENTE: DON ViCENTE ALCANTARA GUERRERO.-.-----------·-.-------...

SECRETARIO: DON MANUEL GONiCMAN GOLDBERG.--------·-------···---

TESORERO: DOÑA HILARlA CARDENAS PEREDA.--:..:.---.--.---.-.-.-------

A quienes se les acepta su renuncIa yse les agradece el desempeño que tuvieron en el ejercicio

de su cargo y a quienes se les devolverá la caución depositada por cada uno para garantizar su

manejo, asi mismo.. se les revocf'!r1 fas facultades otorgadas en la cláusula Décima de los Estatutos

Sociales, y como consecuencia de lo anterior, la Asambleel por unanimidad de votos, acordó que la

sociedad sea administrada por un Administrador Único y pira· tal efecto se designa a don Vicente

Alcántara Guerrero, quien estando presente acepta el cargo conferido, procediendo a caucionar su
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manejo en términos de los EstatutO$ Sociales, y quien para el desempeñO;~..SU:-Ó~tiJk~ó~¿(~&e-_
las facultades consignadas en la Cláusula Décima de los Estatutos Sociaí~~j -/.~;i~~A/fl.li~,;{~·f~!/,

l~" : ~.,:',:~', {Fi-i';,t"~~ "';'"
se le otorga la facultad para otorgar poderes generales y especiales y pan;I~:r~\tW:ii~:Vn9kJfoJ"fs;:.:.}

~---.__• GLA U S U L A S --------~~$~i:;<~:'j-S"~~,~:.~..:~~~~~ .
PRIMERA.- Queda protocolizada ¡;ara todos los efectos legales a que h~~:1~~~1~~rA'c!-{~':-"de
Asamblea General Ordinaria de Accionistas de "INFORMATfCA AURUM'~ sociEbxh'>~NÓNIMA

DE CAPITAL VARIABLE, de fecha dieciocho de septiembre de mil novecientos noventa y cinco,

transcrita en el antecedente tercero de esta escritura...':-----------.-.--------~~~--

Declara el compareciente que las facultades que le fueron otorgadas no le han sido revocadas ni en

forma alguna modificada, que a la fe~'a siguen vigentes y que su representada es capaz.---

ARTíCULO DOS Mil QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO CIVil PARA lA

CIUDAD DE MÉXICO.- ~En todos les poderes generales para pleitos y cobranzas bastará Que se

diga que se otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula

especial conforme a la ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna.---------

En los poderes generales para administrar bienes, bastara expresar que se dan con ese carácter,

para que el apoderado tenga todas las facultades administrativas.-----·~---------~~

En los poderes generales para ejercer actos de dominio, bastará Que se den con ese carácter para

que el apoderado tenga todas las fa(:ultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para

hacer toda crase de gestiones a fin de defenderlos. -------------------------

Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados. las facuitades de los

apoderados, se consignarán las limi:~ciones, o lo poderes serim especiales. -----.---

Los notarios insertarán este artículo an los testimonios de los poderes que otorguen".-------

-GENERALES

El OTORGANTE POR SUS GENERALES MANIFESTÓ SER:

Mexicano, originario de la Ciudad de México, lugar donde nació el dla nueve de octubre de mil

novecientos sesenta, casado, con domicilio en calle Telesa número treinta y siete, colonia Villa

Verdun, delegación Alvaro Obregón, código postal número cero mil ochocientos diez, en esta

Ciudad, empresario, con clave Única de Registro de Población "AAGV seis cero uno cero cero

nueve HDFLRC, cero, siete-, quien se identificó ante el suscrito notario con credencial para votar

número "tres cinco tres siete cero uno uno seis tres dos ocho dos siete"; expedida por el Instituto

Federal Electoral. ---~-~-------------.-----------••---.-----

y me acredita que su representada se encuentra inscrita 'en' el Registro Federal de Contribuyentes

con la clave "IAU900131R7A" (JAU nueve cero cero uno tres uno R siete A).-----·-·-------~·--

YO. El NOTARIO. HAGO CONSTAR BAJO MI FE:-----------------------
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Felipe de Jesús Clau¡.:Iio Zacaúas Ponee
~¡)Iario No.,~ del D.F.

y DEL PATRI:HO:'\IO 1N;.. !OBIl.I:\IUO Ff.DEH:\L
Ih" F¡'", :-.:....~¡¡ e,,!. (',p"j",."",,- 'k"m. D.I'. Td.....¡;.w;·.'i:!I~:\ \' .;~'il.....;'.!l\l

~¡;;<"fj~"'~

A\ ~\~..:.'~~;:..;'.,~;-"
/.<.~:.J<'"~~'~~\~'(:~,.;,¿.:,V>.~ :: ..
l3?IS~~,G~,:',l,~~~:-:~\~
¡'5ffl~'~'- ~Y:rciente de las penas en que incur""n quienes declaran con falsedad ante

~i~*gi' ;t~c/~~}3rlículo ciento sesenta y cinco de ía Ley del Notariado para ia Ciudad de
;~~ ~~ ,,~.,. ,,'1 "
M~· "" ~~~iJ1~,ftt~e5clentos once del Código Penal pa-a la Ciudad de México quien manifestó

~~~'n;:m \~y
que lo decranrcro por él en el presente instrumento es verdadero;-~----------------

11.- Que tuve a la vista [os documentos que me fueron presentados por el compareciente para la

formación de éste ~nstrumento y de los cuajes no tengo inq!cio alguno de su falsedad;-----~-

lIL- Que a mi juic'lo, el compareciente tiene capacidad palC.l el otorgamiento del acto contenido en

este instrumento. en virtud de Que no observé en él manif~taciones de incapacidad natural y de

que no tengo noticias de que esté sujeto a incapacidad civll;L---------,-----

IV.- Que me. aseguré de ia iden!idad:del compareciente,'con el documenlo relacionado en el

capitulo de generales del presente instrumento; y el cual en copia fotostática agrego al apéndice de

aste instrumento, marcado con la letra"A";------- .-----

V.- AVISO DE PRIVACIDAD.- Que en térmInos de lo dispuesto por los articulas ocho y diecisiete

de I~ Ley Federal de' Protección de Datos Personales" en Posesión de los Particulares. el

compareciente manifiesta conocer el aviso de privacidad a" ~ue se refiere la mencionada ley. por lo

que con la firma del presente instrumento, manifiesta su c:msentlmiento expreso con ef.lratamiet1(~,/ ..

de sus datos personales.-- . -----~----p

VI... Que hice saber al compareciente el derecho que tiene je leer person¿i,lmenle este instrumento

y de que su contenido le sea explicado por el suscrito Notar,o;-------------------

Vll.~ Que le fue leido este instrumento al comparec"ente; y que le expliqué el valor, las

consecuencias y alcances legales de su contenido. quien man\restó su comprensión plena y

conformidad con ·el mismo, firmándolo el dia vein!loch'o de marzo del mismo año de su

otorgamiento. mismo momento en que lo autorizo.--~-~---~- DOY FE.----~----

ESTE INSTRUMENTO SE INTEGRA DE LOS FOLiOS DEL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN

MIL QUiNIENTOS CINCUENTA Y UNO AL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL

QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO,INCLUSIVE_--~---------------------

FIRMA y HUELLA DEL SEÑOR VICENTE ALCÁNTARA GJERRERO. ------------.--

FELIPE DE JESÚS CLAUDia ZACARIAS PONCE.---~------- FiRMA. -----------

EL SELLO DE AUTORIZAR.------------------------------

LICENCIADO FELIPE DE JESÚS CLAUDIO ZACARiAS'PONCE, TITULAR DE LA NOTARiA

NÚMERO CUATRO DE LA CIUDAD DE MEXICO.•----~~---------------.--.-.--.-----
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EXPIDO PRIMER TESTIMONIO, PRIMERO EN SU ORDEN, PARA L~~~~~~~l'~~;)~J1'9.j

JAIME ALVARADO ROJAS y GENARO GONZÁLEZ GARCíA, EN··;$QYCA~~d~¡¡:'.D:E

APOOERADOS, EN OCHO PÁGINAS COTEJADAS Y PROTEGIDAS POR ·~IZ:~~~~:;·2~s

L
1¡
•

Ii¡¡
l·,

CUALES PUEDEN NO TENER NUMERACiÓN PROGRESIVA

CIUDAD DE,MExICO, A VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS ~I~
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I I
¡ ¡ Informática Aurum S.A. de c.v.
LJ RFC: IAU900131R7A

CONVOCAJUI{!;\ PARA UClT:\CI()j\: Pl'H3LICA JNTLRN¡\C10NAL ABIERTA EU:CmÚNK'A
~(l_ L\-OIIL5X001"EI(j6·2017I'M~_AL:\ CONTRAL\CIÓN DE i\!)()UrS1C¡ÓN DE BIENES INFOR1\lAt'lCOS

Ciudad de México a 27 de Septiembre de 2017.

Con el propósito de evaluar en igualdad de condiciones. las proposiciones económicas que
presenten los participantes deberén presentar su oferta económica de acuerdo a lo siguiente:

El SUBTOTAL DE LA PROPUESTA POR PARTIDA deberá corresponder a la multiplicación
del precio unitario sin I.VA por la cantidad de los bienes solicitados por partida, por lo que.
en caso de error aritmético. la convocante no estaré en la posibilidad de corrección del mismo por
lo que la propuesta seria desechada.

PRECIO
PARTIDA CANTIDAD CONCEPTO UNIDAD DE UNITARIO SUBTOTAL I.V.A. TOTAL

MEDIDA
(SIN IVA)

Multifuncional S1 19 (inyección de PIEZA S 8.54800
162,41200 S 25.98592 S 188.39792

tinla)

5 , Impresora
PIEZA S 10,4877'

S S 6,712.15 S 48.663.11
Laser él Color 41,950.96

Pizarrón
57 10 Electrónico PIEZA 5 22.899.38

228.993.80 5 36,639.01 5 265.63281
lnieractivo

Laboratorio de S10 1 Informática en KIT 5 876.433.11
876,433.11 5 140.22930 51,016,662.41

Red

5 918.36823 S
5 209.566.38 51.519.35625Total de las partidas cotizadas 1,309.789.87

Importe con letra del total de su oferta (partidas cotizadas): un millón quinientos diecinueve
mil trecientos cincuenta y seis pesos 251100.

Condiciones Comerciales

Tiempo de entrega: la entrega de los bienes en un periodo de 45 dlas naturales a partir
del dia habii siguiente de comunicado el falio y de acuerdo con las especificaciones y
caracteristicas ofertadas asi como lo estipulado en el contrato correspondiente:

Lugar de entrega: los bienes deberán ser entregados y puestos a piso por el Iícitant
adjudicado en el Almacén General del Colegio, ubicado en Santiago Graft No. 105, Col.
Parque Industrial Toluca, Estado de México, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a
14:00 horas, debidamente empacados y/o embalados, con el propósito de evitar que
sufran daños durante su transportación, maniobras de carga y maniobras de descarga en
el lugar de destino final, utilizando los empaques y los métodos que garanticen I
integridad fisica de los bienes, identificados con etiquetas conteniendo el nombre o
logotipo del fabricante, o bien el de la empresa ganadora del concurso, el número de
contrato, numerando las cajas o empaques en forma consecutiva hasta liegar a la cifra
que ampare la totalidad de los bienes, además de identificar en la parte externa y visible

<.:":)
.::l
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J

I Pizarr

Ión'
I Electr
¡ónico
i lntera
i ctivo

10

¡-----r-·----r ·"--------·hojas---- ·-------r-:4Cartuchos-deiiTípreslón'-··------·

\ • Puerto USB y Ethernet para PC y i' Capacidad de entrada estándar
! Mac, Inalambrica 802.11 b/g/n I hasta 250 hojas
1 • Memoria 1Gb J • Capacidad de entrada máxima 500
ICompatibilidad Windows 10 Single I hojas

I • Puerto USB y Ethernet para PC y
, Mac, Inalámbrica 802.11 b/g/n

• Memoria 1Gb
Compatibilidad Wlndows 10 SingleI

I " i
'-"--'jPIzarrón electrón,co-lñieractlvo 'Piza;;;;neleCtroñ,co InteractiV;;-----¡

i Plzarron electronlco interactivo ¡
. sensible al tacto con conexión USB ' Marca Mimio Board 870T i

y capacidad para conectarse a una I I
computadora personal o Lapa Top I Pizarrón electrónico interactivo
Con las siguientes caracteristicas I sensible al tacto, con conexión USB
técnicas: Iy capacidad para conectarse a una
• Debe", proporcionar una superficie I computadora personal o Lapa Top.

I
libre de escritura de bajo reflejo de al i Con las siguientes caracteristicas
menos 156 mts por 1,16 mts, I técnicas:
• Debe", funcionar correctamente, al l' • Debe", proporcionar una superficie
menos con los sistemas operativos libre de escritura de baJO reflejo de al
Windows 7 profesional. I menos 1,56 mts por 1,16 mts.
• Deberá comunicarse en Iiempo I.Deberá funcionar correctamente, al
real con la computadora I menos con los sistemas operativos

I • El equipo deberá ser sensible al I Windows 7 profesional.
! tacto y que se pueda manipular • Deberá comunicarse en tiempo
I cualquier aplicación con el simple real con la computadora

PIEZ i contacto de un dedo sobre el • El equipo deberá ser sensible al
A i pizarrón, sin requerir de ningún otro, tacto y que se pueda manipular

i elemento para poder interactuar. I cualquier aplicación con el simple
I • El pizarrón y la computadora se !contacto de un dedo sobre el
1, podrán comunicar mediante una' pizarrón, sin requerir de ningún otro
i conexión usa. elemento para poder interactuar.
i" El equipo deberá tener la "El pizarrón y la computadora se

I
capacidad de trabajar en toda la ¡ podrán comunicar mediante una
superficie, asi como en parte de ella, I conexión USB.

1

" La superficie del equipo deberá ser '" El equipo deberá tener la
anti reflejante, lo que permitirá una capacidad de trabajar en toda la I

I correcta operación con el proyector superficie, asi como en parte de ella. i
'1 multimedia. " La superficie del equipo deberé ser I

• El equipo deberá permitir realizar anti reflejante, lo que permitirá una i
I trazos para resaltar elementos en correcta operación con el proyector i
I pantalla, sin importar la aplicación multimedia. I
i que se esté usando.' El equipo deberá permitir realizar I ~,-
:. Debera incluir software con, trazos para resaltar elementos en I~
I elementos educativos gratuitos i pantalla, sin importar la aplicación -,. .

:,; __.._1 __. ' I dl~onlbftw¡es, di. . ¡queD b ~e. esté ftw usando !
.___L,._j__-Í· so are e _,,-qtJ_'P_o_ se_d~era I..~_._e-"ra _-,~_c_luir,._so__.':':",_co_n_1 \

. \
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en
que de manera automática busque
nuevas versiones del mismo.
• El equipo deberá permitir que con
un simple contacto los objetos se
puedan desplazar.
El equipo deberá permitir la
activación del teclado virtual
• La falta de los plumones del
pizarrón no deberá afectar su
funcionamiento,
• El software del pizarrón electrónico
interactivo, deberá contar con un
banco de imágenes. plantillas y
animaciones para apoyo en clases.
• El software de configuración y de la
aplicación deberán ser en el idioma
español. incluirá disco compacto
(CD) original. el software deberá
permitir guardar o exportar archivos
PPT, PDF. JPG, BMP, WORD y
HTMl
• El software del pizarrón debera
permitir la interactividad con la
computadora y deberá permanecer
activo desde el inicio de Windows en
la barra de tareas.

Deberá tener reconocimiento
automático de las funciones de tinta
virtual. mouse y borrado al hacer
contacto con la superficie del
pizarrón.
Deberá tener los siguientes
accesor'fos:

Marcador o marcadores
especificas para contacto con el
pizarrón.
• Soporte para montaje a pared.
• Cable de alimentación y conexión
al CPU, pudiendo ser integrados en
un solo cable o por separado.
• Canaletas blancas de PVC para
mantener oculto el cable del pizarrón
al CPU y alimentación.

KIT LABORATORIO DE
INFORMATICA EN RED (Checar

disponibles.
• El software del equipo se deberá
poder actualizar en linea. además
que de manera automática busque
nuevas versiones del mismo.
• El equipo deberá permitir que con
un simple contacto los objetos se
puedan desplazar.
El equipo deberá permitir la
activación del teclado virtual
• La falta de los plumones del
pizarrón no debera afectar su
funcionamiento
• El software del pizarrón electrónico
interactivo, deberá contar con un
banco de imágenes, plantillas y
animaciones para apoyo en clases
• El software de configuración y de la
aplicación deberán ser en el idioma
español, incluira disco compacto
(CD) original el software deberá
permitir guardar o exportar archivos
PPT, PDF. JPG, BMP, WORD y
HTML.
• El software del pizarrón deberá
permitir la interactividad con la
computadora y deberá permanecer
activo desde el inicio de Windows en
la barra de tareas.

Deberá tener reconocimiento
automático de las funciones de tinta
virtual. mouse y borrado al hacer
contacto con la superficie del
pizarrón.
Deberá tener los siguientes
accesorios'

Marcador o marcadores
especificas para contacto con el
pizarrón.
• Soporte para montaje a pared.
• Cable de alimentación y conexión
al CPU, pudiendo ser integrados en
un solo cable o por separado.
• Canaletas blancas de PVC para
mantener oculto el cable del pizarrón
al CPU y alimentación.

LABORATORIO DE
INFORMATICA EN RED (Checar
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes ylo Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2017, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL M,A,E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PUBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO, Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M,N,), IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE AL DE DE 2017, MÁS 24 MESES,
AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN
EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO,
EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA
GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

" EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL ¡f

I



Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE ~UE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FtANZA)

POR S, {10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PARA GARANTIZAR POR. (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.e. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: {No. DE CONTRATO} DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPC!ÓN DE LOS BIENES
YIO SERVICIOS. MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EOUCACION PROFESIONAL
TÉCNICA TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1 634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013 PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO
No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBliCO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS, Y ESTAAA VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTiA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, ASi MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCIÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE o EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, ASi COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS lOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DiCTE
RESOLUCIÓN DEFINITIVA aUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERViCIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRORROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON El ARTICULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES YIO SERVIC!OS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑIA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS. AUN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA. CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÚLlZA DE FIANZA

REQUERIDA

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
Asi COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES.

DERIVADAS DE LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACIÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES o JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFIN1TlVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS. V




